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I. D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 12 de mayo de 1959 por la que se rectifica 
la disposición segunda del titulo VI del Reglamento 
provisional para el Reclutamiento del Voluntariado en 
el Ejército de Tierra.

Se rectifica la disposición segunda del título VI (disposi
ciones finales) tíel Reglamento Provisional para el Recluta
miento del Voluntariado en el Ejército de Tierra, aprobado 
por Orden de 3U de enero de 1956 («D. O.» número 25) v la 
Orden de 20 de agosto de 1957 <«D O.» número 186) que 
ampliaba los beneficios concedidos por la anterior, quedando 
ambas refund.das con la nueva rcoacción que se da a la ci
tada disposición segunda del título VI que a continuación se 
publica

TITULO VI

Disposiciones finales

Segunda.—En lo sucesivo los hijos o huérfanos de Generales, 
Jefes. Oficiales personal del Cuerpo Auxiliar Subalterno Subofi
ciales v sus asimilados pertenecientes a las Escalas profesionales 
de los Ejércitos de Tierra. Mar y Aire, cualquiera que sea la situa
ción militar de los padres podrán cumplir el servicio en filas si- 
gulenoo las vicisitudes de su reemplazo en el Cuerpo que 
deseen, con autorización paterna o de su tutor legaL pudlendo 
cambiar de Cuerpo con motivo del traslado de residencia de 
sus padres o tutores

Igualmente podrán solicitar cumplir el servicio en filas en 
e) Cuerpo que deseen aquellos mozos que. en el momento de 
su Ingreso en Caja, tengan tres o más hermanos que hayan 
servido o estén sirviendo en el Ejército como clases de tropa 
procedentes de reemplazo forzoso o voluntariado

En cualquier caso los solicitantes deberán reunir las con
diciones que las disposiciones vigentes señalen para prestar 
servicie en el Cuerpo centro o dependencia elegido.

Para el disfrute de estos beneficios, los interesados lo so
licitarán. por conducto de la Caja de Recluta a que perte
necen. del Capitán General de la Reglón o del Teniente Ge
neral Jefe del gjército de España en el Norte de Africa con 
tres meses de antelación al menos, a la fecha de su ingleso 
en Caja Este plazo se considerará improrrogable a todos los 
efectos.

Los hijos o huérfanos de militar acompañarán a ia soli
citud un certificado que acredite tal condición, jexpedido por 
la Autoridad mntar. Jefe del Cuerpo o Presidente de Patro
nato que corresponda, asi como la autorización paterna o de 
su tutor.

Los beneficiarios comprendidos en el segundo párrafo, acom
pañarán a la solicitud certificados expedidos por las Autori
dades Militares o Jefes dé Cuerpo en que se encuentren sir
viendo o hayan servido cada uno de sus hermanos o. en su 
defecto. Cartillas Militares o dócumentos militares que Justi- 

' flquen son acreedores a tal beneficio; asimismo, deberán acom
pañar la autorización paterna o de su tutor.

Terminado el plazo de admisión de instancias, las Cajas 
de Recluta las remitirán a los Capitanes Generales de su 
Región, al objeto de que dichas Autoridades dispongan el 
destino de los solicitantes a Cuerpos, centros o dependencias 
ubicadas en la misma, siempre que reúnan las condiciones 
que se fijan en el párrafo tercero de esta disposición segunda, 
y las necesidades del servicio lo permitan. Caso contrario se 
dará opción a los interesados para que elijan nuevo Cuerpo 
o Unidad.

Cuando se trate de mozos que han solicitado prestar ser
vicio en Cuerpos, centros o dependencias localizados fuera de 
la Región a' que pertenece la Caja de Recluta por la que han 
sido alistados, las Autoridades militares * regionales dispondrán 
se cursen las documentaciones a las Capitanías Generales de 
las Réglones donde radiquen los Cuerpos elegidos, para su 
resolución en la forma indicada en el párrafo anterior, de
biendo, a efectos de distribución del contingente, causar baja ■

en las Cajas de Recluta de origen y alta en las que designe 
el Capitán General de la Región de destino.

Estas altas y bajas quedarán reflejadas en ei estado nú
mero 8 a que se refiere el articulo 293 del vigente Reglamento 
provisional para el Reclutamiento y Reemplazo del Ejército,

La presente Orden deroga, á todos ios efectos, la dispo
sición segunda del título VI (disposiciones finales) del Regla
mento Provisional para el Reclutamiento del Voluntariado en el 
Ejército de Tierra, aprobado por Orden de 30 de enero de 1956 
(«D. O.» número 25) y la Orden de 20 de agosto de 1957 
(«D. O.» número 186). que ampliaba los beneficios concedidos 
por la anterior.

Madrid, 12 de mayo de 1959.

BARROSO

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 22 de abril de 1959 por la que se modifica 
la redacción del segundo párrafo del apartado 9 del 
articulo 28 del Reglamento»tipo regulador de Agencias 
de Transporte.

Ilustrísimo señor:

El articulo 28 del Reglamento tipo regulador de Agencias 
de Transporte, en su apartado 9°, párrafo 2,°, se refiere d la 
obligación de indicar el volumen en metros cúbicos de ios 
bultos de aquellas mercancías que hubieren de considerarse 
como voluminosas, a efectos de ser objeto de recargo en la 
tasación de portes, a cuyo fin se señalan como tales «as que 
pesen menos de 125 kg'm.3

Pero habiéndose extendido la aplicación de tal Reglamen
to por Orden ministerial de 9 de julio de 1963 a las opera
ciones de transporte de mercancías que realicen las Agencias 
por las demás vias distintas de la carretera, el Sindicato Na
cional de Transportes y Comunicaciones solicita actualmente 
que vuelva a considerarse este asunto para adoptar lo» .dife
rentes conceptos, que se refieren a las mercancías volumino
sas, a las disposiciones oficiales existentes y, en su defecto, 
a las estimaciones convenientes

Para el transporte marítimo, la Orden del Ministerio de 
Comercio de 14 de mayo de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 28) aprueba el nomenclátor de mercancías de 
más frecuente transporte en tráficos de cabotaje y soberanía 
estableciendo las categorías y factores de estiba correspon
dientes a cada una de aquéllas. Es esta disposición la que 
deberá regir en todo caso cuando de transportes marítimo* se 
trate.

También en los transportes por ferrocarril, la condición 37 
de la tarifa general unificada de la Renfe, aprobada por O den 
tíel Ministerio de Obras Públicas de 15 de diciembre de 1945 
establece normas concrétas a que habrán de atenerse las 
facturaciones de mercancías que deban considerarse eomo vo
luminosas, su régimen de tasación y recargos.

No existe una disposición que paralelamente determine cómo 
habrán de tasarse las mercancías voluminosas en los trans
portes por carretera. Y la necesidad de un criterio fijo a 
seguir por las Empresas, usuarios y organismos encargados 
de velar por su observancia, hace que deba fijarse el corres- 
podiente módulo.

El Sindicato Nacional citado, en su solicitud lo calcula te
niendo en cuenta la cabida y peso de la carga de un camión 
Pegaso de 8 tone’adas, que estima de uso frecuente. Pero de- . 
Jando la cása Pegaso de construí! este camión, y dedicándose 
sólo a los de 6 y 10 Tm.. parece más justo hacerlo con el 
camión de 6 Tm., para el que resulta un peso de la carga 
ae 270* kg/m.3, por lo que podrían considerarse mercancías vo
luminosas aquellas que no alcancen este peso, dado su factor 
de estiba o mayor volumen de obstrucción.
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En consecuencia, recogiendo las norm as existentes y las 

experiencias de la práctica este M inisterio tía  tenido a  oien 
resolver que se modifique la redacción del segundo párrafo  del 
apartado  9.° del artículo 28 del Reglam ento tipo regulador de 
Agencias de Transporte, que quedará en la siguiente form a: 

«También deberá Indicarse en la declaración-carta de porte 
el factor de estiba que para ios transportes m arítim os establezca ia Orden de 14 de mayo de 1955. o las circunstancias 
que para el tráfico ferroviario exige la condición 37 de la 
ta r ifa  genera) de la Renfe, o. en el caso de los transportes 
por ca rre te ra  la mención expresa de que las mercancía» no 
alcanzan un peso de 270 kilogramos por m etro cúbico oara 
que se tasen con arregol a lo previsto en las disposiciones ci
tad as respecto a los transportes m arítim os o ferroviarios y 
* razón de 270 kilos por m etro cúbico si se tra ta  de tran s 
portes por carretera.»

Lo aue comunico a V I para su conocim iento y efectos 
Dio* guarde a V I muchos años.
M adrid. 22 de abril de 1959. *

s VIGON
lim o  Sr Director general de Ferrocarriles, T ranvías y T rans

portes por C arretera.

ORDEN de 22 de m ayo de 1959 por la que se reorganiza la constitución interior de la Secretaria General Téc
nica

Üustrísim o señor:
El núm ero, im portancia y com plejidad de los asuntos, en 

aum ento  continuo, encom endados a k»s d istin tos G abinetes de 
la Secre taría G eneral Técnica del D epartam ento, hace necesario 
que. como saludable práctica de división y especializacion del 
trabajo , se reagrupen en órganos adm inistrativos separados v 
responsables aquellos asuntos que con mayor frecuencia s»- dan 
én cada G abinete, atribuyéndoles las categorías de Negociado 
de conform idad con el artícu lo  segundo de la Ley de Procedi
m iento A dm inistrativo vigente De una m anera sim ilar ->e con
figura la Oficina de In icia tivas y Reclam aciones creada en este 
D epartam ento  en v irtud de lo dispuesto en el artícu lo  34 del 
m ismo texto legal

Por o tra parte, se estim a conveniente ag rupar en el curres- 
pondiente órgano las funciones de relaciones públicas que por 
afinidad se venían encom endando al G abinete de Relaciones 
In ternacionales

Por último, las funciones relativas a  planificación, dado el 
m atiz fundam entalm en te económico de las mismas, se refun
den con las propias de la Asesoría Técnico-Económica para dar 
lugar al G abinete de Planificación y Estudios Económicos

En su v irtud de conform ilad con *1 articule 2.° de la Ley 
de Procedim iento A dm inistrativo y 14 de la Ley de Régimen 
Juríd ico  de la A dm inistración del Estado,

Este M inisterio, ha ten .d o  a bien disooner: . .
P rim ero De la Secre taría G eneral Técnica dependerán los 

G abinetes de Asuntos G enerales y Disposiciones, Organización 
y  Norm as Técnicas Relaciones In ternacionales y Púbifcas, E sta
dística y Docum entación P lanificación y Estudios Económicos 
e in ic ia tivas y Reclamaciones.

Segundo Los G abinetes que se de ta llan  en el ap artado  an te 
rio r quedarán estructurados de la siguiente m anera:

A) G abinete de Asuntos Generales y  Disposiciones
%) Negociado de Asuntos G enerales:
1. T ram itac ión y propuesta de resolución de cuantos expe

dientes y asuntos tengan  relación con el personal y m aterial de 
la Secretaria G eneral Técnica

2. Régimen in terior de la Secre taría G eneral.
3. Archivo G eneral de la S ecre taría  así como el Registro 

y correspondencia
4. Estudie y propuesta del Presupuesto G eneral de la  Secre

ta ría  y la distribución del crédito.
5. C ontabilidad de ios gastos.
b) Negociadp de Estudios e Inform es:
l. Inform es sobre proyectos de disposiciones de carácter ge

neral con la  colaboración, en su caso, de los restan tes (gabi
netes

2 Informrr- del G abinete requeridos por la Superioridad
3. Estudien en com endados'd i G abinete  por la  Superioridad.

4. Colaboración con otros G abinetes en los estudios o infor
mes que deban realizarse co n jun tam ente

c) Negociado de Revisión de Textos Legales y Procedi
m ientos:

1. Preparación de compilaciones de las disposiciones vigen
tes que afec tan  al Departam ento.2. Proponer las refundiciones o revisiones de textos legales.

3. Estudio de ios procedim ientos adm inistrativos vigentes en  
el D epartam ento  y propuesta de revisión de los mismos.

B) Gabinete de Organización y  N>'rn?*~$ Técnicas
a) Negociado de O rganización:
1. Estudio de la es tructu ra  orgánica y puestos de trab a jo  de 

los Servicios y Organism os del M inisterio
2 Estudio y propuesta de reform a perfeccionam iento y 

coordinación de tales Servicios
3. Elaboración de planes de selección, formación y oerfec- 

cionam iento del personal. v4 Estudio de directrices en m ateria  de relaciones hum anas.
b) Negociado de Métodos:
1. Análisis de tareas, valoración de traba jos y confección de 

planes de incentivos.
2 Estudios sobre m ejora de métodos.
3. Confección de norm as y m anuales de organización
4 Estudio y propuesta sobre norm alización de procedi

m ientos
5 Estudios y propuestas sobre norm alización de m aterial 

e impresos de oficina
6. Estudios y propuestas sobre m ecanización de oficinas
c) Negociado de Normas Técnicas:
1. Estudio y propuesta de pliegos de condiciones de obras.
2. Estudio y redacción de norm as sobre adquisición recep

ción. alm acenam iento y distribución de m ateriales y m aqui
n a ria

3 Recopilación de instrucciones técnicas vigentes.
4. Estudio y propuesta de nuevas instrucciones técnicas y 

actualización de las existentes.
5. Estudio y propuesta de instrucciones p a ra  la redacción 

de proyectos
C) G abinete de Relaciones Internacionales y  Públicas
a ) Negociado de Relaciones In ternacionales:

1. Inform es y recopilación de datos sobre lo realizado cm 
el ex tran jero  en m ateria concerniente a  Ministerio.

2. In tercam bio  de estudios publicaciones, revistas, reporta
jes cinematográficos, etc., con el ex tran je ra

3. Estudios^ y preparación de convenios, tratados, congresos 
y co n fe ren cas  "internacionales y enlace y relación con lo¿ orga
nismos internacionales en m ateria propia del Departamento así 
como proponer el personal adecuado para ac tuar en aquéllos 
o relizar estudios en el extranjero.

b) Negociado de Relaciones Públicas:
1. Estudios de condiciones y medios p ara  facilita r el cono

cim iento por los visitantes de las O bras y Servicios del l  a p a r tam ento.
2. Selección del personal técnico de los Servicios que petua- 

rán  como acom pañantes para orientación de las v isitantes
3. Enlace con * los Servicios para  realización del progi am a de relaciones públicas
4. Preparación de folletos técnicos inform ativos relativos A 

las O bras y Servicios del D epartam ento.
D) Gabinete de Estadística y Documentación/

a) Negociado de E stadística;
1. Recopilación de datos relacionados con las actividades del 

D epartam ento  para la realización de ettudios estadísticos j  publicaciones de los mismos.
2. Elaboración de estadísticas y preparación p a ra  su divulgación.
b) Negociado de D ocum entación:
1. Adm inistración, dirección, organización v conservación de la Bibloteca del D epartam ento
2. Film ación de películas docum entales y aquellas o tras d i

vulgadoras de las actividades del M inisterio de O bras P ú td cas .3. Fotocopias de documentos.
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4. Documentación gráfica de obras y sucesos.
5. Microfilmaclón de documentos y ^reproducciones amplia

das eh papel •
6 Grabación en cinta magnetofónica de reuniones, oonfa. 

reucia y actos.
1 Comentarlos en películas y doblajes.

íí) Gabinete de Planificación y Estudios Económicos
a) Negociado de Planificación:
1. Estudios sobre la situación de las obras públicas en los 

planea de desarrollo económico nacional.
2. Estudio, revisión y propuestas de actualización de los 

planes generales de Obras Públicas.
b) Negociado de Estudios Económicos:
1. Elaboración de estudios económicos.
2. Determinación anual de la participación de los obras 

y servicios públicos del Departamento en la renta nacional.
3. Estudio de los proyectos de financiación para cubrir las 

atenciones de las obras y servicios públicos del Departamento.
4. Valoración de las obras ejecutadas.
5. Rendimiento económico de los obras en servicio.

P) Gabinete de Iniciativas y Reclamaciones
a) Negociado de Iniciativas:

•
1. Recepción, impulsión y estudio de iniciativas,
2. Tramitación de los expedientes que las iniciativas origi

nen preparando su resolución al Comité de Iniciativas.
3 Elaboración de estadísticas, Memorias e informes sobre 

Iniciativas.
4 Vigilancia de ia implantación de las iniciativas sobre 

temas de interés para el Departamento.
b) Negociado de Reclamaciones: *
1. Conocer de las quejas suscitadas al amparo del artícu

lo  34 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
2. Velar por la observancia de las normas de procedimiento

e Inspección de la Presidencia del Gobierno.
3. Elaborar estadísticas. Memorias e informes sobre recla

maciones.
4. Trasladar'a la superioridad las reclamaciones que cons

tituyan denuncia formal.
5. Tramitar los expedientes que originen los reclamaciones.
Terrero Dependiente del Secretario general técnico fun

cionaré la administración del <dBoletín de Información», la cual 
téndró a su cargo, ademas de las funciones que se detallan en 
la Orden ministerial de 9 de noviembre de 1957, la edición, dis
tribución y difusión de las publicaciones y reportajes del Minis
terio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumpli
miento
: Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 22 de mayo de 1959.
\

VIGON

Urna 8r. Subsecretario de'este Departamento,

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCIONES de la Dirección General de Enseñanz
a Media sobre derechos pasivos y seguros sociales 

del Profesorado adjunto de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media.

La Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y Clases 
Pasivas ha tenido a bien manifestar a. ésta de Enseñanza Me
dia con toda precisión, las reglas y los criterios que se han 
de tener presentes respecto de la posibilidad de inclusión de 
los Profesores de Institutos Nacionales de Enseñanza Media 
en el régimen de derechos pasivos máximos; estas regla deben 
•er especialmente observadas en los presentes momentos res
pecto de los nuevos Profesores adjuntos.

► En consecuencia, y para conocimiento de las autoridades 
académicas de los Profesores interesados y de los habilitados 
del personal,

Esta Dirección General trasiada a W  SS. las siguientes 
normas contenidas en las. comunicaciones dél mencionado Or
ganismo, de 17 de noviembre y 6 dé diciembre del presente
año:

1.» En pxlncipio, es irrelevante a efectos pasivos que un 
servicio o destino se desempeñe con carácter interino o en 
propiedad; el hecho determinante para la abonabilidad de un 
servicio y, por tanto, para el pago de cuotas por acogimiento 
al régimen de derechos pasivos, máximos, ea que el servicio 
efectivo esté dotado con suelduj detallado en presupuesto con 
cargo al personal

2* Se hace observar que se entiende por destino a efectos 
pasivos todo aquél que dé derecho a abono de tiempo a estos 
efectos, aunque sea en Cuerpo o Carrera distinta.

3.a Partiendo de las circunstancias expresadas, ha de te
nerse presente lo - establecido en la Ley de 19 de diciembre 
de 1951, en la que se determinan dos aspectos diferentes:

a) Funcionarios que tomen posesión de su primer destino 
a partir de 23 de diciembre de 1951. Para este grupo es obli
gatorio el descuento del cinco por ciento.

b) Los que hayan tomado posesión de su primer destino 
antes de la expresada fecha. En estos casos el acogimiento al 
régimen de derechos pasivos máximos es voluntario y sólo 
quedarán sujetos al descuento., los funcionarios que hubiesen 
optado en los plazos y forma establecidos por la Ley de 19 de 
diciembre de 1951 o el Decretó de 3 de marzo de 1956

4>. En consecuencia, si los pipfesores adjuntos, interinos o 
no. percibían ya sueldo detallado en presupuesto en tas épocas 
en que se abrieron plazos para acogerse al régimen de dere
chos máximos (el último fué autorizado por Decreto de 3 de 
marzo de 1950, rectificado en el BOLETIN* OFICIAL DEL ES
TADO de 15 de Junio), ya no podrán acogerse mientras no 
se habilite un nuevo plazo al efecto, puesto que el carácter de 
interinos, por sí solo, no. les impidió el ejercicio del derecho aé 
opción. Al no ejercitarlo, debe entenderse que renunciaron a 
ese derecho, conforme expresamente dispuso el articulo terce
ro del citado Decreto,

5.a Los funcionarios que reingresen al Servicio activo po
drán ejercitar la opción al tomar posesión de su destino.

6.a Los servicios retribuidos con sueldo satisfecho con car
go a créditos globales, o con carácter de gratificación, no son 
abonables, en general, a efectos pasivos. En consecuencia, si un 
funcionario deja de ser retribuido en cualquiera de dichas for
mas para comerzar el percibo de sue do detallado, en el mo
mento del cambio de retribución se puede ejercitar el derecho 
de opción.

7.a El pago de cuotas ha de extenderse, en general, a todas 
1P3 cantidades que se acrediten al funcionario en concepto de 
«sueldo» (no «gratificación») detallado en los presupuestos ge
nerales del Estado, y sobre las mensualidades extraordinarias, 
cualquiera que sea el carácter del destino o servicio, interino 
o en propiedad.

8.a Habida cuenta de la importancia de las normas y cri* 
terios anteriores, se deberá dar lectura de las mismas en se
sión ordinaria de los claustros de Profesores de los Institutos, 
además de publicarlas en el cuadro de avisos para el Profeso
rado y de comunicarlas literalmente a los habilitados del per
sonal. Asimismo serán insertas en el «Boletín Oficial» del Mi
nisterio. -

Lo digo a W . SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W . H. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1958.—El Director general, Lo

renzo Vilas.

Sres. Directores de los institutos Nacionales de Enseñanza
Media,

• *  *

Con la expresa conformidad de la Dirección General del Te
soro, Deuda Pública y Clases Pasivas, manifestada en su comu
nicación número 1.170/59 (Jubilaciones), del 28 di. abril último, 
se participa a todos los Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia ’oque sigue:

En la circular esta Dirección General de Enseñanza Me
dia número 68-15* fechada en .18 de diciembre de 1958. se trans
cribía el toxco de dos comunicaciones recibidas de la Dirección 
General del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas. Resulta 
evidente de éstas la validez a efectos pasivos del tiempo de ser
vicios prestados de modo interino, siempre que concurran estas 
circunstancias:
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a) Que ios nab res procedan del capí tul j  de personal del 
presupuesto de Ministerio.

b) Que figuren en un crédito detalldo.
c) Qu( sean percibidos en concepto a o sueldo.
La reciente legislación sobre seguros sociales del personal 

est al Interino "'ace conveniente insistir sobre aquellos crite
rios pues hay que evitar totalmente el riesgo de que algún in
terino. no afiliado a los seguros sociales, pueda ver algún día 
que no se le cuentan para sus derechos en Clases Pasivas los 
años de interinidad por no ser explícita su locumentación

Es, por tanto, de mayor nterés comprobar si están en re
gladlas credenciales del personal interino que percibe haberes 
del presupuesto del Ministerio (adjuntos interinos. Profesoras 
de las Escuelas de Hogar etc), y cuando no lo estén, e igual
mente en todos los asos futuros. cuidar de que en la toma de 
posesión o en certificación adicional se haga constar:

1.a Si p ercib í sus haberes _n concepto de sueldo.
2.a Si los cobran de un crédito detallado.
3.a Cuál sea en el presupuesto del Ministerio ese crédito.
Con estas garantías resultará improcedente la inclusión de

este personal interino en el régimen de seguros ocíales que la 
Ley de 26 de diciembre de 1958 ha venido a establecer

Por el contrario, procede la afiliación al régimen de segu
ros sociales (1) de los interinos en quienes no concurran aque
llas tres circunstancias y (2> del personal que. aun sin ser 
interino, cobre sus haberes como gratificación (así, por ejem- 
p'o. las directoras las Escuelas de hogar).

Esta Dirección General encarece a W . SS. el mayor cui
dado en la revisión de las credenciales y en el complimiento de
las úsmas con los Vatos que sean necesarios para garantizar 
la validez de los servicios a efectos pasivos, así como en la afi
liación de quienes no prestan servicios abonables a esos efectos

Lo digo a W . SS. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a W . n . muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1959.—El Director general, Lorenzo 

Vilas.

Sres. Directores Je los Institutos Nacionales de Enseñanza
Media.

M I N I S T E R I O  
DE INFORM ACION Y TURISM O

ORDEN de 27 de mayo de 1959 por la que se constituye 
en el Departamento una Comisión para mantener la 
debido, relación con las jerarquías del Movimiento en 
cuestiones relativas de radiodifusión.

Ilustrísimo señor:
En uso de las facultades que me están conferidas he te

nido a bien dispojner:
1.° Se constituye en este departamento una Comisión en

cargada de mantener la debida relación con las Jerarquía?- del 
Movimiento en todas aquellas cuestiones relacionadas con la 
Radiodifusión, y de manera especial de estudiai la aplica
ción de lo dispuesto en el Decreto de 8 de agosto de 1958. 
sobre transformación de las emisoras locales de onda media 
en emisoras de frecuencia modulada, y proponer las med'das 
que en relación con ellas se estimen oportunas.

2.° Dicha Comisión estará presidida por el Subsecretario 
de este departamento, formando parte de la misma el Direc
tor general de Radiodifusión y Televisión, el Secretarlo ge
neral Técnico del Ministerio, el Abogado del Estado Jefe de 
la Asesoría Jurídica, el Subdirector general Técnico de Radio
difusión y Televisión, el Secretario Técnico de la Dirección 
Gefieral de Radiodifusión y Televisión, y un funcionario asesor 
del Gabinete Técnico Administrativo.

3.° Cuantas peticiones sean cursadas por las Jerarquías 
del Movimiento en esta materia, se tramitarán en la Secre
taría de la Comisión, a cuyo cargo estará además la custodia 
de la documentación correspondiente.

4.° La Comisión interesará de la Secretaría General del Mo
vimiento la designación dé las Jerarquías que en representa
ción de aquélla haván efe mantener con este Departamento 
la relación prevista en las cuestiones a que se refiere esta 
Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. müchos años.
Madrid. 27 de mayo de 1959.

ARIAS SALGADO 
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas y Pro
vincias Africanas por la que se asciende a doña María 
del Pilar Momo Sale a Maestra titulada del Servicio de 
Enseñanza de la Provincia de Guinea.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25, en 
relación con el 7.°. del -Estatuto del Personal al servicio de la 
Administración de la Provincia de Guinea,

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta 
de V  L, ha tenido a bien ascender a los efectos de la deteimina- 
ción -de sub haberes de cualquier clase y mientras se halle al 
servicio de aquella Administración a’ doña María del Pilar Momo 
Sale a Maestra titulada del Servicio de Enseñanza de la Pro
vincia de Guinea, con el sueldo anual de 15.720 pesetas y anti
güedad de 13 de marzo de 1950. percibiendo la diferencia de 
haberes con cargo al correspondiente crédito del presupuesto de 
la Provincia,
- Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro

cedentes. ;
- Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrio. 25 de mayo de 1959 —El Director general, José Díaz 
de Villegas.

limo. Sr Secretario general de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas*

ORDEN de 5 de junio de 1959 por la que se escalafona 
al personal de la Agrupación Temporal Militar desti
nado en el concurso número 25.

Excmos. Sres.: En cumplimiento de la Ley de 30 de marzo 
de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 91) y 
artículo primero de la Orden aclaAtoria de 26 de mayo de 
1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 151),

Esta Presidencia del Gobierno dispone:
Artículo l.ü A propuesta de 4a Junta Calificadora de As

pirantes a Destinos Civiles, queda escalafonado como sigue, 
en los Organismos que se indican, el personal destinado como 
resolución del concurso número 25:
Ministerio de la Gobernación.—Dirección General de Correos 

y Telecomunicación.—Auxiliares Telegrafistas
Don Eugenio Iglesias Bejarano.—Utrera (Sevilla).
Don Aladino Tino Fresno.—Piedrahita (Avila).'
Don José Sendón Silva —Bárbate de Franco (Cádiz).
Don Juan Escoto balongo.—La Línea (Cádiz).
Don Antonio Abraldes Bastos—Arrecife (Gran Canaria). 
Don Diego López Úarrión.—Morón de la Frontera (Sevilla). 
Don Emilio Hernández Lozano.—Silla (Valencia)
Don Pedro Gálvez Castillo.—San Vicente de Alcántara (Ba

dajoz) 1
Don Carmelo Góngora González.—Castro del Río (Córdoba).

Ministerio Ue Justicia.—Cuerpo de Auxiliares la Adminisrar 
dón> de Justicia.—Auxiliares de tercera alase

Don Alfonso Herrera Nicolás.—Juzgado de Instrucción nú
mero 1 de Zaragoza.
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Don Lorenzo García González.—Juzgado de instrucción nú
mero l de Valladolid

Don Manuel Maclas Fernández.—Juzgado de Instrucción de 
Ponferrada.

Ministerio de Hacienda..—Cuerpo General de Administración 
de la Hacienda Pública.—Auxiliares de tercera clase

Don Domingo Santiago Pérez—Burgos.
Don José Alvarez Godoy.—Córdoba.
Don Francisco Alfaraz Pierna.—Salamanca.
Don Manuel Pereira Domínguez.—Huelva.
Don Jesús de la Asunción Blanco.—Santander.
Don Julio Pedruelo Zurdo.—León.

' Don César Pérez Martínez.—Teruel.
Don Juan Méndez López.—Salamanca.
Don Saturnino Moradillo Moradillo.—Burgos.
Don Paulino Robledo García.—Córdoba.
Don Malaquías Bruña Diez.—Santander.
Don Manuel Murillo Lozano.—Cáceres.
Don Marcelo Mangas Mateo.—Cáceres.
Don Alipio González Largo.—León.
Don José Almagro Vico.—Cádiz,
Don Timoteo Garda Ferrero.—León.
Don Angel Nevado Fernández.—Huelva.
Don Antono Palacios del Rio.—Huesca.
Don Alfredo Menéndez Sánchez.—Cádiz.
Don Gregorio Rufo Caro.—Córdoba.
Don Martín Serrano Cerro.—Córdoba.
Don José Fernández Valera.—Córdoba.
Don Manuel Quintero Barrera.—Ciudad Real.
Don Nicanor Garbín Navajas.—Jaén.
Don José María Ortiz Ponce.—Cádiz.
Don Jesús Blanco Armentía.—Huesca.
Don Avelino Díaz Prada.—Oviedo.
Don Santiago Vicente Benito.—Segovia.
Don Aurelio Pascual Gil.—'Teruel.
Don Pedro Maseda Sixto.—Guadalajara.
Don Manuel García Menéndez.—Oviedo.
Don Luis Espiniella Pendas—Oviedo
Don Valeriano del Río Santiago.—Santander.
Don Prudencio Aragón Gurrea.—Santander.
Don José Pascual Ruano.—Segovia 
Don Santiago Escalada Bocos—Castellón.
Don Rafael Fernández Cid.—Santander.
Don Julián Olmos Mercader.—Huesca.
Don Francisco Pardos Hernando.—Castellón.
Don Isaac Blanco Guntín.—Toledo.
Don Luis Blanco Viñe.—Ciudad Real.
Don Juan Limón Jerez.—Ciudad Real.
Don Rogelio Faciaben* Jiménez.—Toledo.
Don Demetrio Aparicio Bellido.—Lérida.
Don Augusto Ezquerro López.—Soria.
Don Luis Mendoza Carreño —Lérida.
Don Antonio Suárez Falcón.—Segovia.
Don Jesús Maseda Roigbal.—Soria.
Don Manuel Iglesias Roncero.—Toledo.
Don Rafael Reyes Castañeda.—Guadalajara.
Don Miguel Marín García.—Guadalajara.
Don José María Fernández Fernández.—Guadalajara.
Don Antonio García Garrido.—Soria
Don Bartolomé Barranco Pinto.—Guadalajara.
Don Alfonso Prieto Martín.—Guadalajara.

Ministerio de Información y Turismo.—Auxiliares 
de segunda clase

Don Eusebio Esteban Ibáñez.—Delegación Provincial de Al
mería.

Don Antonio Molina Serrano.—Delegación Provincial de Se
villa.

Don Francisco Ferrer Ferrer.—Delegación Provincial de Pal
ma de Mallorca.

Don Manuel Solá Moreno.—Delegación Provincial de Lo
groño

Instituto Nacional de Investigaciones Agronómicas.—Auxiliares 
administrativos

Don Matías Zarza Ledesma— Estación de Cultivos Grandes 
Regadíos de Zaragoza.

Don Francisco Cuadrado Pardo.—Subestación Viticultura de 
Jerez de la Frontera.

Tabacalera, 8 A.—Auxiliares administrativos

Don Calixto Sáenz Cordón.—Fábrica de Tabacos de Lo
groño.

Don Angel López Rubio.—Fábrica de Tabacos de San Se
bastián.

Don Felipe Robledo Silíceo:—Representación Tabacalera de 
Barcelona.

Don Julián Martín Serrano:—Representación Tabacalera dé 
Tarragona.

Don José Milián González^-Fábrica de Tabacos de Tarra
gona.

Don Salomón López de la Calle Ugarte.—Fábrica de Taba
cos de Tarragona.

Ayuntamiento de Marín.—Auxiliares administrativos

Don José Travieso Quelle.
Don Victoriano Gracia Ventura.

Ayuntamiento de Barcelona.—Auxiliares administrativos

Don Mariano Parrilla Atienza.
Don Juan Rivas Clota.
Don José Calvo Cabredo.
Don Angel Alonso Herrero.
Don Manuel Bonilla Ramírez.
Don Eusebio González Herrera.
Don Francisco Raya Frías.
Don Rafael Natera Zurita.
Don Vicente Ferrero Ferrero.
Don Melecio Garrido Hidalga

Ayuntamiento de Madrid.--̂ Auxiliares administrativos

Don Miguel Miralles Sampoll.
Don Fidel Abad Martínez.
Don Amando Cornejo Corcuera.
Don Rafael Férriz Martínez.
Don José Martínez Redondo!
Don Antonio Buiza Zarapico.
Don Manuel Blázquez Martín.
Don Justo Vicente Páez.
Don José Arazamendi Ochoa.
Don Agustín Muñoz Ibáñez.
Don Emilio Mateo Ortiz.

Ayuntamiento de Ronda.—Auxiliares administrativos

Don José Romero Capilla. /■
Don José Urrutia de Haro.

Diputación Provincial de Cáceres.—Auxiliares administrativos

Don Sinesio González Bermejo.
Don Rafael Santibáñez Fernández.
Don Agustín Sánchez Obregón.

Diputación provincial de León.—Auxiliares administrativos

Don Darío Jiménez Galeano. '
Don Juan Fernández Gata.

Diputación Provincial de Huelva.—Auxiliares administrativos

Don Francisco Vázquez Terrero.
Don Lino González Martín.
Don José Sánchez Palomino.

Presidencia del Gobierno.—Cuerpo de Porteros de los Ministerios
Civiles

Don Enrique Sánchez Pastor.—Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de, Cartagena.

Don Luis Pozuelo Femárfdez.—Inspección de Enseñanza Pri
maría de Ciudad Real.

Don Jesús Sáez Arregui Ruiz de Azúa.—Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Peñaflorida». de San Sebastián.

Don Juan Méndez Niño.—Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Albacete.

Don Pedro Gata Flores.—Administración de Correos de Je
rez de la Frontera.

Don Cipriano Sáez Villasante.—Instituto Nacional de Ense
ñanza Media «Peñaflorida», de San Sebastián.
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Don Hilario Barrientoí- Mázquez —Escuéla de Peritos indus
triales ae. Linares. : .

■ Don Juan Esteban Reyfila. —¿íbiioteca Nacióna) üe Maariü
Don Antonio Muñoz Iglesias.—Instituto Nacional de Ense

ñanza Media «Santísima Trinidád# de Baeza

Servidlo de Concentración Parcelaria.—Ordenanzas

Don Pedro Hernández Hernández.—Delegación del Servicio , 
en Salamanca-

Don Jesús López Díaz:—Delegación del Servicio eñ Orense:
Don Francisco Antón Recio—Delegación del Servicio en Za

mora.
Don Angel Basterra Vülafranca.—Delegación del Servicio en 

Vitoria

Junta de Obras del Puerto de Tarragona.—Guardamuelles

Don Pedro Cortés Cortes.
Don José López Rodríguez.
Art 2 ° Los interesados Que Como consecuencia de este Es

calafón se considereh perjudicados, podrán elevar ante la Jun
ta Calificadora las reclamaciones oportunas en el plazo de 
quince días naturales, a partir de la publicación de la presen
te Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a tenor de 
10 que establece el artículo 15 de la Ley de 15 de Julio de 1952 
asi como el recurso de alzada contra las resoluciones de dicha 
Junta, de acuerdo con lo que dispone el artículo 39 de dicha 
Ley.

Art. 3 ° Transcurrido ei plazo señalado en el articulo ante
rior sin que hayan sido formuladas reclamaciones ni por parte 
de los escalafonados ni por el correspondiente Organismo o 
resueltas las presentadas en el término de un mes. a partir de 
la finalización de aquel plazo, el Escalafón será definitivo.

Lo que digo a W  EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W  EE muchos años
Madrid, 5 de junio de 1959.—P. D.f Serafín Sánchez Fuen- 

santa.

Excmos. Sres. Ministros ...

M I N I S T E R I O  D E L E J E R C I T O
ORDEN de 16 de mayo de, 1959 por la que se destina 

a las Fuerzas de Policía Armada y de Tráfico al 
Teniente Auxiliar de Infantería don José Fernández 
González.

Para cubrir la vacante de libre elección anunciad? por Or
den de 17 de marzo de 1959 («D. O.» núm. 66), pasa destinado' 
con carácter voluntario a las Fuerzas de Policía Armada v de 
Tráfico, con residencia en Madrid, el Teniente Auxiliar de 
Infantería don José Fernández González, el cual cesa en la 
situación de disponible en la Séptima Región Militar y queda 
en la de «Al servicio de otros Ministerios» en las condiciones 
que para los comprendidos ep el primer grupo se determinan 
en . el artículo séptimo de la Orden de 27 de marzo de 1954 
(«D O.» núm. 72).

Madrid, 16 de mayo de 1959

BARROSO /

ORDEN de 4 de junio de 1959 por la que se concede la 
recompensa que se indica al Comandante de ingenieros
don José Guasch Torres y otros

Por aplicación del Decrete de la Presidencia del Gobierño 
de 15 de febrero de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 53) y Decreto de este Ministerio de 31 de enero de l$45 
(«t> O.» número 73). se concede la Cruz del Mérito Mi'itar 
con distintivo blanco, de la clase que se cita y pensiones ane
jas a la misma, a los Jefes. Oficiales y Suboficialeé que a  con
tinuación, se relaciona^:

Comprendidos en el apartado a) del articulo primero

Comandante de Ingenieros (Escala complementaria) don 
José Guasch Torres, disponible en la Novena Región Militar, 
Cruz de primera clase. •

Capitán de Ar,filena don Alfonso Briso Cuesta, dei Gooier- 
úo Genera1 de la Provincia uel Sahara, Cruz de primera fiase.
, .Brigada de Infantería don Miguel Cabello Nayarrq. del mis

mo: Cruz de primera clase

Comprendido en c¿ apartado b) del articulo primero

Comandante de ingenieros (Esruia comolementarla) don 
José Guasch Torres disponible en 'a Novena Región Militar. 
Cruz de primera ciase pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de) empleo de Teniente sin surtli efectos económicos.

Comprendidos en el apartado d) del articulo primero

Comandante Auditor dei Ejército de.» Alie don Frarcisco 
Alzina de Boschi. del Gobierno General de la Provincia de 
Guinea Pensión del 30 por 100 del sueldo de su empleo a partir 
de 1 de mayo de 1959 aneja * la Cruz concedida por Orden
de 20 de abril de 1953 i«D O.» núm 90) y (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 119). *

Capitán de Infantería don Manuel Moreno Calderón del 
;mismo Pensión del 30 por 100 del sueldo de su empleo a partir 
de 1 de jimio de 1959 aneja a la C;uz concedida por Orden
de 30 de junio de 1952 («D O.» núm 149) y (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 203).

Madrid. 4 de Junio de 1959.

BARROSO

M I N I S T E R I O  
DE  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se rectifi
ca la de 22 de abril de 1959 sobre corrida de escalas en 
el Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos que se transcribe a continuación de ésta

limo. Sr.. Observado un involuntario-error materia) en la 
Orden de 22 oe abril último, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 30 del mismo mes. por la que ae 
dispone una corrida de escalas en el Cuerpo Facultativo de Ar
chiveros Bibliotecarios y Arqueólogos.

Esta Subsecretaría ha dispuesto que se reproduzca, con la 
misma fecha, debidamente rectificada, la expresada Orden de 
22 de abril próximo pasado

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V L muchos años.
Madria, 12 de mayo de 1959 —El Subsecretario, J. Maldonado. 

limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

(almo. Sr.: Vacantes cuatro plazas en el Escalafón del Cuer
po Facultativo'de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, dos 
en la primera categoría por Jubilaciones de los señoree don Is
mael García Ramila y don Angel Antón Puig, ocurridas los 
días 28 de marzo y 13 de abril, respectivamente, que prestaban 
sus servicios, el primero, en los Archivos de la Audiencia y de la 
Delegación de Hacierida de Burgos, y el segundo, en el Archivo de 
la Delegación de Hacienda de Barcelona; otra en la segunda 
categoría por jubilación el día 8 de abril de don Alberto Dorao 
y Díaz-Montero, Director de los Archivos H stórico y de la De
legación de Hacienda y Biblioteca Pública de Santander, y una 
cuarta en la séptima categoría por excedencia de doña Manue- 
la Femández-Arroyo y Cabeza de Vaca. Directora del Archivo 
del Ministerio de Agricultura, que cesó en su cargo el día 7 de 
abril.

Esta Subsecretaría ha tenido a bien disponer que se dé la 
correspondiente corridfi de escalas, y, en su virtud, que ascien
dan a las categorías y sueldos que se mencionan los siguientes 
funcionarios del expresado Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos:

A la primera categoría y sueldo anual ae 40.200 pesetas, don 
Javier Lasso de la Vega y Jlménez-Placer. Director de la Bi
blioteca de la Universidad de Madrid, y don Luis Revest Corzo, 
Director del Archivo de la Delegación de Hacienda y Biblioteca 
Pública de Castellón de ’a Plana.

A la segunda categoría y sueldo anual ae 38.520 pesetas, don 
Joaquín María de Navascués y de Juan, Director del Museo Ar
queológico Nacional, don Pedro Rodríguez Arias, con destino en



B. O. del E.—Núm. 140 12 junio 1959 8411

el Registro Genera! de >a Propiedad Intelectual y don José 
Martínez PlaneUs. con destino en la Biblioteca de la Universi- 
sidad'de Zaragoza.

A la tercera categoría y suelao anual de 35.880 pesetas, doña 
Rosa Rodríguez Troncoso. Directora del Archivo Regional de 
Valencia, doña Mana Africa Ibarra O roz/con destino en la 
Biblioteca de la Real Academia de la Historia, y don José Ma
ría Lacarra y de Miguel con destino en el Archivo Histórico 
de Zaragoza.

A la cuarta categoría y sueldo anual de 33.480 pesetas, don 
José Bueno Paz. Director de la Biblioteca de la Real Acade
mia qo Ciencias Morales y Políticas, doña Inocenta González 
Palencia. Directora del Archivo Histórico y de la Biblioteca Pú
blica de Orihueia. y doña Mana del Carmen Rpa-Pigueroa Pé
rez. Directora del Archivo de la Delegación de Hacienda de La 
Coruña

A la quinta categoría y sueldo anual de 30.960 pesetas, don 
Roberto Liter Currieses doña María del Carmen de Artigas y 
Castro, ambos con destino en la Biblioteca Nacional, y don Luis 
María Plaza Escudero, con destino en la Biblioteca Central de 
la Diputación de Barcelona.

A la sexta categona y sueldo anual de 28.208 pesetas, don 
Francisco Sevillano Colom don Vicente Salavert Roca ambos 
con destino en el Archivo de la Corona de Aragón, y don Lo
renzo Rodríguez-Castellano García Director de la Biblioteca 
Pública de Oviedo

A la séptima categoría y sueldo anual de 26.640 pesetas, doña 
María Luisa Serra Belabre. Directora del Archivo Histórico y 
de la Biblioteca Pública oe Mahón. doña Desamparados Pérez 
Pérez con destino en el Archivo Regional de Valencia, doña 
Ascensión de la Plaza Santiago, con destino en el Archivo Ge
neral de Simancas y don Francisco García Craviotto, con des
tino en la Biblioteca de la Universidad de Salamanca.

Los efectos económicos y  antigüedad de estos ascensos serán 
del día 29 ae marzo para don Javier Lasso de la Vega, don Joa
quín María de Navascués doña Rosa Rodríguez, don José Bue
no. don Roberto Liter don Francisco Sevillano y doña María 
Lpisa Serra; del día 8 de abril para doña Desamparados Pérez; 
del día 9 del mismo mes para don Pearo Rodríguez, doña María 
Africa Ibarra. doña Inocenta González, doña María del Car
men de Artigas don Vicente Salavert y  doña Ascensión de la 
Plaza, y dei día 14 del referido mes de abril para don Luis 
Revest don José Martínez aon José María Lacarra. doña Car
men Rúa-Figueroa. don Luis María Plaza, don Lorenzo Rodrí
guez-Castellano y don Francisco García Craviotto días siguien
tes a los en que se produjeron las vacantes que dan motivo a 
esta corrida de escalas

Lo digo a V I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid. 22 de abril de 1959.--El Subsecretario, J. Maldonado. 

limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.»

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral en el concurso general de traslado para el 
Profesorado de Centros de Enseñanza Media y Pro
fcsional convocado en 24 de diciembre de 1958 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 20 de enero), rec
tificado en 18 de febrero último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 3 de marzo).

Convocado por esta Dirección General en 24 de diciembre 
de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 20 de enero 
de 1959), rectificado en 18 de febrero último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 3 de marzo siguiente), el oportuno con
curso general de traslado para el profesorado de Centrof- de 
Enseñanza Media y Profesional, en cumplimiento de la Orden 
ministerial de 12 de noviembre de 1957;

Visto el informe-propuesta elevada por la Comisión Perma
nente del Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profe
sional.

Esta Dirección General, de conformidad con el mismo, ha 
resuelto lo siguiente:

l.o Aprobar la tramitación del concurso de referencia.
2.° Nombrar, en virtud de concurso de tiaslado para los 

Centros y Ciclos de enseñanzas que se determinan, a los siguien
tes concursantes:

Ciclo de Geografía e Historia: Valí de Uxó. a doña Marina 
Bueso Bellot, titular en la actualidad del Centro de Sabadell; 
Bermeo, a don Ignacio Arocena Echeverna, titular del de Le- 
brija.

Ciclo de Lenguas: Bermeo, a doña Concepción Milagros Gar
cía Fernández, titular del de Archidona

Ciclo de Ciencias de la Naturaleza: Miranda de Ebro. a don 
Carlos Alvarez Quirós, titular del de Archidona; Valí de Uxó, 
a don Manuel Femando Alvarez Alvarez. titular del de Villa- 
blino.

Ciclo Matemático* Carmona. a don Manuel Camacho Barba, 
titular del de Archidona Villagarcía de Arosa. a don Joquín 
Gelabertó Rlssech. titular del de Laguardia

Ciclo Especial: Villafranea del Panadés (segunda plaza), a 
don Manuel Fonseca Ramón titular dél de Tamarite de Litera 
(segunda plaza).

Idiomas (Inglés): La Línea de la Concepción a doña Socorro 
Olondriz Gutiérrez, titular del de Puerto de Santa María; Noy a, 
a don José Montero Martínez, titular oel de Villablino, Puente 
Genil, a don José Antonio Giábert Molina, titular del de Aya- 
monte; Sabiñánigo, a doña Elisa Derqui Martos, titular del de 
Calella.

Dibujo: Archidona. a don José Teilo Andrés, titular êl de 
Valle de Carranza; La Línea de la Concepción, a doña María 
Dolores García Gómez, titular del de Puerto de la Cruz

Formación manual: .Alcira. Sección E ectricidad 41 don José 
Luis Espinosa Iborra, titular del de Hellín.

Maestros de Taller: Albox. Sección Metal a don Juan Pedro 
Berruezo Sánchez, titular del de Baza; Balaguer Sección Metal, 
a don José Razquín Agusti, titular del de Valle de Cartanza; 
Sabadell. Sección Carpintería, a don Jerónimo Prieto Maitines, 
titular del de Villablino

3.° Dichos nombramientos no modificarán la situación admi
nistrativa alcanzada por los mencionados titulares al amparo 
de la Orden ministerial de 28 de marzo de 1957

4.° La posesión se verificará ante el Director del respec- 
tivo Centro a la terminación del período lectivo, en el- plazo 
de ocho días, a contar del día 1 del próximo mes de julio, de 
acuerdo con el apartado 1.° de la Orden ministerial de 26 de 
abril de 1959 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 28 de junio 
siguiente).

5.° Las restantes vacantes anunciadas en el concursa gene
ral de traslado y no provistas por la presente Orden se dejaran 
desiertas y acrecerán la relación de las que hayan de convo
carse en el próximo concurso de libre provisión

Lo digo a V 8  para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V 8. muchos años.
Madrid. 27 de abril de 1959.—El Director general, G. de Reyna. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 13 de mayo de 1959 por la que se resuelve él 
recurso de alzada interpuesto por don Arturo García 
Domínguez, Profesor de la Escuela de Maestría Indus
trial de Las Palmas de Gran Canaria, contra Resolu
ción de la Dirección General de Enseñanza Laboral de 
5 de diciembre de 1958. que desestima su reclamación 
formulada de que se le nombre Profesor especial de Se
guridad en el Trabajo y Organización Industrial de di
cho Centro.

limo Sr. *, Visto el recurso de alzada interpuesto por don 
Arturo García Domínguez, Profesor de la Escuela de Maestra 
Industrial de Las Palmas de Gran Canaria contra Orden 
de la Dirección General de Enseñanza Laboral de 5 de diciem
bre de 1958 que desestima su reclamación formulada de que 
se le nombre Profesor especial de Seguridad en el Trabajo y 
Organización Industrial de dicho Centro;

Resultando que para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 20 de mayo de 1958, al objeto de 
proceder al acoplamiento de; Profesorado de tos Centros de 
Formación Profesional Industrial por la Escuela de Maestría 
Industrial de Las Palmas de Gran Canaria, en base a 'o se
ñalado por el articulo segundo de la citada Orden ministerial, 
elevó dicha Escuela la propuesta de acoplamiento en la plaza 
de Profesor especial de Seguridad en el Trabajo y Organización 
Industrial a favor del Profesor de oque. Centro don Antonio 
V. Brito Pérez, que fué nombrado oara la misma por Resolu
ción de la Dirección Genera] de Enseñanza Laboral de 9 de 
septiembre de 1958 y contra cuyo nombramiento el también 

| Profesor de dicho Oen.ro don Arturo García interpuso una 
| reclamación ante la Dirección General interesando la revoca

ción del nombramiento hecho, y procediendo a extenderlo a 
su favor, reclamación que fué resuelta en sentido denegatorio 
por Orden de 5 de diciembre de !958. y contra la que irtei> 
pone el presente recurso de reposición interesando la revoca»
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ción del nombramiento hecho para la debatida plaza por en
tender en , su criterio que reúne mejores condiciones que el 
señor BritOr y termina suplicando se acceda a su pretensión;

Vistas las Ordenes ministeriales ne 8 de diciembre de 1957 
y 20 de mayo de 1958. Orden de la Dirección General de En
señanza Laboral de 9 de septiembre de 1958 Ley de Procedi
miento de 17 de Julio de 1958 y demás disposiciones de genera) 
aplicación;

Considerando que la cuestión a dilucidar en' ei presenta re
curso se contrae a determinar si el nombramiento hecho para 
la plaza de Profesor especial de Seguridad en el Trabajo y 
de Organización industrial, de la Escuela de* Maestría indus
trial de Las Palmas de Gran Canaria está ajustado a derecho, 
o si. por el contrario el recurrente ostenta un derecho subje
tivo preferente a dicha plaza;

Considerando que centrado aái ei problema, a la vista de 
la dicción del apartado A) del articulo segundo de la Orden 
ministerial, de) 20 de mayo de 1958. es de tener en cuenta que 
en el supuesto de duplicidad de titulares en un mismo Centro 
—cual ocurre en el caso pres°nte-<uya ti;u)ación solamente 
habilitare para optar a la única plaza existente, se adscribirá 
ésta al Profesor que cuente con mas años de servicios en el 
Centro y. a la vista de los antecedentes que obran en poder 
de la Administración resulta que el nombrado por la Orden 
de la Dirección General de Enscñanza, Labora) de 9 de sep
tiembre de 1958 cuenta en su habe*- con mayor número de 
años de servicios, y siendo és a condición preferente, se evi
dencia que tal nombramiento se encuentra plenamente ajusta
do a Derecho sin que pueda enervarlo los argumentos esgrimi
dos por el recurrente de que se le abonan al nombrado para 
su cómputo los años de servicia*» prestados como interino pues
to que aún asi resulta que siempre -on más que los prestados 
también en iguales condiciones por el recurrente, toda vez 
que el nombrado comenzó a desempeña: con tal carácte ios 
mismos en 9 de noviembre de 1936. frente al 1 de octubre de 
1940, en que fué nombrado el recurrente, lo cual arroja para 
aquél dieciseis años un mes y un día en tanto que para éste 
se contrae a doce años dos meses y nueve días

Ningún precepto se opone a que para este efecto se com
puten los servicios prestados en tal titularidad, y en cuanto 
al cómputo que pudiera hacerse desde el nombramiento por 
concurso de méritos y exámenes de aptitud, ambos lo futron 
por la misma Orden ministerial de 10 de diciembre de 1952, 
y en base a la cual, erróneamente, el señor García Domínguez 
quiere establecer una igualdad de tiempo de servicios entre los 
dos: pero aún asi su pretensión carece de fundamento puesto 
que el mismo precepto citado ante es¡os supuesto* dispone que 
el nombramien.o se hará a favor del propuesto por el Director 
del Centro oído el Claustro, y ello fué observado por la Escue
la. que propuso para la plaza debatida unánimemente a: de
signado, todo lo cual abona aún más para evidenciad la falta 
de fundamento del presente recurso, que tiene como secuela 
imperativa su desestimación.

Este Ministerio ha dispuesto desestimar el presente recurso
Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I  muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1959

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 18 de mayo de 1959 por la que se resuelve 
el recurso de alzada interpuesto por don José Cerio 
Ogueta, Maestro de Primera Enseñanza contra Reso
lución de la Dirección General de Enseñanza Prima
ría de 30 de octubre de 1958. que desestima su recurso 
de alzada contra el cese como Maestro interino.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por don José 
Cerio Ogueta. Maestro de primera enseñanza, contra Orden de 
la Dirección General de Enseñanza Primaria de 30 de octubre 
que de 1958. que desestima su recurso de alzada contra el cesé 
como Maestro interino;

Resultando que por acuerdo de 12 de mayo de 1958 de la 
Comisión Permanente del Consejo Provinctal de Educación 
Nacional de Barcelona se dispuso la destitución del Maestro 
interino don José Cerio Ogueta que desempeñaba con ta) 
carácter, sus servicios en el Grupo escolar «Garda Possas» de 
Igualada, a la vista de las reiteradas faltas de asistencia a las 
r\eses con notable net juicio ^pra 'a pnR*fi°f)"''a r'-rura cnvr 
acuerdo interpuso ante la Dirección General de Enseñanza Pri-

 maria recurso de alzada que fué desestimado por su O rden de 
i 30 de octubre de 1968. y contra la que se alza fundándose en 

que para tomar dicho acuerdo se ha pi escindido de los párra
fos tercero y cuarto del artículo 199 del Estatuto del Magia- 
terlo. por lo que interesa que sean tomados éstos en considera- 

j ción para adoptar este acuerdo;
i Visto el Estatuto del Magisterio. Orden ministerial de 3 de
I diciembre de 1957. Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
j julio de 1958, Orden de la Dirección General de Enseñanz:- Pri- 
I maria de 30 de octubre de 1958 y demás disposiciones de general 
l aplicación:

Considerando que reducida la pretensión a un problema de 
derecho, cual es el de la (.m:sión para temar el acuerdo que 
le destituyó de los requisitos establecidos en los apartados ter
cero v cuarto del artículo del Est-ptuto  o u p  sp contraen  r.snec- 
tivamente. a detertninar la competencia de la autorida-' que 
en uso de su potestad discplinaria goce la facultad san • ona- 
dora. y en cuanto es preceptivo para la imposición de la misma 
de la previa instrucción de¡ oportuno expedente gubernativo, 
con la preceptiva audiencia del interesado, es de tener en cuenta 
que ello no es aplicable a1 sun^esto nu» cp ronfenm’a toda vez 
que la titularidad del recurrente se cualifica por una ín erinl- 
dad que no enmarca una situación liirídlca firme e ndivi- 
dualizada a su favor por el hecho de pertenecer a escalafón 
determinado (articulo primero del E s t a t u t o ,  y sentado esto es 
obvio atribuir al recurrente una condición que no reúne v que, 
por consiguiente no le es d° aoiicar i°r d sn^si-irres oup ntRfien 
á quienes pertenecen al Cuerpo del Magisterio Nacional 'o cual 
conduce en mérito a estos razonamientos, a desestimar pre
tensión deducida.

Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurso.
Lo digo a V I  para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a*V I muchos años.
Madrid. 18 de mayo de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Enseñanza 
Media relativas a Catedráticos numerarios de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media dictadas durante los 
meses de abril a mayo.

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 10 del Decreto 
de 28 de marzo de 1959 (BOLETIN OFICIAL DEL ESrl ADO
de) 1 d? abril) se oub Jes n c o n t i m w i ó n  ■<> r e ' ° \t o -to 
de las resoluciones dictadas por la Dirección General de Ense
ñanza Media durante los meses de abril y mayo de 1959 rela
tivas a Catedráticos numerarios de Institutos:

«

A s c e n s o s

Don Vicente FeUu Egidio a la orimera categoría con el 
sueldo de 40 200 pesetas y la gratificación fija de 12.000 anuales; 
don Horacio Bel Ea:na a seqrhHp cafegora con e swe do 
de 38.520 pesetas y la gratificación fija de 11.500 pesetas anua
les. don Manuel Fernández Galiano Fernández, a la te» cera ' 
categoría, continuando en el disfrute del sueldo de entrada y la 
gratificación fija correspondiente a su categor.a de 11.000 pese
tas anuales mientras no se disponga otra cosa; don Daniel 
Ruiz Bueno, a la tercera categoría, con e) sueldo de 35.880 
pesetas y la gratificación fija de 11.000 pesetas anuales, y don 
Nicolás Flores Micheo. a la cuarta categoría, continuando en 
el disfrute del sueldo y la gratificación fija correspondiente a 
su categoría de 10.508 pesetas anuales mientras no se disponga 
otra cosa ,y don Agustín Pérez Botella, a la cuarta categoría, 
con el sueldo de 33.480 pesetas y la gratificación fija de 10.500 
pesetas anuales, con efectos administrativos y económicos de 
11 de los Corrientes, Orden de 16 de mayo de 1959.

Don Antorlo Linares Herrera a la orimera cete<mr*a con el 
sueldo de 40.200 pesetas y la gratificación fija de 12 000 pesetas 
anuales;, don Lorenzo Miranda Morán. a la >egunda categoría 
con el sueldo de 38.520 pesetaB y la gratificación fija de 11.500 
pesetas anuales; don Santiago Olives Canais, * La tercera cate
goría con el sueldo'de 35.880 oesetas v !a eratlfiéaclón fija de 
11.000 pesetas anuales, y don José Ortin Bellido, a la ruarta 
categoría con el sueldo de fa.480 ocse4ai- v le «roriumnAT de 
10.500 pesetas anuales, con efectos administrativos y económicos 
de 17 de los corrientes. Orden de 25 de mayo de 1959.
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interventores

Nombrando a don Serafín Agud Querol. del Instituto Nacio
nal «Menéndez Pelayo». de Barcelona, y a don José Beltrán Villa- 
grasa, prev:a aceptación de la renuncia de don Antonio García- 
Fresca Tolpsana, del de Santa Cruz de Tenerife Orden de 4 de 
mayo de 1959.

Jubilaciones

Se jubila a don Antonio Marín 8áenz de Viguera, Catedi ático 
numerarlo del instituto «Milá y Fontanal»», de Barcelona orden 
de il de mayo de 1959

8e jubila a don Luis Crespi Jaume. Catedrático numerario 
dei Instituto «San isidro», de Madrid. Orden de 16 de mayo 
de 1959.

Licencias

De tres meses por asuntos propios, n don José Barrio Gutié
rrez. Catedrático numerario de) Instituto Nacional de Jaén.
Orden de 4 de mayo de 1959.

Nombramientos en virtud de concurso de traslado

Se nombran a los Catedráticos de «Geografía e Historia» don 
Antonio Domínguez Ortiz. del Instituto «Ganlvet». para el del 
«Padre Suárez». ambos de Granada, don Antonio Fraguas Fra
guas del masculino de Lugo al «Rosalía de Castro» de San
tiago. don Joaquín Rodríguez Arzúa. del de Ciudad-Rodrigo 
para el de Pontevedra, y don José Mana 8ánchez Diana del de 
Calahorra, para el de Burgos Y por falta de aspirantes se 
declaran déslertas las cátedras de los Institutos de Arrecife. 
Melllla y Palencia Orden de 22 de mayo de 1959.

Nombramientos en virtud de oposición, tumo libre, de Ciencias
Naturales

Be nombra por esta Orden a don Emilio Anadón Frutos 
Catedrático numerario del Instituto «San Isidro», de Madrid, 
y a don Agustín Peiró Hurtado para el de «Veidaguer» de Bar
celona. con la categoría sueldo y gratificación que disfrutan 
por ser Catedráticos numéranos de Institutos Nacional^ de 
Enseñanza Media. Orden de 16 de abril de 1959.

Vicesecretarios

Se nombra a don Manuel Cardenal iracheta, previa acepta
ción de la renuncia de don Baudilio L’orente. del instituto Na
cional de Santa Cruz de Tenerife, a don Manuel Garzón Pareja 
del de «Ganivet». de Granada: a don Juan Rodríguez González, 
del de Logroño: a don Carmelo Redondo Pablos, del de Bur
gos v a don Francisco Ortega Cuesta, previa aceptación de la 
renuncia de doña Josefina Díaz Hernández, del de «Murillo», de 
Sevilla. Orden de 4 de mayo de 1959.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 8 de junio de 1959 por la que se declaran admitidos 
para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Industriales 

a los señores que se citan.

Timo. 8 r .: Vista la propuesta to'mulada por esa Dirección 
General, recogiendo la eleyada por el Tribunal designado para 
juzgar las oposiciones para ingreso eu el Cuerpo de Ingenieros 
Industriales convocadas por Orden de 10 de febrero de 1968 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 26)

Este Ministerio ha tenido a bien aprobarla y, en cor/ecuen- 
cía. declarar admitidos para ingreso en el referido Cuerno a 
los siguientes señores:
Número

1 D. Eduardo Mías Na vez.
2 D. José María 8áez García.
8 D. José Montes Heredia.
4 D. José María Lasheras Esteban.
6 D. Juan Ramón Ruiz Castellanos.
6 D. Angel Arozamena 8ierra
7 D. José Luis Fernández Encinas.
8 D. Emilio Carreras Penmayer.
9 D. Antonio Parré Terré-

Número

10 D. Diodoro Mateo Echevarría.
11 D Rafael Cor:és Gallego.
12 D Juan Manuel Enrique Mateo Echevarría.
13 D. Joaquín Galindo Barbera.
14 D Femando Junco Esteban.
15 D Fernando Gutiériez Marti
16 D. José Eceizabarrena i.ecoco-
17 D  Alfonso Rodríguez Boti.
18 D. Demetrio Revenga Sanz.
19 D Carlos de Vierna Fueyo.
20 D José Sisquella Argiia
21 D. Juan Francisco Esteve Gallego.
22 D. Rafael Espinosa de ios Monteros Vila,
23 D. Luis 8áez de Casas
24 D. Federico Roviralta Navarro.
25> D. Lázaro Arranz García
20 D Rafael Ruiz Castellanos.
27 D Luis Castro Gómez.
28 D Fidel Cadiñanos Albán.
29 D José Ramón Chávarri y üel Rivero.
30 D. Joaquín Gutiérrez Carrera.
31 D José Antón Solé.
32 D Juan Grau Carril.
A los mencionados Ingenieros, que corresponded a las trein

ta y dos plazas anunciadas. ce les conferirá el nombramiento y 
título de Ingeniero segundo, con antigüedad a efectos de Esca
lafón de la fecha de la Ornen de nombramiento y a efectos 
económicos de la fecha de toma de posesión del primer des
tino que se les confiera.

Lo que digo a V I para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1959.—P. D.. A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Indust-ia.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

ORDEN de 8 de junio de 1959 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada por 
el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso con* encioso-administratlvo se
guido en única instancia ante la Sala Quima del Tribunal 
Supremo entre don Ernesto Gómez de Arce Coronel le la 
Escala activa del Arma de Aviación, sin aptitud para ei Servi
cio en Vuelo, como demandante, y a Administración General 
del Estado, como demandada, contra lesoluclón de este Depar
tamento sobre aplicación de lo dispuesto en la Ley de 15 de 
Julio de 1952. en cuanto se refiere a la fijación en la plantilla 
de la citada Escala del número de Generales que deban exis
tir sin dicha aptitud, se ha dictado con fecha 18 de marzo 
de 1959. sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue-

«Fallamos Que debemos declarar y declaramos la inadmi- 
sibilidad del presente recurso conten^ioso-administrativo inter
puesto por don Ernesto Gómez de Arce con.ra supuesta reso
lución del Ministerio del Aire de r,c cumplimentar para el 
empleo de General, lo que dispone «a norma primera dei ar
ticulo 14 de la Ley de 15 de julio de 1952 sin que haya 'ugar 
a hacer declaración especial en cuanto a costas

Asi oor esta nuestra sentencia, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección 
Legis’ativa» lo pronuncíame s, mandamos y firmamos.»

En su virtud.
Este Ministerio ha tenido a biert disponer se cumpla en sus 

propios términos la referida sentencia publicándose el aludido 
fallo en el BOLETIN OFICIAL DE* ESTADO todo elle en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Cont^ncioso-Administrativa de 
27 de diciembre de ¿956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 363)

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientea

Dios guarde a V E muchos año*.
Madrid. 8 de junio de 1959.

DIAZ DE LECEA 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Departamento.
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I I I .  OTRAS RESOLUCIONES

MI NI STERI O DEL EJ ERCI T O

ORDEN de 20 de mayo de 1959 por la que se concede 
los beneficios de libertad condicional a los corrigendos 
de la Penitenciaría Militar de La Mola (Mahón)  
Primitivo García Sáez y otros.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.001- 
del Código de. Justicia Militar, y previo acuerdo del Consejo 
de Ministtos. se conceden los beneficios de libertad condic^o- 
nal por el tiempo de condena que les queda por cumplir a os 
Corrigendos ae la Penitenciaria Militar de La Mola (Mahón) 
Primitivo García Sáez, José Olet Coalla. Luis Mata Samó.i. 
Baldomero Gil Gómez. Antonio Márquez Ayala. Francisco 
Díaz Durán. Cinaco Torres López Marcelino García de la Hi
niesta. Juan Pedro Quesada López y Enrique Azcona Martí
nez; al de la Fortaleza Militar de Montjuich (Barcelona) Je
sús Rocañín Peralta, y al de la Fortaleza Militar del Hacho 
(Ceuta) Sebastián Lobo González.

Madrid, 20 de mayo de 1959.

BARROSO

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 30 de mayo de 1959 por la que se aprueba el 
Convenio-concierto Nacional para el año 1959 con el 
Grupo Nacional de Exhibición, encuadrado en el  
Sindicato Nacional del Espectáculo, correspondiente al  
recargo sobre el precio de las entradas y localidades de los 
espectáculos cinematográficos, creado por el artículo  
segundo, apartado d) de la Ley de 17 de julio de 1958.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elaborada por la Comisión 
Mixta nombrada por Orden del Ministerio de Hacienda de 
13 del actual para el estudio de las condiciones que deberán 
regular el Convenio-concierto con el Grupo Nacional de Exhi
bición. integrado en el Sindicato Nacional del Espectáculo, para 
la exacción del recargo sobre el precio de las entradas y locar 
lidades de los espectáculos cinematográficos, creado por el ar
tículo segundo apartado d). de la Ley de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio, en uso de sus facultades discrecionales, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 
de la Ley de 26 de diciembre de 1957 y en las Ordenes minis
teriales de 1 de septiembre de 1958 y 20 de abril de 1959 se 
aprueba el Convenio-concierto Nacional para 1959 con los em
presarios pertenecientes a) Grupo Nacional de Exhibición, en- 

i cuadrados en el Sindicato Nacional del Espectáculo, para la 
exacción del recargo sobre el precio de las entradas y locali
dades de ios espectáculos cinematográficos, creado por el articu
lo, segundo. apartado d> de la Ley de 17 de julio de 1958. con 
sujeción a los términos de la propuesta elabomda por la Comi
sión Mixta desigpada al efecto, en su sesión de 23 de mayo 
de 1959.
’ Segundo.—La cuota global convenida para el qonjunto de 
empresarios acogidos actualmente al Convenio-concierto se . fija 
en la cantidad de cuárenta millones de pesetas por el periodo 
que fine* en 31̂  de diciembre de 1959.

De esta cifra será deducida la cantidad a que, en su caso 
asciendan las cantidades que se recauden por exacción directa 
de quienes hayan optado en tiempo y forma por la aplicación 
del apartado a) del artículo quinto de la Orden ministerial de 
20 de abril de 1959.  ̂ .

Tercero.—Las normas procesales para determinar la cifra 
correspondiente a cada uno de los empresarios serán las que, 
por aplicación de las reglas de distribución de la cuota global 
y de imputación de las individuales, se establecen en la citada 
acta de la Comisión Mixta

Cuarto.—El ingreso, global de todas las cuotas individuales 
y el cobro de éstas a los respectivos obligados se efectuarán en 
los términos, pferiodos y cuantías, y con las facultades esta
blecidas en el número cuarto de la propuesta de Convenio-con
cierto aprobada por la Comisión Mixta en la sesión de 23 
de mayo de 1959.

Quinto.—La tributación aplicable a las altas y bajas produ
cidas durante el período de vigencia del Convenio-concierto y 
las normas de procedimiento para sustanciar las reclamaciones 
de los agrupados se ajustarán a lo que a tales efectos dispone 
la Orden ministerial de 1 de septiembre de 1958 de conformi
dad con lo establecido en el número quinto, apartado c). de la 
de 20 de abril de 1959.

Sexto.—Los cincuenta grupos provinciales de Exhibición, y 
en su representación el Grupo Nacional de Exhibición encua
drado en el Sindicato Nacional dej Espectáculo, se constituyen 
fiadores solidarios de todos y cada uno de los obligados por el 
Convenio concierto, con los derechos y obligaciones a ello 
inherentes.

Séptimo.—Durante la vigencia del Convenio-concierto, el 
recargo origen del mismo no podrá motivar la elevación de los 
precios brutos que por localidades y entradas se perciben ac
tualmente en los cinematógrafos, por lo que el neto o precio 
de Empresa quedará reducido en la proporción correspondiente.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de mayo de 1959.

NAVARRO

Ilmo. Sr. Director general de Tributos Especiales.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 27 de mayo de 1959 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada por 
el Tribunal Supremo

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 8.518. seguido en única instancia ante la Sala Cuarta oel 
Tribunal Supremo, entre don Juan Ramón Masoliver Masc.i- 
ver demandante, representado por el Procurador don Manuel 
García Bustelo. bajo la dirección del Letrado don Antón »o 
Muntañola, y de otra, como demandada, la Administración, 
y en su nombre el señor Abogado del Estado, contra Orden 
del Ministerio de la Gobernación de fecha veintiocho de mar
zo de mil novecientos cincuenta y siete, por la que se impuro 
al demandante una multa de diez mil pesetas, se ha dictado 
sentencia con fecha o:ho de febrero de mil novecientos cin
cuenta y nuege. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos Que debemos declarar y declaramos la incom
petencia de esta jurisdicción para conocer del recurso inter
puesto por don Juan Ramón Masoliver Masoliver contra i& 
resolución del Ministerio de la Gobernación de fecha veintio
cho de marzo de mil novecientos cincuenta y siete, que deses
timó ê  recurso de alzada formulado por el recurrente confia 
acuerdo del Gobernador civil de Barcelona sobre imposicun 
de multa de diez mil pesetas por intervención en disturbu* 
estudiantiles con alteración del orden público.
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Asi, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ba tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, pub.i- 
cándose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO todo ello en cumplimiento de lo prevenido en los ar
tículos 103 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. 
reguladora de la jurisdicción contencioso-aominlstratlva

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demas
efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1959.

ALONSO VEDA

Timo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación,

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 1 de junio de 1959 por la que se crean Es- 
cuelas Nacionales de Enseñanza Primaria en régimen
de Consejos Encolares Primar tos que se establecen.

limo. Sr.: Vistos los expedientes incoados por creaciones de 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primarla con destino a di
versos Consejos Escolares Primarios, y

Teniendo en cuenta que se justifica en ios respectivos expe
dientes que se dispone de locales dotados de todos cuantos ele
mentos son necesarios para la debida instalación y funciona
miento de las Escuelas solicitadas; que los respectivos Consejos 
Escolares Primarios se comprometen a facilitar a su cargc la 
casa-habitación o la indemnización correspondiente a ios que 
en su día se designen para regentarlas; que loe intereses de 
la enseñanza aconsejan acceder a lo solicitado; que existe cré
dito en el Presupuesto de gastos de este Departamento para la 
creación de nuevas plazas de Maestros y Maestras nacionales; 
los favorables informes emitidos por las Inspecciones de Ense
ñanza Primaria, y lo dispuesto en la Ley de 22 de diciembre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL E8TADO del 24) y Decretos 
de 9 de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
30) y 18 de octubre de 1057 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 31).

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas definitivamente, con destino a 

las localidades que se oitan, y sometidas a los Consejos Esco
lares Primarlos aue se detallan, las siguientes Escuelas nació 
nales de Enseñanza Primaria.

Una Unitaria de niñas «Sordomudas» en el casco del Ayun
tamiento de Las Palmas (capital), dependiente de un Conseje 
Escolar Primarlo «Patronato Municipal de Educación Especial»." 
el que quedará integrado en la siguiente forma:

Presidente honorario, el Director general de Enseñanza Pri
maria.

Presidente efectivo, el Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de Las Palmas.

Vocales: El Presidente del Cabildo Insular de Gran Canaria; 
el inspector Jefe de. Enseñanza Primarla; el Rvdo. don Juan 
de Ayala Benítez; el Concejal delegado de Enseñanza del Ayun
tamiento, y

Secretario, don Francisco Delgado de León.
Una Ünitarla de niños en el Sanatorio Infantil de Santa Clo

tilde—Orden Hospitalaria de San Juan de Dios—, del casco 
del Ayuntamiento de Santander (capital), dependiente de un 
Consejo Escolar Primarlo, el que quedará Integrado en la si
guiente forma:

Presidente honorario, el Director general de Enseñanza Pri
maria.

Presidente efectivo, el P. Prior de) 8anatorio Infantil Santa 
Clotilde.

Vocales: El Gobernador civil de Santander; el Presidente 
de la Diputación Provincial; el Presidente de la Junta Provin
cial de Protección de Menores; el Inspector Jefe de Enseñanza 
primaria y con Damián Casanueva Fernández y don José Pres- 
mapes de la Vega.

2.° La dotación de cada una de estas nuevas p’azas será la 
correspondiente al sueldo personal que por su situación en el

Escalafón General del Magisterio tengan los que se designen 
para regentarlas, creándose para la provisión de las resultas una 
plaza de Maestro y una de Maestra nacionales, con cargo al 
crédito que para estas atenciones figura consignado en el Pre
supuesto dé gastos de este Departamento

3.? El funcionamiento de las Escuelas se acomodará a lo 
dispuesto en la Ley de 22 de diciembre de 1953, * especialmente 
al apartado b) del número quinto, sobre gratificaciones comple
mentarias a los Maestros, y al artículo undécimo en cuanto al 
establecimiento dé permanencias, así como a i» Orden minis
terial de 24 de Julio de 1954

4.° Serán facultades de los expresados Consejos Escolares 
Primarios, con independencia de las que le sean propias en 
relación con la enseñanza el elevar a este Ministerio y de 
acuerdo a lo dispuesto en el Decreto de 18 de octubre de 1957, 
las oportunas propuestas de nombramiento de los Maestras y 
Maestras con destino a las Escuelas que se crean en virtud de 
la presente.

El Consejo Escolar Primario para ejercer el derecho de pro
puesta deberá suscribir compromiso concreto sobye el apartado 
tercero de la presente, remitiéndolo a la Dirección General de 
Enseñanza Primaria.

Lo digo a V I para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 1 de junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 1 de junio de 1959 por la que se crean Escue
las Nacionales de Enseñanza Primaria en régimen de 

Consejos Escolares Primarios existentes.
limo. 6r.: Vistos los expedientes incoados por creaciones de 

Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria con destino a di
versos Consejos Escolares Primarios, y

Teniendo en cuenta que se justifica en los respectivos expe
dientes que se dispone de locales dotados de todos cuantos ele
mentos son necesarios para la debida instalación y funciona
miento de las Escuelas solicitadas; que los respectivos Consejos 
Escolares Primarios se comprometen a facilitar a su cargo la 
casa-habitación o la indemnización correspondiente a los que 
en su dia se designen para regentarlas; que los intereses de la 
Enseñanza aconsejan acceder a lo solicitado; que existe crédito 
en el Presupuesto de gastos de. este Departamento para la crea
ción de nuevas plazas de Maestros y Maestras nacionales: loa 
favorables informes emitidos por las Inspecciones de Enseñanza 
Primaria, y lo dispuesto en la Ley de 22 de diciembre de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 24) y Decretos de 9 
de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 30) 
y 18 de octubre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 31).

Este Ministerio ha dispuesto:
I.0 Que se consideren creadas definitivamente, con destino 

a las localidades que se citan, y sometidas a los Consejos Es
colares Primarios que se detallan, las siguientes Escuelas nacio
nales de Enseñanza Primaria:

Una Unitaria de niñas en Guindiboo-Pereira y una Unitaria 
de niñas en Merelle, ambas del Ayuntamiento de Ordenes (La 
Coruña). dependientes del Consejo Escolar Primario del Ayun
tamiento de Ordenes, establecido por Orden ministerial de 29 
de enero último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 de 
febrero)

Una Unitaria de niños y una de niñas en ei casco del Ayun
tamiento de Cadalso de los Vidrios (Madrid), dependiente del 
Consejo Escolar Primario «Patronato Diocesano de Educación 
Primaria de Madrld-Alcalá». establecido por Orden ministerial 
de 23 de septiembre de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 17 de octubre)

2.° El funcionamiento de las Escuelas que se crean en virtud 
de esta Orden se acomodará a,lo dispuesto en la Ley de 22 de 
diciembre de 1953, y especialmente al apartado b) del articulo 
quinto, sobre gratificaciones complementarlas a los Maestros y 
Maestras nacionales, y al, artículo undécimo en cuanto al esta
blecimiento de permanencias, asi como & la Orden ministerial 
de 24 de julio de 1954.

3.° La dotación de cada una de estas nuevas plazas será la 
correspondiente al sueldo personal que por su situación en el 
Escalafón General del Magisterio tengan los que sé designen
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para regentarlas creándose para m provisión de las resulta* 
igual número de plaza* de Maestros \ Maestras nacionales que 
las que compi»ende esta Orden, con <. argo al crédito que para 
estas atenciones figura consignado en el Presupuesto de gastos 
de este Departamento 

■ 4.c Los respectivos Consejos Escolares Primarios, con inde 
pendencia de las facultades que les sean propias en relación con 
la enseñanza, tendrán la de elevar a este Ministerio y de acuer 
do a lo dispuesto en ei articu'.o tercero del Decreto de 13 de 
octubre de 1957 las oportunas propuestas de nombramiento de 
los Maestros y Maestras nacionales con destino a las Escuelas 
que se crean en virtud de la presente

El Conseje Escolar Primario para ejercer el derecho de pro
puesta deberá suscribir comprcñiiso concreto sobre el apartado 
segundo de la presente, remitiéndolo a la Dirección General de 
Enseñanza Primaria 

. Lo digo a V I para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 1 de junio de 1959.

RUBIO G ARCIA-MIN £ 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

A  A  A

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo por 
la que se aprueba el Convenio Colectivo de la  
«Refinería de Petróleos de Escombreras, S A.».

Visto el Convenio Colectivo Sindical acordado entre la «Re- 
Üñería de Petróleos de Escombreras. S A.»f y la representa
ción de sus productores, y

Resultando que con fecha 20 de febrero corriente fué re
mitido a ese Centro Directivo el texto del referido Convenio, 
que fué suscrito al anterior día 19 del propio mes. por una par
te, en nombre y representación de la «Refinería de Petróleos 
de Escombreras, S. A.», por don José Luis Echevarría de Meer, 
don Domingo Obradors Sánchez y don Marino Melchor de 
las Heras. y de la otra, en representación de todos los produc
tores de la empresa, por los Vocales sociales del Jurado don 
José Luis Guillén Arias, don Rafael Muñoz López, don Angel 
Rodenas Carrasco, don Antonio Cortina Molits. don Domingo 
Hernández Martínez, don Francisco Muñoz López, don Pedro 
Moroño Martínez, don Serafín Denla Millán, don Antonio Agui- 
lar Ambrosio, don José Flores Francés, don Pascual Conesa 
Conesa y don Francisco López Pellicer; según consta en la do
cumentación recibida, certificado por el señor Secretario de 
la Comisión deliberante y avalado con las firmas de los inte
resados;

Resultando que se acompañaba al mencionado texto del 
Convenio escrito del Secretario General de la Organización 
Sindical, de fecha 20 de febrero, con informe al caso suscrito 
por la propia Secretaría General en igual fecha;

Resultando que en la cláusula sexta del texto del Convenio 
las partes han señalado que entrará en vigor a partir del pri
mero de enero de Í959, teniendo uh plazo de vigencia de dos 
años desde dicha fecha, pudiéndose prorrogar tácitamente por 
ejercicios, de no existir solicitud y preaviso de cualquiera de 
las partes contratantes con tres meses de antelación al de su 
extinción;

Resultando que con fecha 23 de febrero último fué aproba
do dicho Convenio Colectivo por está'Dirección General y re
mitida la resolución correspondiente a las partes interesadas, 
a los efectos del artículo 19 del Reglamento modificado por 
Orden de 24 de enero, sin que "dicha resolución haya sido re
currida;

Considerando que esta Dirección General de Trabajo es 
competente para resolver sobre lo acordado por las partes en 
el Convenio Colectivo Sindical, en orden a su aprobación o 
a la declaración de la ineficacia, total * o parcial, de su texto 
con arreglo al artículo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958. 
en relación con el artículo 19 al 22 del Reglamento de 22 de 
julio del mismo año para la aplicación de dicha Ley;

Considerando que el Convenio suscrito con fecha 19 de fe
brero entre la «Refinería de Petróleos de Escombreras. S. A.», 
y aquel Grupo Social, en nombre y representación legal de sus 
trabajadores, se adapta por razón de su contenido y forma a 
lo que establecen los artículos 11 y 12 de la Ley de 24 de abril 
de 1958 y los preceptos correlativos del Reglamento de 22 de 
Julio del mismo año, y no concurriendo causa alguna de inefi-

cacia de las que se relacionan en ei articulo 30 de dicho Re
glamento. piocede su aplicación, debiendo publicarse una vez 

. que sean firmes el texto del Convenio y de la presente Reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, poi su carác
ter interprovincial, en cumplimiento de lo que se determina 
en el artículo 16 de la citaba Ley de 24 de abril de 1958 y en 
el artículo 25 de su Reglamentó.

Considerando que constando en la cláusula cuarta del Con
venio que no repercutirá en los precios no ha lugar a la tra
mitación especial a que se refiere el artículo correspondiente 
del Reglamento;

Considerando que transcurrido el plazo de recurso sin que 
ninguna de las partes interesadas haya hecho uso de derecho 
correspondiente procede declarar firme la aprobación dei texto 
del Convenio a que se refiere la presante resolución;

Vistas las disposicions legales citadas y demás de general 
aplicación.

Esta Dirección General de Trabajo ha resuelto:
1.° Aprobar con carácter definitivo el texto del Convenio 

Colectivo Sindical de la «Refinería de Petróleos de Escombre
ras. S A.»

2.° Disponer la publicación de esta resolución del texto del 
Convenio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

Lo que digo a V S para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1959.—El Director general. Luis Fl- 

guera.

9r. Secretario general de la Organización Sindical.

TEXTO DEL CONVENIO

En Madrid, a diecinueve de febrero de mil novecientos cin
cuenta y nueve, bajo la Presidencia de don José Fernández 
Hernando, se reúne en ei Sindicato Nacional del Combust.ble 
la Comisión Deliberante dél Convenio Colectivo Sindical asis
tiendo con el Secretario de la Comisión, don Pablo Navarro 
Benito, los siguientes señores: de una parte, en nombre y re
presentación de la «Refinería de Petróleos de Escombreras. 
Sociedad Anónima», don José Luis Echevarría de Meer don 
Domingo Obradors Sánchez y aon Marino Melchor de las He- 
ras, y de la otra, en representación de todos los productores 
de la Empresa, los Vocales sociales del Jurado don José Luis 
Guillén Arias, don Rafael Muñoz López, don Angel Ródenas 
Carrasco, don Antonio Cortina Molist, don Domingo Hernán
dez Martínez, don Francisco Muñoz López, don Pedro Meroño 
Martínez, don Serafín Denia Millán. aon Antonio Aguilar Am
brosio, don José Flores Francés, don Pascual Conesa Conesa y 
don Francisco López Pellicer.

Las partes contratantes y en la representación que osten
tan de acuerdo con lo convenido por unanimidad en la sesión 
del día 18 de febrero de 1959. suscriben el presente Convenio 
Colectivo Sindical que ha , de regir para todas las actividades 
y centros de trabajo de la Empresa, con arreglo val siguiente 
articulado:

1.° Premios de antigüedad.—No obstante haberse abstenido 
el Jurado de Empresa de solicitar como materia de Convenio 
la regulación de los premios de antigüedad, aceptando la apli
cación íntegra de las disposiciones contenidas en la Orden de 
30 de octubre de 1958. que modificó en este aspecto la Orde
nanza Laboral, y conocida posteriormente la estricta interpre
tación dada por las autoridades laborales a la mencionaua Or
den en el sentido de limitar su efectividad a que los cambios 
ae categoría no supusieran en lo futuro pérdida del beneficio 
de antigüedad, es decir, sin el carácter retroactivo en el cómpu
to de tiempo que en principio se estimó por el Jurado y en el 
sentido de que la antigüedad se computara para todo el per
sonal desde la fecha de ingreso en la Empresa, ambas partes 
acuerdan en que como materia de este Convenio se aplique, 
desde luego, al personal las dispqjiciones de la mencionada Or-

' den en sus propios términos; pero Con la condición más bene
ficiosa de que los premios de antigüedad se perciban por el 
personal computado todo el tiempo transcurrido desde su in
greso en la Empresa.

Los premios de antigüedad así calculados y que son materia 
de este Convenio serán percibíaos desde la fecha en que entró 
en vigor la referida Orden de 30 de octubre de 1958. pero a efec
tos del cálculo de la participación en beneficios sólo se compu
tarán desde el 1 de enero de 1959, salvo que la nueva Regla
mentación que se proyecta regulará de forma distinta la fór
mula actualmente en vigor del reparto del fondo de participa
ción en beneficios. .

2.° Participación en beneficios.—El fondo de participación 
en beneficios se computará con efectos de 1 de* enero de 1959, 
a razón de tres pesetas por tonelada de petróleo crudo adqui-
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rido. s í  éste superara el volumen de dos millones de toneladas 
anuales, teniendo en cuenta que la refinería normalmente re- 
finará alrededor de cuatro millones ’de toneladas en su capaci
dad actual.

Cuando la Empresa inicie actividades conexas no directamen
te derivadas del refino de petróleo, el personal adscrito a la 
nueva o nuevas factorías no participará en el fondo de partici
pación en beneficios calculado en función de las importaciones 
de crudo. Con Qicho nuevo personal se procurará regular su 
régimen de participación en beneficio de la actividad a que se 
halle adscrito, siguiendo una orientación análoga a la que en 
esta materia sea común a industrias similares a la de que se 
trate.

3.° Reglamentación específica. — Trabajadores y Empresa, 
como antigua aspiración, se hallan de acuerdo en la convenien
cia de obtener una Reglamentación Nacional de Trabajo propia 
y específica, que afecte exclusivamente a ((Refinería de Petró
leos de Escombreras. S. A.», y a sus productores Las nuevas 
Ordenanzas Laborales se basarán, en líneas generales, en el 
actual Reglamento de Régimen Interior de la Empresa, y en él 
se reflejará la nueva regulación de aumentos periódicos por 
años de servicio y constitución del fondo de participación en 
beneficios que han quedado convenidos.

La representación social del Jurado de Empresa, oyendo a 
todas las categorías laborales.. reflejando sus aspiraciones, re
dactara un anteproyecto de Reglamentación, que será remiti
do al Sindicato Nacional del Combustible dentro del plazo de 
dos meses, a partir de la aprobación de este Convenio, el cual, 
después de oídos los punto3 de vista de la Empresa, elaborará 
la propuesta definitiva que ha de elevar al Ministerio de Tra- 
bajo ai amparo de la Ley de 16 de octubre de 1942.

4.o A los efectos que determinan las disposiciones vigentes, 
las representaciones de la Empresa y ae sus productores ha
cen contar, bajo su responsabilidad, que estudiadas las reper
cusiones en los costos de producción de las mejoras económicas 
que pora el personal de la Empresa suoone ia nueva regulación 
de los pluses de antigüedad y el aumento del canon de participa
ción en beneficios objeto de este Convenio Colectivo declaran 
que las mejoras citadas v en las circunstancias actuales, gracias 
al aumento de los índices de productividad del conjunto de ele
mentos que integran la empresa pueden ser soportadas sin 
repercusión en los precios de venta de sus productos.

5.° El presente Convenio afecta a la totalidad de los pro
ductores y actividades y centros de trabajo de la «Refinería 
de Petróleos de Escombreras. S A.», con la salvedad que se 
indica en el párrafo segundo del artículo segundo de este Con
venio en orden a las futuras actividades conexas no directa
mente derivadas del refino de petróleo.

6.° El presente Convenio, en las condiciones establecidas
en su articulado, entrará en v i g o r  a partir de 1 de enero j
de 1959 teniendo un plazo de vigencia de dos años desde dicha i
fecha, pudiéndose prorrogar tácitamente por ejércicios. de no |
existir solicitud y preaviso de cualquiera de las partes con
tratantes. con tres meses de antelación al de su extinción.'

7.° En orden a jurisdicción e inspección de este Convenio 
se estará a lo legislado en la materia.

Y en prueba de conformidad firman y rubrican en el lugar 
y ’ lecha expresados en este documento, después de hacerlo el 
señor Presidente de la Comisión Deliberante, y de todo lo cual, 
como Secretario, certifico

José Fernández Hernanao, José Luis Echevarría,. Domingo 
Obradors. Francisco Muñoz. Serafín Denia. Pablo Navarro. Ma
lino Melchor de las Heras José Luis Guillén Rafael Muñoz, 
Angel Ródenas. Antonio Cortina. Domingo Hernández, Pedro 
Morofio.. Antonio Aguilar. José Flores, Pascual Con esa y Fran
cisco López.—Firmado y rubricado.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

ORDEN de 8 de junio de 1959 por la que se otorgan 
ampliaciones de permisos de investigación de hidro
carburos de acuerdo con el artículo 82 de la Ley de 
Régimen Jurídico de Investigación y Explotación de 
los Hidrocarburos, de 26 de diciembre de 1958.

limo, Sr.: El articulo 82 de la Ley de 26 de diciembre de 1958 
del Régimen jurídico de Investigación y Explotación de los Hi
drocarburos concede a las Empresas que venían realizando la
bores de investigación de hidrocarburos en los permisos de in* 
vestigación que al promulgarse la Ley tenían autorizados el # 
derecho a solicitar en plazo de sesenta días la modificación o

ampliación de sus permisos de investigación, con objeto de sol
dar concesiones o completa? estructuras o adaptarse a la for
ma de demarcación que se dispone en la citada Ley.

En el plazc fijado en la Ley presentaron solicitud las Em
presas siguientes«Sociedad Investigadora Petrolífera, S. .A.»; 
«La Eléctrica de Cataluña, S. A.»: «Compañía Petrolífera Ibé
rica, S. A.»; «Compañía de Investigaciones y Explotaciones Pe
trolíferas. S. A.».’ y «Compañía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos. S. A.»

Asimismo el mencionado artículo 82 de la Ley de 26 de di- , 
ciembre citada autoriza a conceder tales ampliaciones si a jui
cio del Ministerio de Industria lo justifica la labor hasta el prén
sente desarrollada.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de V. I.* ha 
tenido a bien disponer:

1.° Otorgar a la «Sociedad Investigadora Petrolífera, S. A.», 
parte de la ampliación solicitada, modificando los límites de sus 
permiso de investigación «Montserrat)' que pasará a tener los 
siguientes:

Se tomará como punto de partida el de intersección del 
paralelo 42° 10’ de latitud Norte con el meridiano 5o 45’ de lon
gitud Este. Desde este punto. hacia 11 Norte se seguirá el me
ridiano 5o 45* Este hasta su intersección con el paralelo 42° 13* 
Norte (1). Desde este punto hacia el Este se seguirá el para
lelo 42° 13' Norte hasta su intersección con el meridiano 6o I' 
Este (2). Desde este punto hacia el Soi se seguirá el meridiano. 
6o r  Este hasta su intersección con el paralelo 42° 10' Norte (3). 
Desde. este punto hacia el Oeste se seguirá ei paralelo 42° 10' 
Norte hasta su intersección con el meridiano 5o 45’ Este (Pp), 
cerrando el perímetro de la nueva designación de «Montserrat».

2.° Denegar la petición de «La Eléctrica de Cataluña. S. A.», 
por no demostrar haber realizado trabajos en su permiso de 
investigación «Augusta)) que justifiquen tal ampliación.

3.° Otorgar a la «Compañía Petrolífera Ibérica, S. A.», parte 
de las ampliaciones solicitadas modificando los límites de sus , 
permisos de investigación «Encamación», «Carlitos y Brígida», 
«Rosa María». «Elvira» y «Filomena» que pasarán a tener los 
siguientes:

«Encamación».—Se tomara como punto de partida (Pp) el 
de intersección del meridiano. 0o 28’ de longitud Este con el 
paralelo 43° 03' de latitud -Norte. Desde este punto hacia el Oes
te se seguirá el paralelo 43° 03' Norte hasta su intersección ron 
el meridiano 0o 15’ Este (1). Desde este punte hacia el Norte 
so seguirá el meridiano 0o 15’ Este hasta su intersección con el 
paralelo 43° 09' Norte (2). Desde este punto hacia el Este se se
guirá el paralelo 43° 09’ Norte hasta su intersección con el meri
diano 0o 28’ Este (3) Desde este.punto hacia el Sur se Seguirá el 
meridiano 0o 28’ Este hasta su intersección con el paralelo 43° 03' 
Norte (Pp), cerrando el perímetro de la. nueva designación de 
«Encamación». ' y

«Carlitos y Brígida».—Se tomará como punto de partida (Pp) 
el de intersección del paralelo 42° 55’ de latitud Norte con el 
meridiano 0o 07’ de longitud Este. Desde este punto hacia el 
Norte se seguirá el meridiano 0o 07’ Este hasta su intersección 
con el paralelo 43° 03’ Norte (1). Desde este punto hacia el
Este se seguirá el paralelo 43° 03’ Norte hasta su intersección
con el meridiano 0o 23’ Este (2) Deste este punto hacia el Sur 
se seguirá el meridiano 0o 23’ Este hasta su intersección con el pa
ralelo 42° 55’ Norte (3). Desde este punto hacia el Oeste se se
guirá el paraleló 42° 55’ Norte hasta su intersección con el me- 
ridianj 0o 07’ Este (Pp), cerrando el perímetro de la nueva 
designación de «Carlitos y Brígida».

«Rosa María».—Se tomara como punto de partida (Pp) el 
de intersección del meridiano 0o 30’ de longitud Este con el
paralelo 42° 52’ de latitud Norte. Desde este punto hacia el
Oeste se seguirá el paralelo 42° 52’ Narte hasta su intersección 
con el meridiano 0o 23’ Este (1). Desde este punto hacia el 
Norte se seguirá el meridiano 0o 23’ Este hasta su intersección 
con el paralelo 43°0' Norte (2).-Desde este punto hacia el Este 
se seguirá el paralelo 43° 0’ Norte hasta su intersección con el 
meridiano 0° 30’ Este (3). Desde este punto hacia el Sm se 
seguirá ei meridiano 0o 30’ Este hasta su intersección con el 
paralelo 42° 52’ Norte (Pp), cerrando el perímetro de la nueva 
designación de «Rosa María».

«Elvira».—Se tomará como punto de partida (Pp) el de in
tersección del paralelo 43° 0’ de latirí a Norte con el meridiano 
0°36’ de longitud Este. Desde este punto hacia el Norte se 
seguirá el meridiano 0o 36’ Este hasta su intersección con el
paralelo 43° 03 Norte (1) Desde este: punto hacia el Este se
seguirá el paralelo 43° 3’ Norte ha^ta su intersección con el
meridiano 0o 45’ Este (2). Desde este punto hacia el Sur se
seguirá el meridiano 0o 45’ Este haste su intersección con lá
alineación que determinan las estacas tercera-cuarta de «Elvi-
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ra» (3) Desde este punto hacia el E»*e se seguirá la alineación
de las es;acaa tercera-cuarta de «Elvi a» hasta la estaca cuar
ta  (4). Desde este punto haUa el 9 c ' se seguirá la alineación 
de las estacas cuarta-quinta de «Elvira)) hasta la estaca quin
ta  <5>. Desde este punto hacia el Oeste se seguirá la alinea
ción de las estacas quinta-sexta de • Elvira» naata su imersec- 
oión con el meridiano 0*46 Este <6 « Desde este punto i acia 
el Sur se seguirá el meridiano 0° 45' Este hasta su intercepción 
con la alineación qu^ determinan iq.s estaca* *séptlma-octava 
de «Zuazo» (CAMPBA* (7) Desde este punto hacia el Oeste se 
seguirá la alineación que determinan las estacas sóptima^octar 
v *  de «Zuaao» hasta la -estaca oet«*a de «7ua*g» (8> Desde 
este punto hacia el Norte so seguirá la alireación que deter
minan las estacas octava-novena de «Zuazo» hasta la es; acá 
novena de «Zuazo» (9). Desde este punto hacia el Oeste se 
seguirá la aun*̂  ación que determinan las estacas séptima-octa- 
va de «Elvira» hasta la estaca octava de «Elvira» <10) Desde 
este punto hacia el Norte se medí án 5.QQ0 meirps. y coinci
diendo con la estaca novena de qEHiia» se determina el pun
to ( 11), Desde este punto hacU  el O s t e  se medirán 1.000 me
tros. y coincidiendo con la estaca diez de «Elvira» se ueter- 
m ina el punto (12) Desde este punto hacia el Sur se medirán 
3-000 metros, y coincidiendo con la '\staca once de «Elviw» se 
determina <*1 punto (13) Desde este punto en dirección Oeste 
se medirán 2.000 metros, y coincidiendo con la estaca doce do 
«Elvira» se determina el punto (14) Desde ^ete punto en di
rección Norte se medirán 1.000 met>os, y coincidiendo con la 
estaca trece de «Elvira» se determina el punto (15) Desde este 
punto hacia el Oeste, y siguiendo la ftliueaeión de las estacas 
13-.4 de «Evira» hasta coincidir con la estaca tercera de «Or« 
dufta» se determina el punto U 6 > Desde estp punto en direc
ción Norte se medirán 2.000 metros pora determinar el pun
to (17). Desde este punto «n dirección Oeste se medirán 1.000 
metros para determinar el punto 0 8 )  Desde este punto pe 
seguirá en direoción Norte hasta su intersección con e) para
lelo 43° 0* Norte (19) Desde este punto en dirección Oeste se 
seguirá el paralelo 43° 0* Norte ha.stb su intersección con el 
meridiano (T'SB' Es:e  (Pp). e rra n d o  el perímetro de «Elvira» 

«Filomena».—Se tom ará n,omo punto de partida <Pp> el de 
intersección del meridiano 1« 56* de longitud Este con el pa
ralelo 42° 49* de latitud Norte. Desu* este punto en dirección 
Oeste , se seguirá el paralelo 42*49’ hasta su intersección can 
el meridiano 1?47’ Este (1) Desde t-ste pumo hacia el Norte
se seguirá eJ meridiano l* 4 T  Este hasta su in tm ecció n  con
el paralelo 42° 55 Norte (2) Desde este punto hacia el Este
se seguirá el paralelo 42° 55’ Norte hasta su intersección con
el meridiano 1*56’ Este (3) Desde »rte punto hacia el 8u t  se 
seguirá el meridiano 1*56’ Este has*a au intersección con el 
paralelo 42° 49’ Norte (Pp), e rra n d o  el perímetro de la nueva 
designación de «Filomena»

4.0 otorgar a la Compañía de «Investigaciones y Explota
ciones Petrolíferas. 8 . A.» parte de las ampliaciones solicitadas, 
modificando ios lim ites de *us permisos de investigación «Mi
randa de Ebro». «Logroño» «Laguardia», «Treviño», «Aborni- 
cano», «Villa Real -de Alava», «Antoñita», «Gaatiain», «3anta 
Cruz de Oampezo» y «Estella». que se integrarán en uno solo, 
cuyos lim ites se determ inarán como sigue:

Be tom ará como punto de partida (Pp) el de intersección 
del paralelo 42*31’ de latitud Norte con el meridiano 0*13 de 
longitud Este. Desde este punto hacia el Norte se seguirá el 
meridiano 0*13’ Este bosta su tnteiseoctón con el paralelo 
42°52’ Norte (l) . Desde este punto hacia el Este se seguirá el 
paralelo 42° 52’ Norte hasta su intersección con la alineación 
que determinan las estacas 20-21 de la antigua designación 
de «Zuazo» (OAMPSA) (2) Desde este punto hacia el Sur, 
coinoidienda respectivamente, oon )** estacas de la antigua 
designación de «Zuazo» (OAMPSA) 21, 22. 23. 24. 25. 26 27, 
28. 29, 30. 31. 32, 33, 34. 35. 30, 37, segunda, tercera, cuarta 
quinta, sexta y séptima, se determ inan loa puntos (3 ). (4), (5) 
(8), (7). (8). (9). (10). (11) (12) USA (14), (16), (16). (17). 
(18). (19) (20). (21), (22). (23). (24) y (25) Desde este punto 
hacia el Oeste se seguirá la alineación que determinan las es
tacas / séptima-octava de la antigua designación de «Zuazo» 
(CAMPSA) hasta su intersección oon el meridiano 0o 45’ Esto 
(26). Desde este punto hacia el Norte se seguirá el meiidiano 
0* 45’ Este hasta au intersección con la alineación que deter
m inan las estacas quinta-sexta de .a antigua designación de 
«Elvira» «Compañía Petrolífera Ibérica, 8 . A.» (27). Desde est' 
punto hacia el Este, j  coin^diendo respectivamente, oon las 
estacas quinta-sexta de la antiguo ueaignoción de «Elvira» se 
determinan los puntos (28) v (29). Desdé este punto hacia oí 
Oeste se seguirá la alineación que determinan las estocas cuar
ta-tercera de la antigua designación (<c «Elvira» hasta su inter
sección oon el meridiano O? 45 Este (30). Desd* ©ate puntó h ad a

el Norte se seguirá el meridiano Q* iu Este hasta su intersec
ción con el paralelo 43* \i’ Nor.e <31 • Desde este punto hacía 
el Este se seguirá él paralelo 43* 14’ Norte hasta su intersección 
con el meridiano 0° 55 Este (32) fhsde este puntp han a  el
Sur $e seguirá el meridiano 0° 55* Este hasta su intersección
con el paralelo 42° 58 Norte (33) Dtsde este punto haci' el
Este se seguirá el paralelo 42° 58’ Norte hasta su intersección 
con el mandluno W>’ Este (34). Desde este punto hacia el
Sur se seguirá el meridiano 1* 6' Este hasta su intersección coa 
el paralelo, 42* 55' Norte (30) Desde este punto hacia el Este 
se seguirá el paralelo 42u55’ Norte hasta su intersección con 
el meridiano 1* 47’ Este (30) Desde este punto hacia el Sur
se seguirá el meridiano 1*47 Esto hasta su intersección oon
el paralelo 42*49’ Norte (37) Desd* este punto had a el Este 
se seguirá el paralelo 42° 49 Norte v asta au intersección con 
©1 meridiano l" 66’ Este (38/ Desde est e p in to  hacia d  8 ur
se seguirá el meridiano l°5ú ’ Este hasta su intersección con
el paralelo 42° .36’ Norte (39> Desde este punto hacia el Oeste 
se seguirá el paralelo '42° 46’ Norte hasta su intersección con el 
meridiano i*  14’ E$te (40) Desde este punto hacia el 8 ui se
seguirá el meridiano 1° 14* Fst.e hasta su intersección con el
paralelo 4 2 j 25 Norte (41). Desde *ste punto hacia el Oeste
se seguirá el paralelo 42*25’ Norte hasta su intersección con
el meridiano 0°34 Este (42) Desde *»te punto hacia el Norte
se seguirá el meridiano 0° 8* Este hasta su intersección con
e-1 paralelo 43° 31’ Norte (43), Desde ^ste punto hacia el Oeste
se seguirá el paralelo 4 2 *3 )’ Norte harta su intersección con el
meridiano 0*13’ Este (Pp), cerrando asi el perímetro.

5.ü Otorgar a la «Compañía Arrendatario del Monopolio de 
Petróleos, 8 . A.», parte de las ampliaciones solicitadas, modifi
cando los limites de los permisos de investigación «Orduña y 
Zuazo» v «Ubierna». qfte pasarán a tener los siguientes: 

«OVduña y Zuazo»—8 e tomará como punto de partida el 
de intersección del paralelo 42° 52* de latitud Norte oon el me
ridiano fi°3ü de longitud Este (Pp' Desde este pumo hacia 
el Norte se seguirá ol meridiano 0*30 Este hasta su intersec
ción con el paralelo 43u0' Norte (1> Desde este punto nacía 
el Este se seguirá el paralelo 43*0’ Norte hasta 9U intersección 
con la alineación Pp-primera estaca de la antigua designación 
de «Orduña» (2 ). Desde este punto hacia el Sur se Beguiró la 
alineación Pp-primera estaca de a antigua designación de 
«Orduña» hasta coincidir con la referida primera estaca que 
determ inará el punto (3). Desda ©«t* punto, y coincidiendc con 
loe estacas segunda, tercera, cuarta quinta sexta séptima, 
octava y novena de la antigua designación de «Orduña» se 
determinarán, respectivamente, los puntos (4), (5) (0 ’ (7).
(8 ). 09) ( 10) y ( 11). Desde este pu n^  en dilección Este y si
guiendo la alineación de las estacas 9-10 do m antiguo d ig 
nación de «Zuazo» hasta coincidir con la referida estaca nova- 
nú, se determinará el punto (12) Lo* puntos (13) (14) <15), 
(16), (17) (18),' (19) (20) (21), (22), (23), (24). (25). (26). (27), 
(23). (29). (30). (31», (32). (33), (34), (36) y (36) coinciden, 
respectivamente, con las estacas de la antigua designación de 
«Zuaeo» octava, séptima, sexta, quinta, cuarta, tercera, segun
da. 37. 36, 35. 34. 33. 32. 31. 80, 29, 28 27, 26, 23. 24 28. 22 
y 21. Desde este punto (36) hacia el Norte se seguirá 1» ali
neación que determinan las estacas 21-20 de la antigua desig
nación «Zuazo» hasta su intersección con el paralelo 42* óí* 
Norte (37). Desde este punto hacia el Oeste se seguirá el 

.paralelo 42*52’ Norte hasta su intersección con el meridiano 
0*30’ Este (Pp), cerrando el perímetro de la nueva designación 
de «Orduña y Zuazo»,

«Ubierna».—Se tomará oomo punto de partida o) de inter
sección de) paralelo 42*53’ de latitud Norte con el meridiano 
0*18’ de longitud Oeste (Pp). Desde este, punto hacia el Norte 
se seguirá el meridiano 0*' Í 8’ Oeste hasta su intersección cort 
el paralelo 42-’ 59’ Norte (1). Desde este punto hacia el Este 
se seguirá el paralelo 42* 59’ Norte hasta su intersección con 
el meridiano 0*07’ Este (2), Desde erte punto hacia el 8 ur 
se seguirá el meridiano 0*07’ Este hasta su intersección coh 
el paralelo 42*45’ Norte (3). Desde este punto hacia el Este 
«a. seguirá el paralelo 42° 45’ Norte hasta su intersección con 
el meridiano 0°13 Este (4) Desde este punto hacia el 8 ur se 
seguirá e l meridiano o* 13’ Este hasta su Interjección con el 
paralelo 42° 38* Norte (5). Desde este punto hacia el Oeste se 
seguirá el paralelo 42*88’ Norte hasta su intersección con el 
meridiano ,0°7 ’ Es.e (8 ). Desde este punto hacia el Sur s©
seguirá el meridiano 0 *7 ’ Este hasta bu intersección con el
paralelo 4/2*30’ Norte (7) Desde este punto hacia el Oeate se 
seguirá el paralelo 42* 30’ Norte bosta su intersección oon él 
meridiano 0*(T Este (8 ). Desde este punto hacia el 8 ur «e
seguirá el meridiano 0 *0 ’ Este hasta su tntevflección con el
paralelo 42° 27’ Norte (9> Cesde este punto hacía el Oeste w  
seguirá el paralelo 42*27’ Norte basta  m  intersección con el
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meridiano 0°2 Oeste (10). Desde este punto hacia el Norte 
se seguirá el meridiano 0o 2’ Oeste hasta su intersección con 
el paralelo 42° 30’ Norte (11). Desde .este punto hacia el Oeste 
se seguirá el paralelo 42° 30’ Norte hasta su intersección con 
el meridiano 0o 8’ Oeste (12). Desde este punto hacia el Norte 
se seguirá el meridiano 0o 8’ Oeste hasta su intersección con 
el paralelo 42° 32' Norte (13). Desde este punto hacia el Oeste 
se seguirá el paralelo 42° 32’ Norte hasta su intersección con 
el meridiano 0o 12 Oes.e (14). Desde este punto hacia el Norte
se seguirá el meridiano 0o 1'2’ Oeste hasta su intersección con
el paralelo 42° 36’ Norte (15). Desde este punto hacia el Oeste 
se seguirá el parólelo 42° 36’ Norte hasta su intersección con 
el meridiano (V117’ Oeste (16). Desde este punto hacia el Norte 
se seguirá el meridiano 0° 17 Oeste hasta su intersección con
el paralelo 42° 40’ Norte (17). Desde este punto hacia el Oeste
se seguirá el paralelo 42° 40 Norte hasta su intersección con 
el meridiano 0o 24’ Oeste (18). Desde este punto hacia el Norte
se seguirá el meridiano 0°24’ Oeste hasta su intersección con
el paralelo 42° 46’ Norte (19) Desde este punto hacia el Este 
se seguirá el paralelo 42° 46’ Norte hasta su intersección con 
el meridiano 0o 18’ Oeste (20). Desde este punto hacia el Norte 
se seguirá el meridiano 0® 18’ Oeste hasta su intersección con 
el paralelo 42" 47’ Norte (21). Desde este punto hacia el Este 
se seguirá el paralelo 42° 47’ Norte hasta su intersección con 
el meridiano 0°8’ Oeste (22). Desde este punto hacia el Norte
se seguirá el meridiano 0°8' Oeste hasta su intersécción con
el paralelo 42°53(’ Nórte (23) Desde este punto hacia el Oeste
se seguirá el paralelo 42° 53’ Norte hasta su intersección con
el meridiano 0° 18 Oes.e (Pp). cerrando asi el perímetro de
la nueva designación de «Ubierna».

Lo que comunico a V. I para los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 8 de Junio de 1959.

PLANELL
limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

DECRETO 958/1959, de 11 de junio, por el que se delimi
tan las zonas reservadas a favor del Estado para la 
investigación de hidrocarburos en el territorio penin
sular.

El articulo setenta y ocho de la Ley para el Régimen Jurí
dico de Investigación y Explotación de Hidrocarburos, de veinti
séis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, prescribe , 
que se mantendrán como reservas a favor del Estado aquellas 
partes del territorio nacional en que las labores de investigación, 
que desde hace años vienen realizando el Instituto Nacional ae 
Inoustria y otros organismos oficiales eñ la actual zona reser
vada para hidrocarburos, han adquirido particular importancia, 
sin exceder la superficie total de las zonas reservadas en terri
torio peninsular de tres millones quinientas mil hectáreas, de
biendo realizarse por Decreto la delimitación precisa de dichas 
zonas reservadas antes de la publicación del Reglamento de »a 
citaoa Ley.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y pie- 
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintinueve de mayo del añu actual,

D I S P O N G O :
Artículo único.—De acuerdo con lo que dispone el artículo 

setenta y ocho de la Ley de veintiséis de diciembre óe mil no
vecientos cincuenta y ocho para el Régimen Jurídico de In
vestigación y Explotación de Hidrocarburos, se mantienen como 
reservas a favor del Estado diez zonas en el territorio peninsu
lar, cuyas delimitaciones precisas son las siguientes:

Zona I.—Se tomará como punto de partida el de intersección 
del paralelo cuarenta y tres grados dieciséis minutos Norte con 
el meridiano cero grados dieciséis minutos Oeste (Pp). Desue 
este punto hacia el Norte se seguirá el meridiano cero grados 
dieciséis minutos Oeste basta su intersección con la costa (uno). 
Desde este punto se seguirá por la costa hacia el Este hasta ¿a 
intersección de la misma con el paralelo cuarenta y tres grados 
veintidós minutos Norte (dos). Desde este punto hacia el Oeste 
se seguirá el paralelo cuarenta y tres grados veintioós minutos 
Norte hasta su intersección con el meridiano cero grados vein
tidós minutos Este (tres). Desde este punto hacia el Sur se se
guirá el meridiano cero grados veintidós minutos Este ha.-ta 
su intersección con el paralelo cuarenta y tres grados dieciséis 
minutos Norte ' cuatro). Desde este punto hacia el Oeste 5e 
seguirá el paralelo cuarenta y tres grados dieciséis minutos 
Norte hasta su intersección con el meridiano cero grados quin

ce minutos Este (cinco). Desde este punto hacia el Sur se segui
rá el meridiano cero graoos quince minutos Este hasta su in
tersección con el paralelo cuarenta y tres grados tres minutos 
Norte (seis). Desde este punto hacia el Oeste se seguirá el pa
ralelo cuarenta y tres grados tres minutos Norte hasta su inter
sección con el meridiano cero grados siete minutos Este (siete)

;. Desde este punto hacia el Sur se seguirá el meridiano ceto 
grados siete minutos Este hasta su intersección con el para
lelo cuarenta y dos grados cincuenta y nueve minutos Noite 
(ocho). Desde#este punto hacia él Oeste se seguirá el paralelo 
cuarenta y dos grados cincuenta y nueve minutos Norte hasta 
su intersección con el meridiano cero grados cinco minutos Oeste 
(nueve). Desde este punto hacia el Norte se seguirá el meri- 
aiano cero grados cinco minutos Oeste hasta su intersección 
con el paralelo cuarenta y tres grados dieciséis minutos Norie 
(diez). Desde este punto hacia el Oeste se seguirá el paraleio 
cuarenta y tres grados dieciséis minutos Norte hasta su inter
sección con el meridiano cero grados dieciséis minutos Oeste, 
cerrando el perímetro de fa zona %.

Zona n .—Se tomará como punto de partida el de intersec
ción del paralelo cuarenta y dos grados cincuenta y ocho mi
nutos Norte con el meridiano cero grados cincuenta y cinto 
minutos Este (Pp). Desde este punto hacia el Norte se seguvá 
el meridiano cero grados cincuenta y cinco minutos Este hasta 
su intersección con el paralelo cuarenta y tres grados catorce 
minutos Norte (uno) Desde este punto hacia el Este se seguí á 
el» paralelo cuarenta y tres grados catorce minutos Norte hasia 
su intersección con el meridiano un grado tres minutos Este 
(dos). Desde este punto hacia el Norte se seguirá el meridiano 
un grado tres minutos Este hasta su intersección con la costa 
(tres) Desde este punto se seguirá ]5or la costa hacia el Este 
hasta sü intersección con el meridiano un grado treinta minu
tos Este (cuatro) Desde este punto hacia el Sur se seguirá el 
meridiano un grado treinta minutos Este hasta su intersecóle n 
con el paralelo cuarenta y tres grados once minutos Norte (cai
co ). Desde este punto hacia el Oeste se seguirá el paralelo cua
renta y tres grados once minutos Norte hasta su intersección 
con el meridiano un grado dieciséis minutos Este (seis). Desde 
este punto hacia el Sur se seguirá el meridiano un grado die
ciséis minutos Este hasta su intersección con el paralelo cua
renta y tres grados cuatro minutos Norte (siete). Desde esre 
punto hacia el Este se seguirá el paralelo cuarenta y tres gra
dos cuatro minutos Norte hasta su intersección con el meridia
no un grado treinta minutos Este (ocho). Desde este punto ha'i a 
el Sur se seguirá el meridiano un grado treinta minutos Este 
hasta su intersección con el paraledo cuarenta y dos grados cin
cuenta y cinco minutos Norte (nueve). Desde este punto hac^a 
el Oeste se seguirá el paralelo cuarenta y dos grados cincuenia 
y cinco minutos Norte hasta su intersección con el meridiaio 
un grado cinco minutos Este (diez) Desde este punto hacia el 
Norte se seguirá el meridiano un grado cinco minutos Este 
hasta su intersección cop el paralelo cuarenta" y dos grados cin
cuenta y ocho minutos Norte (once). Desde este pupto hacia el 
Oeste se seguirá el paralelo cuarenta y dos grados cincuenta y 
ocho minutos Norte hasta su intersección con el meridiano cero 
grados cincuenta y cinco minutos Este (Pp), cerrando el perí
metro de la zona II.

Zona m .—Se tomará como punto de partida el de inter- * 
sección del paralelo cuarenta y dos grados veinticuatro minu
tos Norte con el meridiano cero grados diecinueve minutos 
Oeste (Pp). Desde este punto, hacia el Norte, se seguirá el 
meridiano cero grados diecinueve minutos Oeste hasta su 
intersección con el paralelo cuarenta y dos grados treinta y 
dos minutos Norte (uno). Desde este punto, hacia el Este, se 
seguirá el paralelo cuarenta y dos grados treinta y dos minu
tos Norte hasta su intersección con el meridiano cero grados 
ocho minutos Oeste (dos). Desde este punto, hacia el Sur. se 
seguirá el meridiano cero grados ocho minutos Oeste hasta 
su intersección con el paralelo cuarenta y dos grados veinti
siete minutos Norte (tres). Desde este punto hacia el Est* se 
seguirá el paralelo cuarenta y dos grados veintisiete minutos 
Norte hasta su intersección con el meridiano cero grados siete 
minutos Este (cuatro). Desde este punto hacia el Norte se se
guirá el meridiano cero grados siete minutos Este hasta su 
intersección con el paralelo cuarenta y aos grados treinta y 
un minutos Norte (cinco). Desde este punto hacia el Este se 
seguirá el paralelo. cuarenta y dos grados treinta y un minutos 
Norte hasta su intersección con el meridiano cero grados trein
ta y cuatro minutos Este (seis). Desde este punto hacia el Sur 
se seguirá el meridiano cero grados treinta y cuatro minutos 
Este hasta su intersección con el paralelo cuarenta y dos gra
dos veinticinco minutos Norte (siete) Desde este punto hacia 
el Este se seguirá por el paralelo cuarenta y dos grados vein
ticinco minutos hasta la intersección con el meridiano un gra-
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do catorce minutos Este (ocho). Desde este punto hacia ei 
Norte se seguirá el meridiano un grado catorce minutos Este 
hasta su intersección con el paralelo cuarenta y dos grados 
treinta y seis minulos 'Norte (nueve). Desde este punto hacia 
el Este se seguirá el paralelo cuarenta y dos grados treinta 
y seis minutos Norte' hasta su intersección con el meridiano 
un grado cincuenta minutos Este (diez). Desde este punto 
hacia el Sur se seguirá el meridiano un grado cincuenta mi* 
nu.os Este hasta su intersección con e: paralele cuarenta y dos 
grados veintiocho minutos Norte (once). Desde este punto ha
cia el Este se seguirá el paralelo cuarenta y dos grados vein
tiocho minutos Norte hasta su intersección con. el meridiano 
dos grados cero minutos Este «doce) Desde este punto ha:ia 
el Sur se seguirá el meridiano dos grados cero minu.os Este 
hasta su intersección con el paralelo cuarenta y dos grados 
cinco minutos Norte (trece) Desde este punto hacia el Este se 
seguirá el paralelo cuarenta y dos grados cinco minutos Norte 
hasta su intersección con el meridiano dos grados doce minu
tos Este (ca.orce). Desde este punto hacia el Sur se seguirá 
el meridiano dos grados doce minutos Este hasta su intersec
ción con el paral ero cuarenta y un grados cincuenta y un minu
tos Norte (quince) Desde este punto hacia el Este se seguirá 
el paralelo cuarenta y un grados cincuenta y un minutos 
Nor;e hata su intersección con el meridiano tres grados cero 
minutos Este (dieciséis» Desde este punto hacia el Sur se 
seguirá el meridiano tres grados cero minutos Este hasta su 
intersección con ei paralelo cuarenta y un grados treinta • y
nueve minutos Norte (diecisiete) Desde este punió hacia el
Oeste se seguirá el paralelo cuarenta y un grados treinta y
nueve minutos Norte hasta su intersección con el meridiano dos
grados quince minutos Este (dieciocho). Desde este punto hacia 
el Norte se seguirá el meridiano dos grados quince mU'.uios 
Este hasta su intersección con el paralelo cuarenta y un gra
dos cuarenta y cinco minutos Norte (diecinueve) Desde este 
punto hacia el Oeste se seguirá el paralelo cuarenta y un gra
des cuarenta y cinco minutos Norte hasta su intersección con 
el meridiano un grado cincuenta y siete minutos Este (veinte). 
Desde este punto hacia el Norte se seguirá el meridiano un 
grado cincuenta y siete minutos Este hasia su intersección con 
el paralero cuarenta y un grados cincuenta y un minutos Norte 
(veintiuno). Desde este punto hacia el Oeste se seguirá el parale
lo cuarenta v un grados cincuenta y un minutos Norte hasta su 
intersección con el meridiano un grado cincuenta minutos 
Este (veintidós) Desde este punto hacia el Norte se seguirá 
el meridiano un grade cinouenta minutos Est* hasta su inter
sección con el paralelo cuarenta y dos grados cinco minutos 
Norte (veintitrés) Desde este punto hacia el Oeste se seguirá 
el paralelo cuarenta y dos grados cinco minutos Norte hasta 
su intersección con el meridiano un grado cuarenta y cinco 
minutos Este (veinticuatro) Desde este punto hacia el Norte 
se seguirá el meridiano un grado cuarenta y cinco minutos 
Este hasta su intersección con el paralelo cuarenta 5 dos gra
dos dieciséis minutos Norte (veinticinco) Desde este pun.o ha
cia el Cfeste se seguirá el parálelo cuarenta y dos grados die
ciséis minutos Norte hasta su intersección con el meridiano 
cefro grados cuarenta y cinco minutos Este (veintiséis) Desde 

. este punto hacia el Norie se seguirá el meridiano cero grados 
cuarenta y cinco minutos Este hasta su intersección con el 
paralelo cuarenta y dos grados diecinueve minutos Norte < vein
tisiete). Desde este punto hacia el Oeste se seguirá el paralelo 
cuarenta y dos grados diecinueve minutos Norte hasta su inter
sección con el meridiano certf grados trece minutos Este (vein
tiocho) Desde este punto hacia el Norte se seguirá el meri
diano cero grados trece minutos Este hasta su intersección con 
el paralelo cuarenta y dos grados veinticuatro minutos Norte 
(veintinueve) Desde este punto hacia el Oeste se seguirá el 
paralelo cuarenta y dos grados veinticuatro minutos Norte 
hasta su intersección con el meridiano cero grados diecinueve 
minutos Oeste <Pp). cerrando el perímetro de la zona III.

Zona I V — Se tomará como punto de partida el de intersec
ción de) paralelo cuarenta y dos grados treinta y seis nunutoi* 
Norte con el meridiano un grado cincuenta y seis minuto» 
Este (Pp). Desde este punto hacia el Norte se seguirá el raeri 
diano un grado cincuenta y seis minutos Este hasta su inter
sección con el paralelo cuarenta y dos grados cincuenta y siete 
minutos Norte (uno) Desde este punto hacia ei Este se seguirá 
el paralelo cuarenta y dos grados cincuenta y siete minutos 
Norte hasta su intersecciúr con el meridiano dos grados ooce 
minutos Este (dos) Desde este punto hacia el Sur se seguirá 
el meridiano dos grados doce minutos Este hasta.su intersección 
con el paralelo cuarenta y dos grados cuarenta y ocho minutos 
Norte (tres) Desde este punto hacia ei Este se Beguirá el para
lelo cuarenta y dos grados cuarenta y ocho minutos Norte hasta 
su intersección con el meridiano tres grados cero .minutos Este

(cuatro) Desde este punto hacia el Sur se seguirá el meridiano 
tres grados cero minutos Este hasta su intersección con el para
lelo cuarenta y dos grados cero minutos Norte (cinco). Desde 
este punto hacia el Oeste se seguirá el paralelo cuarenta y dos 
grados cero minutos Norte hasta su intersección con el meri
diano dos grados cuarenta y cinco minutos Este (seis) Desde 
este punto hacia el Norte se seguirá ei meridiano dos grados 
cuarenta y cinco minutos Este hasta su intersección con el 
paralelo cuarenta y dos grados diez minutos Norte (siete) Desde 
este punto hacia el Oeste se seguirá el paralelo cuarenta v.dos 
grados diez minutos Norte hasta su intersección con el meridia
no dos grados treinta minutos Este (ocho) Desde este punto 
hacia el Norte se seguirá el meridiano dos grados treinta minu
tos Este hasta su intersección con el paralelo cuarenta  ̂ dos 
grados veinte minutos Norte (nueve). Desde este punto hacia 
el Oeste se seguirá el paralelo cuarenta y dos grados veinte mi
nutos Norte hasta su intersección con el meridiano dos grados 
diecinueve minutos Este (diez) Desde este punto hacia el Norte 
se seguirá el meridiano dos grados diecinueve minutos Este 
hasta su intersección con el paralelo cuarenta y dos grado* vein
ticinco minutos Norte (once) Desde este punto hacia el Oeste 
se seguirá el paralelo cuarenta y dos grados veinticinco m ñutos 
Norte hasta su intersección con el meridiano dos grada- siete 
minutos Este (doce) Desde este punto hacia e) Norte se >egui- 
rá el meridiano dos grados siete minutos Este hasta su inter
sección con el paralelo cuarenta y do* grados treinta y seis 
minutos Norte (trece). Desde este punto hacia el Oeste se segui
rá el paralelo cuarenta y dos grados treinta y seis minuto* Norte 
hasta su intersección con el meridiano un grado cincuenta y seis 
minutos Este (Pp). cerrando el perímetro de la Zona IV

Zona V.— 8e tomará como punto de partida el de intersección 
del paralelo cuarenta y un grados veintitrés minutos Norte con 
el meridiano tres grados veinticinco nunutos Este (Pp) Desde 
este punto hacia el Norte se seguirá e! meridiano tres grados 
veinticinco minutos Este hasta su intersección con el paralelo 
cuarenta y un grados veintiocho minutos Norte (uno) Desde 
este punto hacia el Este se seguirá ei para ero cuarenta y un 
grados veintiocho minutos Norte hasta su intersección con el 
meridiano tres grados treinta y dos minutos ESte (dos) Desde 
este punto hacia el Norte se seguirá el meridiano tres grados 
treinta y dos minutos Este hasta su intersección con el paralelo 
cuarenta y dos grados trece minutos Norte (tres) Desde este 
punto hacia el Este se seguirá el paralelo cuarenta y dos grados 
trece minutos Norte hasta su intersección con el meridiano tres 
grados cuarenta y ocho minutos Este (cuatro) Desde este punto 
hacia el Norte se seguirá el meridiano tres, grados cuarcita v 
ocho minutos Este hasta su intersección con el paralelo cua
renta y dos grados treinta minutos Norte (cinco) Desde este 
punto hacia el Este se seguirá el paralelo cuarenta y dos grados 
treinta minutos Norte hasta su intersección con el menalano 
cuatro grados dle2 minutos Este (seis) Desde este punto hacia 
el Sur se seguirá el meridiano cuatro grados diez minuto* Este 
hasta su intersección con el paralelo cuarenta y dos grados veinte 
minutos Norte (siete). Desde este punto hacia el Este se seguirá 
el paralelo cuarenta y tíos grados veinte minutos Norte hasta 
su intersección con el meridiano cinco grados cero minutos Este 
(ocho) Debde este punto hacia el Sur se seguirá el meridiano 
cinco grados cero minutos Este hasta su intersección con el 
paralelo cuarenta y dos grados aulnee minutos Norte (noeve). 
Desde este punto hacia el Este se seguirá el paralelo cuarenta 
y dos grados quince minutos Norte hasta su intersección con 
el meridiano cinco grados cuarenta y cinco minutas Este rdiez). 
Desde este punto hada el 8ur se seguirá el meridiano cinco 
grados cuarenta y cinco minutos Este hasta su intersección oon el 
paralelo cuarenta y dos grados ocho minutos Norte (once) Desde 
este punto hacía el Oeste se seguirá el paralelo cuarenta y dos 
grados ocho minutos Norte hasta su intersección con el meridia
no cinco grades treinta y siete minutos Este (doce) Desde este 
punto hacia el 8ur se seguirá el meridiano cinco grados treinta 
y siete minutos Este hasta su Intersección con el paralelo cua
renta y dos grados dos minutos Norte (tr$ce) Desde este punto 
hacia el Oeste se seguirá el paralelo cuarenta y dos grados-dos 
minutos Norte hasta su intersección con el meridiano cinco gra* 
dos seis minutos Este (catorce) Desde este punto hacia el Norte 
se seguirá el meridiano cinco grados seis minutos Este hatta su 
intersección con el paralelo cuarenta y dos grados ocho minu
tos 'Norte (quince) Desde este punto hacia el Oeste se seguirá 
el paralelo cuarenta y dos grados ocho minutos Norte hasta su 
intersección con el meridiano cuatro grados cincuenta y oeno 
minutos Este (dieciséis) Desde este punto hacia el 8ur se se
guirá el meridiano cuatro grados cincuenta y ocho minutos Este 

,hasta su intersección con el paralelo cuarenta y dos grado- cin
co minutos Norte (diecisiete) Desde eHe punto hacia el Oeste 
se seguirá el paralelo cuarenta y dos grados cinco minutos
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Norte hasta su intersección con el meridiano cuatro grados diez minutos Este (dieciocho). Desde este punto hacia el Sur se seguirá el meridiano cuatro grados diez minutos Este ha*ta su intersección con el paralelo cuarenta y un grados cincuenta y tres minutos Norte (diecinueve) Desde este punto hacia el Este se seguirá el paralelo cuarenta v un grados cincuenta v tres minutos Norte hasta su intersección con el meridiano cuatro grados veintinueve minutos Este (veinte). Desde este punto hacia el Sur se seguirá el meridiano cuatro grados veintinueve minutos Este hasta su intersección con el paralelo cuarenta y un grados cuarenta y siete minutos Norte (veintiuno) Desde este punto hacia el Oeste se seguirá el paralelo cuarenta y un grados cuarenta y siete minutos Norte hasta su intersección con el meridiano cuatro grados veinticinco minutos Este (veintidós) Desde este punto hacia el Sur se seguirá el meridiano cuatro grados veinticinco minutos Este hasta su intersección en el paralelo cuarenta y un grados treinta minutos Norte (veintitrés). Desde este punto hacia el Oeste se seguirá el paralelo cuarenta y un grados treinta minutos Norte hasta su intersección con el meridiano tres grados cincuenta y seis minutos Este (veinticuatro). Desde este punto hacia el Sur se seguirá el meridiano tres grados cincuenta y seis minutos Este hasta su intersección con el paralelo cuarenta y un grados veintitrés minutos Norte (veinticinco) Desde este punto hacia el Oeste se seguirá el paralelo cuarenta y un grados veintitrés minutos Norte hasta su intersección con el meridiano ti es grados veinticinco minutos Este (Pp.). cerrando el perímetro de la Zona V.

Zona VI.—Se tomará como punto de partida el de intersección del paralelo cuarenta y un grados cincuenta y cinco minutos Norte con el meridiano cinco grados cuarenta y seis minutos Este (Pp.). Desde este punto hacia el Norte se seguirá el meridiano cinco grados cuarenta y seis minutos Este ha.sta su intersección con el paralelo cuarenta v dos grados siete minuto- Norte (uno). Desde este punto hacia el Este se seguirá el paralelo cuarenta y dos grados siete minutos Norte hasta su intersección con el meridiano seis grados veinticuatro minutos Este (dos). Desde este punto hacía el Sur se seguirá el meridiano seis grados veinticuatro minutos Este hasta su intersección con el paralelo cuarenta y dos grados cero minutos Norte (tres). Desde este punto hacia el Oeste se seguirá el paralelo cuarenta y dos grados cero minutos Norte hasta su intersección con el meridiano seis gracos cinco minutos Este (cuatro). Desde este punto hacia el Sur se seguirá el meridiano seis grados cinco minutos Este hasta su intersección con el paralelo cuarenta y un grados cincuenta y cinco minutos Norte (cinco). Desde este punto hacia el Oeste se seguirá el paralelo cuarenta y un grados cincuenta y cinco minutos Norte hasta tu intersección con el meridiano cinco grados cuarenta y seis minutos Este (Pp). cerrando el perímetro de la Zona VX
Zona VTI.—Se tomará como punto de partida el de intersección del paralelo cuarenta grados veinte minutos Norte con el meridiano tres grados siete minutos Este (Pp). Desde este punto hacia el Norte se seguirá el meridiano tres grados siete minutos Este hasta su intersección con el paralelo cuarenta grados cuarenta minutos Norte (uno). Desde este punto hacia el Este se seguirá el paralelo cuarenta grados cuarenta minutos Norte hasta su Intersección con el meridiano tres grados treinta y cinco minutos Este (dos) Desde este punto hacia el Sur se seguirá el meridiano tres grados treinta y cinco minutos Este hasta su intersección con el paralelo cuarenta grados veinte minutos Norte (tres) Desde este punto hacia el Oeste se seguirá el paralelo cuarenta grados veinte minutos Norte hasta su intersección con el meridiano tres grados siete minutos Este (Pp). cerrando el perímetro de la Zona VII.
Zona VIH.—Se tomará como punto de partida el de intersección del paralelo treinta y nueve grados cincuenta y siete minutos Norte con el meridiano un grado diecisiete minutos Este (Pp). Desde este punto hacia el Norte se seguirá el meridiano un grado diecisiete minutos Este hasta su intersección con el paralelo cuarenta grados ocho minutos Nprte (uno). Desde este punto hacia el Este se seguirá el paralelo cuarenta grado* ocho minutos Norte hasta su intersección con el meridiano un grado veintiséis minutos Este (dos). Desde este punto hacia el Sur ¿e seguirá el meridiano un grado veintiséis minutos Este hasta su intersección con el paralelo treinta y nueve grados cincuenta y siete minutos Norte (tres). Desde este punto hacia el Oeste se seguirá el paralelo treinta y nueve grados cincuenta y siete minutos Norte hasta su intersección con el meridiano un grado diecisiete minutos Este (Pp), cerrando el perímetro de la zona VIII.
Zona IX.—Se tomará como punto de partida el de intersección del paralelo treinta y seis grados cuarenta y cinco minutos Norte con el meridiano dos grados treinta y siete minu

tos Oeste (Pp). Desde este punto hacia el Norte se seguirá ei meridiano dos grados treinta y siete minutos Oeste hasta su intersección con el paralelo treinta y siete grados diez minutos Norte (uno). Desde este punto hacia el Este se seguirá el paralelo treinta y siete grados diez minutos Norte hasta su intersección con el meridiano dos grados veinte minutos Oeste (dos). Desde este punto hacia el Norte se seguirá el meridiano dos grados veinte minutos Oeste hasta su intersección con el paralelo, treinta y siete grados veintitrés minutos Norte (tres). Desde este punto hacia el Este se seguirá el paralelo treinta y siete grados veintitrés minutos Norte hasta su intersección con el meridiano im grado cincuenta y nueve minutos Oeste (cuatro). Desde este punto hacia el Norte se seguirá el meridiano un grado cincuenta y nueve minutos Oeste hasta su intersección con el paralelo treinta y siete grados treinta minutos Norte (cinco). Desde este punto hacia el Este se seguirá el paralelo treinta y siete grados treinta minutos Norte hasta su intersección con el meridiano un gradó cuarenta minutos Oeste (seis). Desde este punto hacia el Norte se .seguirá el meridiano un grado cuarenta minutos Oeste hasta su intersección con el paralelo treinta y siete grados treinta y siete minutos Norte (siete). Desde este punto hacia el. Este se seguirá el paralelo treinta y siete grados treinta y siete minutos Norte hasta su intersección con el meridiano un grado veinte minutos Oeste (ocho). Desde este punto hacia el Sur se seguirá el meridiano un grado veinte minutos Oeste hasta su intersección con el paralelo treinta. y siete grados veinticinco minutos Norte (nueve) Desde este punto hacia el Oeste se seguirá el paralelo treinta y siete grados veinticinco minutos Norte hasta su intersección con el meridiano un grado cuarenta minutos Oeste (diez). Desde este punto hacia el Sur se seguirá el meridiano un grado cuarenta minutos Oeste hasta su intersección con el paralelo treinta y siete grados quince minutos Norte (once). Desde este punto hacia el Oeste segu rá el paralelo treinta y siete grados quince minutos Nórte hasta su intersección con el meridiano dos grados quince minutos Oeste (doce). Desde este punto hacia el Sur se seguirá el meridiano dos grados quince minutos Oeste hata su iníei sección con el paralelo treinta y seis grados cuarenta y cinco minutos Norte (trece). Desde este punto hacia el Oeste se seguirá el paralelo treinta y seis grados cuarenta y cinco minutos Oeste hasta su intérsección con el meridiano dos grados treinta y siete minutos Oeste (Pp), cerrando el perímetro de la zona IX.
Zona X.—Se tomará como punto de partida el de intersección del meridiano dos grados veinticuatro minutos Oeste con el paralelo treinta y seis grados veinticinco minutos Norte (Pp) Dcs- de este punto hácia el Este se seguirá el paralelo treinta y se.'s grados veinticinco minutos Norte hasta su intersección, con el meridiano dos grados dos minutos Oeste (uno). Desde este punto hacia el Norte se seguirá el meridiano dos grados aos minutos Oeste hasta su intersección con el paralelo treinta y seis grados treinta minutos Norte (dos). Desde este.punto hacia el Este se seguirá el paralelo treinta y seis grados treinta minutos Norte hasta su intersección con el meridiano un grado cincuenta y cuatro minutos Oeste (tres). Desde este punto hacia el Norte se seguirá el meridiano un grado cincuenta y cuatro minutos Oeste hasta su intersección con el paralelo treinta y seis grados cuarenta minutos Norte (cuatro). Desde este punto hacia el Este se seguirá el paralelo treinta y seis grados cuarenta minutos Norte hasta su intersección con el meridiano un grado cuarenta minutos Oeste (cinco). Desde este punto hacia el Sur se seguirá el meridiano un grado cuarenta minutos Oeste hasta su intersección con el paralelo treinta y seis grados treinta minutos Norte (seis). Desde este punto hacia el Este se seguirá el paralelo treinta y seis grados treinta minutos Norte hasta su intersección con el meridiano un grado treinta y rres minutos Oeste (siete). Desde este punto hacia el Sur se seguirá el meridiano un grado treinta y tres minutos Oeste hasta su intersección con la costa (ocho). Desde este punto hacia el Oeste se seguirá la costa, limite del campo de Qibraltar y la costa nuevamenté hasta su intersección con el meridiano dos grados veinticuatro minutos Oeste (nueve). Desde este punto hacia el Norte se segu rá el meridiano dos grados veinticuatro minutos Oeste hasta su intersección con el paralelo treinta y seis grados veinticinco mi- c ñutos Norte (Pp). cerrando el perímetro de la Zona X
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a once de Junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria.

JOAQUIN PLANELL HIERA
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS
MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 4 de junio de 1959 por la que se aprueban los programas para oposiciones al Cuerpo Jurídico de la Armada.

Se dispone que los programas por los que han de regirse las oposiciones para Ingreso en el Cuerpo Jurídico de la Armada sean los que se publican como anexo 
de la presente Orden.Madrid. 4 de junio de 1959.

y ABARZUZA
Excmos. Sres. ...—Sres....
• Programa de Derecho judicial común

Primera parte
Tema 1. Concepto y ciases de los órganos que ejercen la función jurisdiccional Disposiciones fundamentales que establecen y regulan ?u organización.—Organos judiciales colegiados:. el Tribunal Supremo de Justicia: su composición y funciones.—Las Audiencias Territoriales y Pro- vincialés: su composición y atribuciones.

! Tema 2. Organos judiciales unipersonales: Juzgados de Primera Instancia e Instrucción: su organización y atribuciones.—Los Juzgados Municipales. Comárcales y de Paz: su organización y competencia.
Tema 3. Organos judiciales especiales de las jurisdicciones contencioso-adminis- trativa y laboral* su composición y atribuciones respectivas.—Organos de la Ju risdicción Tutelar de Menores y su competencia.
Tema 4. El Ministerio Fiscal: su concepto, contenido y atribuciones.—El Secretario en los Tribunales: idea general sobre su organización v funciones.—Mención de otros Auxiliares de los Tribunales.—Idea general de la organización y régimen de los Abogados y Procuradores.
Tema 5. Régimen juridico-administra- tivo de los Jueces, Magistrados y miembros del Ministerio Fiscal* garantías, derechos y deberes.—La Responsabilidad judicial y la del Ministerio Fiscal en el orden civil, criminal y gubernativo: idea general del procedimiento para su exacción.Tema 6 Concepto, naturaleza jurídica y fin del proceso.—Concepto .y natuialeza 

jurídica del derecho procesal.—Ramas en que se divide.—Concepto y clases del proceso civil.—Fuentes del Derecho procesal civil.Tem a/7. La jurisdicción civil.—Concepto y notas que )a caracterizan.—Concepto 9 de la competencia.—Criterios de competencia. — Cuestiones de competencia* su tramitación.
Tema 8. Las partes: su concepto.—Car pacidad jurídica y capacidad procesal Legitimación. — Postulación procesal: el Procurador y el Abogado.—Comparecencia. — Rebeldía. -  Pluralidad de partes.— Supuestos de intervención en el proceso. 
Tema 9* El objeto del proceso.—La ac

ción.—Los distintos tipos de acción —Pluralidad de acciones.—Teoría de las acumulaciones de acciones y de ia acumulación de procesos- La oposición a ia acción: defensas v excepciones.Tema 10. Actos procesales: concepto, clases y requisitos. — Contenido y efectos de los actos procesales.—Validez y invalidez de los mismos.—Resoluciones judicialesTema 11. El pioceso civil.—Sus principios rectores.—La demanda. — Impulso y dirección procesal.—La contestación a ia demanda.Tema 12. La prueba: concepto, naturaleza jurídica y clases de prueba.—Medios de prueba.—Apreciación de la prueba.Tema 13 Confesión judicial. — Prueba testifical.—Prueba judicial: concepto naturaleza, requisitos, contenido y efectos de estas pruebas.Tema 14. Prueba documental. — Reconocimiento judicial* concepto naturaleza, requisitos, contenido y efectos de estas pruebas.—Las presunciones.Tema 15 Terminación del proceso.— Terminación normal: ia sentencia: su c o n c e p t o ,  naturaleza, clases, requisitos contenidos y efectos—La ejecución de las sentencias.—Terminación anormal: renuncia. desistimiento, allanamiento, transacción y convenio.—Caducidad de la instancia.Tema 16. Efectos del proceso.—Efectos jurídicos: cosa juzgada formal y material. Efectos económicos, gastos y costas pro
cesales.—El beneficio de pobreza: concepto. fundamento, requisito, contenido y efectos.Tema 17 .El acto de conciliación.—Concepto. naturaleza, requisitos, tramitación y efectos.—Las diligencias preliminares. Otros actos preparatorios del proceso civil.Tema 18 Los procesos de cognición. Conceptos y clases —Procesos ordinarios Juicio de mayor cuantía, concepto y naturaleza.—Requisitos de este Juicio.—Procedimiento del mismo: demanda.—Emplazamiento. excepciones dilatorias, contestación a la demanda, réplica y duplica. Escritos de ampliación.—La prueba —Escritos de conclusiones o vistas —La sentencia.—Efectos de este juicio.

Tema 19. Juicio de menor cuantía.— Concepto y naturaleza.—Requisitos y procedimientos.—Juicio de cognición o de pe
queña cuantía.—Juicio verbal: concepto y naturaleza. — Requisitos y procedimientos de este juicio.

Tema 20. Procesos de cognición especiales: su clasificación. — Interdictos —Desahucios.—Régimen especial del proceso en materia de arrendamientos rústicos y urbanos. — El proceso sucesorio.—Abintes- tato y testamentaría.Tema 21. El proceso incidental: concepto. naturaleza, requisitos, tramitación y efectos.
Tema 22. Eí juicio ejecutivo: concepto, naturaleza, requisitos, tramitación y efectos.—El proceso monitorio.—Proceso cautelar: embargo p’eventino y otros medios cautelares.Tema 23 Procesos de impugnación: los recursos.—El recurso de apelación: con

cepto, naturaleza jurídica, fundamento y

| clases.—Su tramitación. — El recurso de
I queja.| Tema 24 El rt curso de casación con

cepto. naturaleza, fundamento y ciases.: Infracciones que dan lugaT a este recurso. Ideas de su tramitación.—El recurso de revisión: cuándo procede Tema 25 Procesos de ejecución. -Clases.—Procesos de dación: su procedimiento según que la ejecución verse sobre el dinero o bienes asegurados sobre efectos públicos sobre bienes muebles o sobre bienes inmuebles.—Proceso de transformación.Tema 26. Procesos de ejecución general.—Quita y espera normas'que la regulan.—Concurso de acreedores.—Concepto 
y naturaleza — Ideas generales sobre su tramitación.Tema 27 Suspensión de pagos: concepto. naturaleza, requisitos, tramitación 
y efectos—Quiebra: concepto, natuialeza v clases.—Idea general de su tramitación.Tema 28. La jurisdicción voluntaria. Concepto, naturaleza, fundamento ámbito y régimen jurídico—Jurisdicción voluntaria en materia civil v mercantil* exar men de los actos más importantes.Tema 29 Concepto, naturaleza y clases del proceso penal.—Concepto y naturaleza del Derecho procesa1 penal.—Fuentes del Derecho procesal penal —Sistema* procesales: inquisitivo, acusativo y mixto Características *lel sistema procesal español.—Los actos procesales en el proceso penal: su naturaleza y clases.Tema 30 La Jurisdicción penal.—Sus órganos.—La competencia en materia pen a l—Criterios determinativos le la misma.—Cuestiones prejudiciales.—El Ministerio Fiscal y las partes en el proceso penal.Tema 31 La acción penal.—Naturaleza jurídica y diferencias con la civil —La acción civil derivada de la penal.Tema 32. Nacimiento oel proceso.—La denuncia.—La querella—La iniciación de oficio.—Desarrollo del proceso penal.—La terminación del proceso penal—La sentencia.33. Proceso por delito. — El sumario: concepto, naturaleza jurídica y régimen general del mismo. — Conclusión del sumario.Tema 34. Sobreseimiento.—Elevación a juicio o ra l—Escritos de calificación—Artículos de previo y especial pronunciamiento.—Celebración del juicio oral.—La sentencia efectos procesales.—Costas y su exacción.—La cosa juzgada formal v m aterial: sus efectos respectivos.Tema 35. Procesos especiales.—Proceso especial por delitos cometidos por Jueces, Magistrados y funcionarios del Ministerio Fiscal.—Por delitos de injuria y calumnia contra particulares.—Por delitos cometidos por medio de imprenta, grabado u otros medios de publicidad.Tema 36. Otros procesos especiales.— Flagrante delito -  Procedimiento de urgencia.—Reos ausentes.—Vagos y maleantes y extradicción.
Tema 37. El juicio le faltas en primera instancia.—El juicio de faltas en segunda instancia.
Tema 38. Recursos en el proceso penal.—La casación* penal.—La revisión penal.—Ejecución de la sentencia penal: su naturaleza jurídica.
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Programa d© Derecho social

Tema L Concepto del Derecho aooiaL 
Denominaciones, suatantividad y conte
nido.—Evolución histórica.

Tema 2 Puentes del Derecho social.— 
El Fuero del Trabajo.—Los reglamenta
ciones nacionales y de empresas—Otras 
fuentes del Derecho Rodal.—La codifica
ción.

Tenia 3. El contrato. de traba jo.—No*- 
turalera—Elemento*—Contenido 

Tema 4. El salarlo.—La participación 
en beneficios.—El plus familiar. — Extin
ción del contrato de trabajo.—El despido.
- Tema 5. Contratos de trabajo especia

les: Aprendizaje. — Trabajo a domicilio; 
trabajos de mujeres y menores.—Conve
leos colectivos sindicales.

Tema 6 Los seguros sociales: idea ge
neral.—El instituto Naoional de Previsión. 
Accidentes de trabajo.—Enfermedades pro
fesionales/

Tema 7. Los seguros sociales unifica
dos: idea general.—Subsidio familiar. — 
Seguro de Enfermedad.—Vejes e invali
de*,—Medidas protectoras de los obreros 
en paro.

Tema 8. Montepíos y Mutualidades,— 
Vivienda obrera.—Formación profesional: 
los Universidades Laborales.

Tema 9 Jomada máxima —Colocación 
obrera —Seguridad e higiene en el traba
jo.—Trabajadores extranjeros 

Tema 10. Organización administrativa 
del trabajo.—Ministerio de Trabajo.—De
legaciones e Inspecciones de Trabajo — 
Competencia y procedimiento.

Tema U. La Jurisdicción laboral, su 
fundamento.—La Magistratura de Traba
jo.—El Tribunal Central de Trabajo.—La 
Sala de lo social del Tribunal Supremo.— 
Texto refundido de la t*ey de Procedi
miento Laboral: parte general.

Tema 12. Procesos laborales ordina
rios y especiales.—Recursos.—Ejecuciones 

Tema 13. La sindicación laboral: fun
damento y antecedentes — Organización 
sindical española —Loa Enlacos sindicales 
y los Jurados de Empresa 

Tema 14. El Derecho social militar: 
antecedentes históricos y especialidades.— 
Idea general de la legislación laboral apli
cable en la Marina de Guerra.—Las seo- 
clones de trabajo y acción social de loe 
Departamentos militares.—Recursos, com
petencia y conflictos de Jurisdicción,

Tema 18. El régimen de trabajo del 
personal civil no funcionario dependien
te de los establecimientos militares: su 
reglamentación.

Derecho administrativo

Tema 1. Concepto de la Administra
ción pública.—El Derecho administrativo 
y sus fuentes,—La codificación adminis
trativa: la Ley; el Decreto; la Ordeu; 
el Reglamento, y la Jurisprudencia.

Tema 2. Potestades administrativas; 
ejecutiva reglamentarla, 'disciplinarla y 
jurisdiccional.

Tema 3. La personalidad en ol Dere
cho administrativo,—Ciasen de personas de 
derecho público: su capacidad.—Las cosas 
como medio de la administración —Cosas 
comunes y de dominio público.—Bienes de 
Estado. Provincia o Municipio,—Los bie
nes mostrencos.

Tema 4, Derechos póbUooa subjetivos; 
clases,—El hecho Jurídico,—Lo discrecio
nal v lo reglado 

Tema 5. El acto administrativo: sus 
clases y requisitos.—Repurpos contra los

actos y disposiciones de la Administra
ción.

Tema ó. El servicio público.—La ges
tión pública y privada en los servicios 
público® —Centralización y descentraliza
ción de servicios.—Nacionalización de ios 
servicios púb.licos: especial referencia a 
las obra* públicas y a loe ferrocarriles 

Tema 7. Las concesiones administra
tivas.—Bu importancia política y social. 
Nacionalización de concesiones. — Forma 
de otorgarse y extinguirse la3 concedo- 
nos administrativas.

Tema 8 La expropiación forzosa: con
cepto y fundamento.—Bujotos del derecho 
de expropiar.—-Sienes que pueden expro
piarse.—Legislación vigente.—El procedi
miento de urgencia. — Las ocupaciones 
temporales: requisitos de las mismas 

Tema 9. Contrato* administrativos — 
Su naturaleza jurídica y requisito»,—Bus 
analogías y diferencias con el contrato 
civil.—La gestión directa y los contratos 
por administración.—La subasta y el con
curso: sus diferencias y tramitación.— 
Normas que regulan la contratación ad
ministrativa en los Ejércitos.

Tema 10. Efectos, interpretación, nu- 
v iidad, rescisión, caducidad y prescripción 
de los contratos administrativos—Consi
deración especial de) contrato de sumi
nistros. — Dslposiciones generales sobre 
contratación provincial y municipal 

Tema 11. Los órganos de la adminis
tración: su clasificación.—El funcionario 
público.—Funcionarios y empleadoa—Na
turaleza jurídica de la relación entre la 
Administración y sus funcionarlos,—Res
ponsabilidad del Estado por los daños cau- 
rados por sus funcionarios.

Tema 12. Clases Pasivas.—Naturaleza 
I y clases de derechos pasivos que corres

ponden a los funcionarlos—El Estatuto 
de Clases Pasivas y Reglamento para su 
aplicación. — Disposiciones complementa
rias.—Pensiones civiles máximas y extra
ordinaria*

Tema 13. La organización administra
tiva —Principios en que debe basarse. — 
Centralización y descentralización.—Divi
sión territorial española.

Teína 14. La Administración del Esta
do español: su régimen Jurídico.—Los Mi
nistros. — El Consejo de Ministros. — Los 
GobernadoroB civiles, Presidentes de Di
putaciones y los Alcaldes.

Tema 16. Idea general de la organiza
ción ministerial española, con especial re
ferencia a la organización de) Ministerio 
de Marina.

Tema 16 Entidades estatales autóno
mas.—Idea general de la organización y 
atribuciones del Instituto de Crédito para 
la Reconstrucción Nacional, instituto Na
cional de Colonización, Instituto Nacional 
de Industria. Instituto Nacional de la Vi
vienda.

Tema 17. La seguridad pública,—Orga
nización y misiones de la Dirección Ge
neral de Seguridad.—Policía gubernativa 
y Judicial,—Idea de la Organización y 
funciones del Cuerpo Genera) do Policía, 
Policía Armada y Guardia Civil,

Tema 18. Clasificación y régimen de 
las prisiones en relación con el sistema 
penitenciario espaf-r»! — Establecimiento# 
especiales. — Organismo» de asistencia y 
proteccióh de los penados. 1

Tema 19, El Consejo ele Estado.-Su 
organización y atribuciones.—El Tribunal 
de Cuentas—Bu organización y régimen 

j Tema 20 La Administración Local—La 
rogíón. la provincia y el Municipio: orga- 

I nisación, funcionamiento y atribuciones.—

Administración provincial en las islas Cft*
narias.—Las provincia» africana».

Tema 21. Aguas públioa* su concepto 
v clases.—Usoa y aprovechamiento» cíe la» 
aguas pública*—Aguas terrestre»: sus cla
ses.—ConofBión de aprovechamientos.—La» 
Confederaciones hidrográficas. — ComunL 
dades de regantes,

Tema 22. Idea general de las minas y 
su regulación legal—Lo$rraont©a públicos: 
su. dosificación y regulación legal — El 
Patrimonio Forestal del Estado.

Tema 23. Servidumbres públicas: su 
concepto y clases.—Idea de la» ma» im
portantes en materia de aguas, minas, 
montes, pecuarias, eléctricas, ferrocarri
les y aéreas.—Conexión y requisitos para 
obtenerlas.

Tema 24. La propiedad intelectual—La 
propiedad industrial—Patentes y marcas, 
Nombras comerciales.—Registros

Teína 25. El procedimiento administra
tivo,—Teorías y normas generales.—La vi
gente Ley de Procedimiento Administra
tivo y disposiciones complementaria*

Tema 26. El recurso contencioso-admi- 
nistrativo.—Su fundamento,—Derecho es
pañol.—Los contratos administrativos y ei 
recurso contencioso-acjroinietrativo.

Tema 27. La responsabilidad de la Ad
ministración y sus órganos.—Responsabi
lidad administrativa y civil.—Legislación 
vigente.

Tenia 28. Hacienda Pública.—Su ockv» 
cepto,—Sué privilegios como acreedora y 
deudóra.—Prescripción de créditos a fa
vor y en contra de la Hacienda Pública.

Tema 29. El sistema tributario español, 
La» modificaciones introducidas por la 
Ley de 26 de diciembre de 1957 y dispo
sición©» complementarias.

Tema 30 Impuesto de Derechos Reales 
y transmisión de bienes de timbre,—Im
puestos de pagos al Estado.—Monopolios,

Tema 81, Contrabando y defraudación. 
Delito» monetario*. — Legislación vigente,

Programa de Derecho penal común

* Tema 1. El Derecho penal—La» cien
cias penales,—Las ciencias auxiliares del 
Derecho penal,

Tema 2. Evolución histórica del Dere
cho penal.—Estudio de sus etapas,

Tema 3, Las doctrinas penales.—Las* 
Escuelas clásicas.— La Escuela positivo, 
El neopositiviamo.—La «Terca escuela» y 
la politioa criminal.—La dirección dogmá
tica o técnico-jurídica.

Tema 4. Fuentes de Derecho penal,—La 
Ley.—Sus características: su interpreta
ción.

Tema 5. La Ley penal en ouanto a la* 
personas,—La Ley penal en el espacio y en 
ea tiempo.—La rctroactividad,—La extra- 
dicción.

Tema 6, Código pena) vigente.—Su es
tructura y principio» que le informan.— 
Comparaoión con los o ó d t g o a  d© 1879, 
1928 y 1932.—Otros Leyes penales vigen
tes y ámbito y aplicación.

Tema 7. La infracción civil y penal. 
El delito: su concepto según loa distintas 
escuelas penales.—Bu definición en el Có
digo Penal español—Clasificación de la* 
infracciones. — Doctrina y derecho posi
tivo.

Tenia 8. El delito como acción,—Ele
mentos de ésta.—Bus formasr comisión, 
omisión y comisión por omisión.—El re
sultado—La relación de oausalidad —De- 
Uto continuado, permanente, colectivo y
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cotnplejo.—Estudio de estas materias én la 
doctrina,y en la legislación 

Tema 9 Vida externa del delito—Los 
actos preparatorios. — Tentativa. — Delito 
frustrado — El llamadc delito imposible. 
Delito consumado.—Conspiración, propo
sición y provocación.—Concurso de delito 
Disposiciones del Código Penal 

Tema 10 Sujeto activo del delito.—For
mas de participación en el delito.—Perso
nas responsables criminalmente de -os de
litos y faltas en e Código Penal .

Tema 11 Imputabilidad. responsabili
dad y culpabilidad —El dolo—El error. 
Estudio de estas materias en la doctriha 
y en la legislación penal española 

Tema 12 La culpa.—Su noción y con
tenido.—Clases.—La culpa en la legisla
ción española.—El delito preterintéhcio* 
nal.—El caso fortuito 

Tema 13. La exención de responsabili
dad Criminal.—Clasificación técnica de sus 
causas.—Exposición de los distintos gru
pos.—Causas de Justificación y de impu
tabilidad.—Las excusas absolutorias su 
regulación en la legislación española—Le
gítima defensa.—Sus requisitos, extensión 
y límite.—Legislación positiva 

Tema 14 Estado de necesidad. — Sus 
requisitos.—Su eMudio en nuestro Código 
Efercicio de un derecho o cumplimiento 
de un deber—Desempeño de ciertas pro
fesiones.—La obediencia debida.—Natura
leza de esta circunstancia.—Derecho vi
gente.

Tema 15. La enfermedad mental.—La 
enajenación mental.—El trastorno flaen- 
tai transitorio.—Sordomudez.—Estados tó
xicos.—Derecho positivo 

Tema 16. La menor edad en el orden 
penal.—Los menores delincuentes ante la 
legislación española.—La fuerza irresis
tible—El miedo insuperable.—Sus iequi- 
8 i tos respectivos v desarrollo en nuestra 
legislación 

Tema 17 Circunstancias atenuantes.— 
Eximentes incompletas.- Atenuante»* es
pecíficas y genéricas.—Examen de las re
cogidas én nuestros textos penales.

Tema 18. Circunstancias agravantes.— 
Alevosía. — Premeditación.—Precio, recom
pensa o promesa.—Empleo de artificio que 
cause grandes estragos.—Publicidad—En
sañamiento.

Tema 19. La astucia, fraude o'disfraz. 
El abuso de superioridad y el de confianza. 
Ocasión de calamidad o desgracia —Ca
rácter público de) culpable.—Auxilio que 
asegure o proporcione la impunidad —Lu
gar sagrado —Ofensa a la autoridad. -  Noc
turnidad despoblado y cuadrilla.—Reite
ración y reincidencia.—Doctrina y dere
cho positivo.—Circunstancia mixta.

Tema 20 La pena.—Su concepto, natu
raleza y fines según las Escuelas -«-Clasi
ficación de las penas en la doctrina y en 
el Código Penal —Duración de las penas 
y división en grados.*—Efectos de »a3 pe
nas y accesorias legales.

Tema 21. Medidas de seguridad.—Su 
naturaleza v clases.—Legislación española. 
Determinación de la pena.—Sus bases —La 
individualización española—Sentencia in
determinada.—El arbitrio judicial.—Crite
rio adoptado por nuestro Código.—Compa
ración con otras Leyes penales vigentes 
en España.

Tema 22. Determinación de la clase de 
pena.—Escalas.—Reglas para su determi
nación según el desarrollo del delito y 
grado de participación, asi como en aten
ción a las circunstancias modi tífica ti vas 
de la responsabilidad.—Sistema del Có

digo;—Reglas en caso de concurso de de* 
Utos.

Tema 23 Ejecución y cumplimiento de 
las penas.—Sistemas penitenciarios.—La 
remisión condicional de la pena.—La li
bertad condicional y la redención de pe
nas poi el trabajo 

Tema 24 Responsabilidad civil. —P e r
sonas responsables civilmente.—Responso- 
bilidad civil principal y subsidiaria.—Ex
tensión. — Responsabilidad civil dei Es
tado.

Tema 25. Casos de extinción de la res
ponsabilidad penal.—Estudio especial de 
la prescripción.—Rehabilitación.

Segunda parte

Tema 1. La llamada parte especial del 
Derecho penal—Estudio doctrinal de este 
problema y posición de 1a doctrina y de 
las legislaciones a este respecto — El 
problema en la doctrina.—Consideración 
sobre la estructura de la parte especial 
del Código español vigente y su critica 

Tema 2. Delitos contra la seguridad ex
terior del Estado—Características espe
ciales.—Exposición sistemática de los deli
tos de traición: concepto, especies y suje
tos activos.—Exposición sistemática de los 
delitos que comprometen la pqz o inde
pendencia del Estado.—Concepto y espe
cies.—Delitos contró el derecho de gentes 
Concepto y penalidad 

Tema 3 Delitos contra la seguridad 
interior del Estado. — Caracteres comu
nes a este grupo de deUtos — Posición 
del Código Penal vigente.—Delitos contra 
el Jefe del Estado.—Delitos contra las Cor
tes y sus miembros — Delitos contra el 
Consejo de Ministros y sus componentes 
Delitos contra las formas de Gobierno 

Tema 4 DeUtos cometidos con ocasión 
del ejercicio de ios derechos de la persona 
reconocidos por Un Leyes: su clasificación 
legal: a) Cometidos por los particulares 
con ocasión del ejercicio del derecho de 
impresión b) Cometidos por los particu
lares con ocasión del ejercicio de los dere
chos de reunión, examen de sus princi
pales figuras delictivas; personas respon
sables y su sanción c) Delitos relativos al 
derecho de asociación.—Asociaciones ilí
citas.

Tema 5. Delitos cometidos por los fun
cionarios públicos con la garantía penal 
contra la garantía procesal y contra la 
libertad individual.—Delitos, contra la li
bertad de residencia y la inviolabilidad 
de domicilio y correspondencia.—Delitos 
contra la religión católica.—El delito de 
blasfemia y su alcance 

Tema 6 Rebelición y sedición—Notas 
fundamentales que distinguen estos deli
tos.—Supuestos legales de rebelión dis
tinción entre la propia e Impropia--La 
rebelión común y la rebelión militar—Fi
guras legales de sedición.—'Consideración 
especia) de las huelgas y coligaciones.— 
Disposiciones comunes de los delitos de 
rebelión y sedición 

Tema 7 Atentados contra la autoridad 
sus Agentes y funcionarios públicos—Di
versas modalidades de estos delitos en el 
Código Penal.—Concepto de atentado pro
pio e impropio.—Resistencia y desobedien
cia.—El delito de desobediencia a las órde- 
nes del Gobierno 

Tema 8 Desacatos, insultos, injurias 
y amenazas a la'autoridad.—Caracteristi- 
cas y modalidades en el Código Penai 
Insulto, injurias * amenazas a los Agen
tes de la autoridad y n los demás lun- 
cionarios públicos.—Desórdenes públicos

Tema 9 Delitos de falsedad: conrcp- 
to y caracteres.—Falsificación de la firma 
y estampilla de) Jefe del Estado y sus 
Ministros.—Falsificación de sellos v mar
cas.—Falsificación de moneda.

Tema 10. Falsificación de documentos. 
Sus clases.—Modalidades de la falsifica
ción de documentos públicos, oficiale^-o de 
comercio.—Falsificación de documentos de 
identidad y certificados.

Tema 11. Delitos contra la Administra
ción de Justicia.—Características genera
les de estos cielitos.—Evolución de la sis
temática de los Códigos Penales españoles 
en este punto.—Acusación y denuncias 
falsas.—Falso testimonio: sus clases—Que
brantamiento de condena y evasión de 
presas—Realización arbitraria del propio 
derecho.—Infracción de Leyes sobre inhu- 
manaciones y violaciones de sepu l uras. 
Delitos contra la salud pública.—Juegos 
Ilícitos.

Tema 12. Delitos cometidos» por los 
funcionarios públicos en ejercicio de sus 
cargos.—Estudio especial de la prevarica* 
ción y el cohecho 

Tema. 13 Malversación de caudales pú- 
olí eos.—Sus clases.—Fraudes y exacciones 
Ilegales.—Negociaciones prohibidas a los 
funcionarios

Tema 14 Delitos cometidos contra las 
personas.—Homicidio.—Concepto — Suje
tos activo v pasivo.—Homicilio preteinten* 
cional y culposo.—Parricidio.—Asesinato. 
Riña tumultuaria.—Provocación v auxilio 
ai suicidio 

Tema 15 Infanticidio.—Aborto—Lesio
nes.—Mutilación voluntaria.—El uxorici
dio en el articulo 428 del Código Penal.

Tema 16 Delitos contra la honestidad. 
Violación.—Abusos deshonestos.—Escánda
lo público.—Estrupo.—Corrupción de me
nores.—Rapto v adulterio 

Tema 17 Delitos contra el honor, el 
estado civil y la libertad y seguridad de 
las personas—Calumnia - injuria - -Supo
sición de partos \ usurpaciones de astado 
civil.—Celebración de matrimonió? ilega
les.—Detenciones ilegales y secuestros.— 
Legislación aplicable.—Abandono de fami
lia y niños. — Allanamiento de morada. 
Amenazas y coacciones.

Tema 18. Delitos contra la propiedad. 
Robo: su concepto y especies—6u regu
lación legal.—Consideración especial del 
robo con homicicio.—Cuestiones que ha 
suscitado y posición de la* Jurisprudencia.

Tema 19 Hurto.—Concepto, caracteres 
y especies.—Su diferenciación de otros de
Utos contra la propiedad — Disposiciones 
de la Ley de 9 de mayo de 1930 sobre el 
encubrimiento con ánimo de lucro en es
te delito y la receptación.—Usurpación.

Tema 20. Defraudaciones — Estafa. —# 
Apropiación indebida —Incendio y otros 
estragos —Daños.—Otros deUtos contra la 
oropieoad

Tema 21 Faltas: su clasificación.—Dea- 
arrollo en el Código.—Disposiciones espe
ciales aplicables a las faltas y sus dife
rencias con los preceptos equivalentes apli
cables a los delitos 

Tema 22. Delitos cometidos por medio 
de explosivos.—Ley especial sobre explo
sivos y tenencia de armas.—Ley de Poli
cía de Ferrocarriles—Accidentes ferrovia
rios

Tema 23. Ley de Orden Público.—Ma
sonería y Comunismo.—Vagos y Malean-, 
tes.—Extranjeros.—Emigración.

Tema 24 Leyes sobre pesca con explo
sivos y para protección de cables subma
rinos.—Defraudaciones de la propiedad in. 
telectual y de la industrial—Infracciones
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previstas en las leyes sobre montes, caza 
y pesca fluvial.

Tema 25. Legislación penal aplicable 
en la Maripa Mercante.—Antecedentes.— 
La Ley penal y disciplinaria de la Mari
na Mercante.—Sistema y estructura.—Dis
posiciones generales. — Delitos contra el 
Derecho de' gentes y usos internacionales. 
Delitos contra el orden y la disciplina a 
bordo.

Tema 26. Delitos contra el interés del 
servicio y los deberes del cargo que se os
tenta a bordo de los buques mercantes.— ‘ 
Delitos contra la propiedad de los mis
mos.—Infracciones de la legislación marí
tima.—Faltas.

Derecho internacional

Tema 1. Concepto y fundamento jurí- 
dco del Derecho internacional.—Desarro
llo histórico.—Desenvolvimiento científico. 
Orientaciones más recientes. — Relaciones 
del Derecho internacional y del Derecho 
interno.

Tema 2. Origen español del Derecho 
internacional: Vitoria. Suárez, Soto, Váz
quez de Menchaca. Baltasar de Ayala y 
Luis Molina.

Tema 2. Fuentes del Derecho interna
cional: su clasificación.—Los tratados in
ternacionales: concepto, naturaleza jurí
dica. requisitos intrínsecos y forma.—Las 
reservas.—Registro de las tratados—Efec
tos de los tratados: interpretación y ex
tinción.

Tema 4. La costumbre internacional: 
condiciones de existencia y elementos cons
titutivos.—La codificación del Derecho in
ternacional.—Otras fuentes subsidiarias: 
los principios generales del Derecho: la 
equidad y la doctrina jurisprudencial y 
científica.

Tema 5 Los sujetos, del Derecho inter
nacional. — Los Estados: sus elementos 
constitutivos.—Clasificación de los Esta
dos.- Derechos fundamentales de los mis
mos.—La responsabilidad internacional.

Tema 6. Territorio de los Estados: ca
racteres generales y naturaleza jurídica. 
Modalidades de la competencia territorial: 
protectorado: mandato; fideicomiso; con
dominio: arriendo; concesión; acupación 
militar, y servidumbres internacionales

Tema 7. Adquisición de territorio. — 
Modos jurídicos basados en instituciones 
de Derecho privado y de Derecho públi
co.—Modos geográficos: examen especial 
de la adquisición de zonas polares.—La 
«dcbellatio».—La noción de frontera.

Tema 8. El individuo ante el Derecho 
internacional. — La nacionalidad y sus 
problemas. — La apatridia. refugiados y 
personas desplazadas.—Las minorías.

Tema 9. Comunicaciones internaciona
les: su reglamentación internacional. — 
Comunicaciones por carretera y ferrovia
rias.—Comunicaciones fluviales: régimen 
jurídico de los ríos internacionales.—Los 
canales internacionales.—Comunicaciones 
aéreas: tendencias doctrinales y derecho 
pasitivo —El Convenio de París de 1919 y 
el de Chicago de 1944.—Correos y tele
comunicaciones. .

Tema 10. Organos de las relaciones in
ternacionales. — Jefes de Estado.—Minis
tros de Asuntos Exteriores.—Agentes di
plomáticos y consulares.—Su régimen de 
inmunidades y privilegios.—Los congresos 
y conferencias internacionales.

Tema 11. Conflictos internacionales y 
modos pacíficos de solucionarlos: negocia
ciones diplomáticas; buenos oficios; me
diación y conciliación—El arbitraje.—Los

Tribunales internacionales. — Medidas 
coercitivas que no entrañan el estado de 
guerra. — Retorsión, represalia, interven
ción bloqueo pacífico, embargo y demos
traciones navales.

Tema 12. Organización internacional.— 
Tentativas doctrinales.—La Sociedad de 
Naciones.—Antecedentes de la Conferen
cia de San Francisco de 1945.—La Organi
zación de Naciones Unidas.—La «Carta»: 
examen, forma y su comparación con el 
«Pacto».

Tema 13. Miembros de las Naciones 
Unidas: clases, condiciones de admisibi
lidad y procedimiento de admisión en la 
Organización. — Retirada, expulsión, sus
pensión y readmisión.—Derechos y obli
gaciones de los miembros. — Composición 
actual.

Tema 14. Organos de la O. N. U.—Exa
men particular de cada uno de ellos. — 
El principio de unanlrhidad, y el llamar- 
do derecho de veto.—El problma de la 
constitución de una fuerza armada inter
nacional. — Los organismos especializados.

Tema 15. Organización internacional 
regional: generalidades. — De la Unión 
Panamericana a la actual O. E A.—La 
Liga Arabe.—Regionalismo europeo: las 1 
tres «Ententes»; la Commonwealth; la Co
munidad francesa; el Benelux y el Fri- 
taluz; el Consejo de Europa; la O. E. C. E., 
y la O. T. A. N.

Tema 16. El bloque soviético: los Tra
tados de asistencia mutua y la Ko- 
minform. — Regionalismo asiático: la
S. E. A. T. O. y el A. N. Z. U. S.—Otros 
fenómenos regionalistas. — La Comisión 
de las islas Caribes; la Conferencia de 
Bandung y la de Accra.

Tema 17. La guerra* — Concepto e 
ideas generales.—La guerra total o mo
derna.—El derecho de la guerra.—Decla
ración de guerra y sus efectos.—Los beli
gerantes.—Medios lícitos e ilícitos

Tema 18. La neutralidad.-^-Cóncepto e 
ideas generales.—Derechos y deberes de 
los neutrales.—El contrabando de guerra.

Tema 19. Humanización de la guerra. 
Prisioneros; muertos; heridos, y enfer
mos.—Las poblaciones civiles.—Examen de 
los Convenios de Ginebra de 1949.—Los 
espías.

Tema 20. La guerra aérea: ausencia de 
reglamentación convencional.—La guerra 
A. B. C.—El fin de la guerra: la técnica 
tradicional (capitulaciones, suspensión de 
armas y armisticias) y la técnica recien
te (capitulación incondicional).—Los cri
minales de guerra y s\i enjuiciamiento: 
Nüremberg y Tokio.—El desarme

D e r e c h o  c i v i l

Primera parte

Tema 1. Concepto del Derecho civil.— 
Significación de los términos común y fo- 
ral aplicados al Derecho civil en Espa
ña.—La compilación y la codificación en 
el Derecho civil español.

Tema 2 Fuentes del Derecho.—La Ley, 
su promulgación, efectos, aplicación, in
terpretación y derogación.

Tema 3. La costumbre y los princi
pios generales del Derecho.—La Jurispru
dencia como fuente del Derecho—Exposi
ción de otras fuentes.

Tema 4. La eficacia de las Leyes en el 
tiempo.^-Posición del Código civil espa
ñol.—La fuerza obligatoria de las normas 
en relación con el espacio, — Principales 
sistemas históricos y • doctrinales en ma
teria de conflictos de Leyes.—Sistema del 
Código civil con respecto a la solución de

los conflictos de Leyes en el orden inter
nacional y en la esfera interregional.

Tema 5. El Derecho Subjetivo.—Su na
turaleza.—Adquisición y ejercicio de los 
derechos.—Su extensión y sus límites.— 
Conservación de los derechos.—Garantía o 
protección de los mísníos: sus formas.

Tema 6. . Sujeto de la relación jurídica. 
La persoriá y la personalidad.—Persona 
individual. — Nacimeinto y extinción. — 
Premoriencia y conjnoriencia.—Capacidad 
juírica y capacidad de obrar. — Causas 
modificativas de la capacidad.

Tema 7. Nacionalidad. — Disposiciones 
vigentes en materia de adquisición, con
servación, pérdida y recuperación de la 

.misma.—Cpndición jurídica de los extran
jeros.—Dependencias regional o vecindad 
civil.

Tema 8. Residencia y domicilio de las 
personas.—La ausencia domo causa mo
dificativa y extensiva de la capacidad de 
las personas individuales—Normas vigen
tes en relación con las medidas provisio
nales por; desaparición de una persona, 
ausencia declarada y declaración por fa
llecimiento.

Tema 9. El Registro del estado civil.— 
Su organización y régimen.—Clase, de ins
cripciones y normas reguladoras de las 
mismas.—Prueba del estado civil de las 
personas.

Tema 10. La persona Jurídica.—Teoría 
acerca de su naturaleza.—Especies de per
sonas jurídicas y normas de constitución, 
capacidad, representación y extinción de 
las mismas.

' Tema 11. Objeto del Derechb.—Las co
sas: concepto y clasificaciones.—Concep
to del patrimonio: el patrimonio personal 
y los llamados patrimonios autónomos.— 
Bienes del Patrimonio Nacional.

Tierna 12. El hecho jurídico.—Clasifica
ción de los hechos jurídicos.—Actos jurí
dicos: teoría general y clases.—Las mani
festaciones de la voluntad.—Las absten
ciones.

Tema 13. Teorías del negocio jurídico. 
Clasificación de los negocios jurídicos.— 
Teoría de los elementos del negocio jurí
dico.—Condiciones de existencia y validez 
de éste.—Elementos naturales.—Determi
naciones accesorias del negocio jurídico.

Tema 14. La representación directa: 
concepto y especies.—Requisitos generales 
de la representación. — Ratificación,—Re
gulación de la representación legal y de 
la * voluntaria.

Tema 15. El matrimonio.—Su concepto 
y forma.—Matrimonio canónico y normas 
por las que se rige.—Matrimonio de mili
tares: normas especiales.

Tema 16. Matrimonio civil y su regu
lación.—Causas de la nulidad del matri
monio.—Causas de la separación de per
sonas y sus efectos.

Tema 17. Efectos. del matrimonio en 
las relaciones personales.-^-Derechos y de
beres recíprocos entre los cónyuges.—Efec
tos especiales derivados del principio de 
unidad familiar en relación con la capa
cidad de la mujer casada y medios de su
plir su incapacidad.

Tema 18. Efectos del matrimonio en 
las relaciones patrimoniales.—Sistemas de 
organización económica de la sociedad con
yugal.—Sistemas del Código civil español 
v del Derecho foral.

Tema 19. Las sociedades de ganancia
les.—Bienes que se. reputan gananciales 
y bienes privativos de los cónyuges. —Car- 
gas y obligaciones de la sociedad: admi
nistración, disolución y liquidación de la 
sociedad de gananciales.

Tema 20. La dote: clasificación—Con»-
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titución administración, usufructo de 
devolución del dote.-^-Donaciones pea ra
zón del 'matrimonio..

Tema 21. Bienes parafernales.—Dere
chos del marido v de la mujer: acerca de 
los mismoa.r~El régimen de separación 
de bienes en el matrimonio: sus especie* 
y efectos respectivos.—Administración de 
los bienes del matrimonio por ¿fia mujer.

Tema 22/ Paternidad > filiación.—Cla
sificación de los hijos.—Concepto y alcan
ce de la filiación legitima.-^su regulación 
én el Código - civil.—De los hijos legíti
mos.—Clases de legitimación y efectúe que 
produce.—Concepto y derecho de los hijos 
naturales según el Código civil y disposi
ciones de este respecto a los demás hijos 
ilegítimos.—La llamada investigación dé 
la paternidad.

Tema 23. La patria potestad—Concep
to y fundamentó.—Efectos de la patria 
potestad con relación a las personas de 
los hijos y con respecto a los bienes.—Ex
tinción de la patria potestad.—Su$ modos. 
La emancipación y sus variedades. — La 
adopción; sus requisitos y efectos que pro¿ 
duce.

Tema 24. La tutela; su concepto y cla
ses.—Examen de cada una de ellas.—Inca
pacidades- y excusas para el ejercicio de 
lo s . cargos tutelarea-^Del protutor; sus 
funciones.

.Tem a 25. El Consejo de familia: sú 
composición» constitución y funcioriamienr 
to.—Extinción de la tutela y del Consejo 
de familia.—Registro de tutelas.

T em a-26., El parentesco concepto y pus 
clases.—Computación de grados.—Los alL 
meatos entre parientes: conqepto y espe
cies.—Personas obligadas a darse alimen
tos.—Caracteres de la deuda alimenticia. 
Orden de preferencia para reclamar y 
prestar los alimentos. -  Cuantía de los 
mismos —Formas y modos de cumplimien
to de la obligación alimenticia.—Causas 
de extinción.

Tema 27 Concepto y caracteres de los 
derechos reales.—Diferencias que los se
paran de los derechos de obligación —Ciar 
siflcación de, ios derechos reales—Siste
mas de la libertad de creación de nuevos; 
derechos reales y del «numeras clausus». 
Posición de la legislación española. j

Tema 28. La posesión.—Su concepto, 
ámbito y naturaleza Jurídica.—El pioble-: 
ma de la protección posesoria.—Especies 
de posesión y poseedores.^Efectos de l a . 
posesión.—€u adquisición, conservación y 
pérdida.

Tema 29. La propiedad: su fundamen
to.—Concepto y caracteres deh dominio. 
Facultades que integran el dominio —Las 
limitaciones dél dominio: su hatw aleea 
y clases.—Acciones que tutelan el derecho: 
de propiedad.

Tema 30 Modos de adquirir el donli-, 
ñió.—La teoría riel título y del niodo.—O la-' 
siflcación de los modos de adquirir.—Ocú-1 
pación y  sus especies.—Tradición v  sus 
formas.

Tema 3i. La accesión y sus reglas.—La 
prescripción adquisitiva o usucapión" sus 
requisitos.—Los modos de extinción del.

' dominio:—La prescripción extintiva en el: 
Código civil española-propiedades espe* 
cialéa^Propiedad de las aguas y de lás 
niinas.—Propiedad intelectual e industrial.

Tema 32. La comunidad dé bienes y 
derechos en general—La copropiedad ó 
óondominlo: su naturaleza y concepto ju
rídicos— Derechos que integran el c.ondo-. 
minio.—Administración * extinción de la 
comunidad.—La llamada propiedad hori

zontal y su régimen en la legislación. vi
gente.

Tema 33. Usufructo: su concepto na
turaleza y elementos.—Contenido de la 
relación de usufructo.—Modos de consti- 

; tución y extinción de este derecho real. 
Usufructos . especiales»—Derechos de uso 
y habitacióa ................

Tema ?4 Servidumbre: su concepto, 
sus clases y caracteres.—Constitución mo
dificación y extinción de las servidumbres. 
Principales contenidos legales sobre su 
contenido y régimen

Tema 35.—Censos: su naturaleza v cla
ses.—Doctrinas y disposiciones comunes 
a todos ellos.—Foros y subforos.—Otras 
figuras censales.

Tema 36 Los derechos reales de garan
tía.—La prenda.—La prenda sin despla
zamiento.—La anticresis.

Temo 37. Derecho real de hipoteca 
Caráoter y clasificación de las hipotecas. 
Capacidad para construirlas.—Cosas hipo
tecadles y no hipotecadles.—Extinción de 
la hipoteca.—Efectos.

Tema 3a El registro inmobiliario.— 
Principios fundamentales a que se aco
moda según los diversos sistemas.—El Re
gistro de la Propiedad en España.—Estu
dio sistemático de sus principios funda» 
mentales.—Clases de asientos.

Segunda parte

Tema 1. Obligaciones; su concepto y 
elementos de la relación obligatoria.—Cla
sificación de las obligaciones.—Fuentes de 
las mismas.

Tema 2. Cumplimiento normal y anor. 
m al de las obligaciones.—Teoría del pago 
La mora, el dolo, la culpa, el caso for
tuito y la fuerza mayor.—Consecuencias 
del incumplimiento de las obligaciones.

Tema 3. La prueba de las obligaciones 
Exposición de los medios de prueba esta
blecidos eh el Código civil y su regula^ 
Clón én él mismo.

Tema 4. Extinción de las obligaciones: 
b u s  causas.—Examen especial dé la com
pensación. la novación, la condonación, 
la confusión y la imposibilidad de la pres
tación.

Tema 6. Contratos —Conceptos y clasi
ficaciones.—Generación, perfección y con
sumación de los contratos.—Forma de los 
contratos.—Examen y sistema seguido por 
el Código civil español

Tema 6. Interpretación de los contra
tos;—Nulidad y resqislón.—Diferencia en
tré una y otra.—Confirmación de los con
tratos nulos.

Tema 7. Donación.—Su naturaleza y 
sus clases.—Elementos personales, reales 
y formanes; efectos Jurídicos.—Revocación 
y reducción de donaciones.

Tema 8. Compraventa. — Bu concepto, 
.caracteres y clases.—Elementos de este 
contrato.—Derechos y obligaciones,—Ex
tinción.—Compraventas especiales.

Tema 9 Cesión de derechos y accio
nes.—6u naturaleza y discriminación de 
otras figuras afines.—Permuta.—8U con
cepto.—Analogía y diferencias de la com
praventa.—T anteo—Retracto: sus clases 
y efectos.—Relaciones entre retrayentes.

Tema 10. Arrendamientos,—Naturaleza 
\de estecontrato. — Su clase. — Derechos y 
obligaciones del arrendador y del arren
datario. — Arrendamiento de obras por 
ajuste o precio alzado.

Tema 11. Arrendamiento de fincas rús
ticas.—Examen d* la legislación vigente 
acerca de la materia.—El contrato de 
aparcería. ,

 Tema 12 El derecho arrendatario urbano 
.—Naturaleza de sus normas.—Arres*- 

damientos exceptuados del régimen de la 
Ley especial.—El inquilinato.—Obligación 
de arrendar —Fianza.

Tema 13, La renta.—Aumento, reduo- 
ción y revisión de la renta.—Duración del 
Inquilinato.-La prórroga legal —Las ex» 
cepolones a la prórroga.- Resolución del 
inquilinato.—Resolución del inquilinato a 
instancia del arrendador

Tema 14. Efectos de la relación arren- 
daticia.-Acceso del inquilino, a la pro
piedad de la vivienda.—Modificación sub
jetiva del Inquilinato.—Cesión .y transm i
sión «mortis causa» de la vivienda.—sub
arriendo.

Tema 15. Arrendamiento de local de 
negocios.—Naturaleza de las normas que . 
lo regulan.—El traspaso.

Tema 16. El arrendamiento de servi
cios en el Código civil.—El contrato de 
trabajo.—Examen de su regulación espa
cial.—El contrato de hospedaje.

Tema 17. Sociedad.-r-Concepto y natu
raleza.—Clases.—Derechos y obligaciones 
Óe los socios.—La sociedad y los terceros. 
Extinción de la sociedad.

Tema 18. Mandato.—Naturaleza r  for
ma de este contrato.—Obligaciones del 
m andante y mandatario.—Extinción del 
mandato.

Tema 19. Préstamo; su concepto y es
pecies—Comodato. — Precario.—Préstamo 
simple.—Depósito: su naturaleza y clases 
Examen del contenido de cada uno de 
estos contratos.

Tema 20. Fianza.—Naturaleza y exten
sión, — Efectos de la fianza.—Extinción 
de la fianza.—Transacción y compromiso. 
Naturaleza y efectos de estos contratos.— 
Capacidad y objeta—Causas de rescisión. 
Formalidades para que el Estado pueda 
transigir o comprometer en árbitro de sus 
derechos.

Tema 21. Contratos aleatorios: su na
turaleza, clasificación y efectos.—Seguro, 
renta vitalicia. Juego y apuesta: examen 
de las normas reguladoras de loe mismoe. 
Cuasi contractos. — Concepto, fundamento 
y especies.—El cobro de lo indebido y la 
gestión de negocios sin mandato —Obliga
ciones que nacen de la culpa o negligen
cia.—Responsabilidad del Estado.

Tema 22. De la sucesión en general: 
fundamento y clases. — Conceptos de la 
herencia, del heredero y del derecho he
reditario—La delación, la aceptación, la 
adquisición y’ la repudiación de la heren
cia.—Posición del Código civil español.

Tema 23. Testamento: su concepto, n a 
turaleza Jurídica y clases. — Capacidad 
para testar y para suoeder por testamen
to.—Indignidad.—Solemnidades generales 
del testamento.—Revocación.

Tema 24. Testamento abierto, cerrado 
y ológrafo.—Examen de los preceptos que 
lo regulan.

Tema 25. Testamentos especiales según 
el Código civil—Examen detenido del 
marítimo y del militar.

Tema ’26. Institución de heredero: su 
concepto, requisitos y forma.—Modalidades 
de la institución de heredero y efectos.— 
Derecho de acrecer.

Tema 27. Sustitución hereditaria: con
cepto y clases.—Examen de las normas re
guladoras de cada una de ellas en el Có
digo civil español.

Tema 28. Sistemas de libertad de tes- 
lar y do legitimas.—Disposiciones del Có- 

1 digo r!vil sobre las personas con derecho 
i a iegílitna porción respectiva.—Preterición 
I y desheredación.
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Tema 29. La mejora: concepto y espe
cies.—El legado: concepto y clases.—Dis
posiciones del Código civil español acerca 
de ambas instituciones.

Tema 30. Reservas: concepto, natura
leza jurídica y clases.—Personas obligadas 
a reservar, beneficiarios de reserva y bie
nes reser vables.—Efectos de extinción de 
las reservas.

Tema 31. Albaceas: sus clases.—Natu
raleza de1 cargo, nombramiento y facul
tades. — Contadores y partidores.—Regis
tros de actos de última vo1 untad: su or
ganización y valor de las certificaciones 
que expide.

Tema 32. Sucesión intestada: su fun
damento.—Ordenes y modos de suceder.— 
Derechos de representación.—La sucesión 
del Estado.

Tema 33. Aceptación y repudiación de 
la herencia: sil concepto, naturaleza y ca
pacidad relativa a estos a'tos.—Clases de 
aceptación.—Beneficio de inventario y de
recho de deliberar.

Tema 34. Colación: su concepto.—Nor
mas que la regulan.—Partición: naturale
za y caracteres. — Personas legitimadas 
para pedirla.—Especies de partición y con
diciones que deben concurrir en cada una 
de ellas—Reglas de la partición y sus 
efectos.—Impugnación de la partición: nu
lidad, rescisión y modificación.

Derecho marítimo

Primera parte

Tema 1. Concepto del Derecho maríti
mo.—Su sustantivldad.—Sus fuentes y ca
racterísticas más destacadas.—Su unifica
ción internacional.—Ramas del Derecho 
marítimo.

Tema 2. La navegación marítima.—Su 
concepto general.—La noción de la habi- 
tualidad en la navegación marítima.—Cla
ses de navegación.—Normas de carácter 
internacional en interés general de la na
vegación: Reglamentación para evitar los 
abordajes.—Otros convenios internaciona
les.—La I M C. O.: antecedentes y regu
lación actual.

Tema 3 Los buques.—Concepto general 
y su extensión.—Su naturaleza jurídica.— 
Su clasificación desde los puntos de vis
ta comercial, técnico y por las zonas que 
afectan a la navegación.—Derrelictos.

Tema 4. Nacionalidad del buque mer
cante. — Adouisición y pérdida. Abande
ramiento.—Casos especiales de abandera
miento.—Pabellón.—Contraseña.—La ban
dera de «conveniencia».—Psavantes y pa
tentes de navegación.

Tema 5 Construcción del buque.—Re
glamentación general de la construcción. 
Contrato de construcción del buque.—El 
articulo 574 del 'Código de Comercio en 
re"ación con el convenio para la Seguri
dad de la Vifla Humana en el Mar.

Tema 6 Las comunicaciones marítimas 
como factor básico de la economía nacio
nal—Ley de 7 de mayo de 1942.—Protec
cionismo estatal.—Primas a la navegación. 
Primas, a la construcción.—Crédito naval. 
La Lev de protección v renovación de la 
flota mercante de 12 de maye de 1956.— 
Otros auxilios.—Privilegio del cabotaje y 
servicios de puerto.—Importación de bu
ques.

Tema 7. Araueo.— Su reglamentación 
Convenio internacional sobre máxima car
ga y franco bordo.—Entidades clasificado- 
xas.—Idea especial de «L’oyd Register».— 
Significación jurídica de la clasificación.

Tema 8. El registro mercantil, de bu
ques.— Registro de buques en construc

ción.—Registro marítimo de buques en las 
Comandancias y Ayudantías de Marina. 
Listas oficiales ae buques. j

| Tema 9. El buque mercante como ob
jeto de derecho de propiedad.—Condomi- ¡ 
nio del buque.—Diferentes modos de ad- i 
quísiclón y transferencias de los mismos. 
Examen especial de compraventa.—Casos 
especiales.

• Tema 10. El propietario del buque, el 
naviero y el armador.—Distinción de estos 
términos.—Responsabilidad del propieta
rio.—Limitación de la misma.—Fortuna 
del mar.—Convenio internacional de Bru
selas de 1957.

Tema 11. Agente del armador.—El con
signatario.—Corredores marítimos.—Corre-x 
dores de seguros.—Transitarlos.—Contra
tistas de carga v descarga.—Agencias de 
navegación.

Tema 12. Personal de buques mercan
tes.—La inscripción marítima.—Capitanes 
y Patronos.— Su capacidad: derechos y 
obligaciones. — Legislación vigente. - -  La 
Reserva Naval.

Tema 13. La oficialidad de los buques 
mercantes.—Pilotos, Maquinistas, Sobre
cargos, Médicos, Radiotelegrafistas y Con
tramaestres.—Capacidad, derechos y obli
gaciones de los mismos.—Legislación vi
gente.—La tripulación.—Quiénes pueden 
ser tripulantes.—Contrató de embarque 
Su naturaleza y requisitos (Decreto de 
3 de marzo de ÍP44).—Rol.—Convenio in
ternacional sobre enrolamiento.—El poli- 
zonaje y su regulación jurídica interna
cional.

Tema 14. Ordenación jurídica del tra- ; 
balo a bordo.—Convenios y disposiciones j 
con el fin de mejorar las condiciones de | 
vida del trabajador marítimo.-^Protección j 
al marino por razón de accidentes.—In- | 
demnización por accidentes del trabajo 
Indemnización por accidente de mar.— 
Disposiciones vigentes.—Estiba y cubicar 
ción de mercancías.

Tema 15. Protección por razón de paro 
y retiro.—Bolsas de trabajo.—Seguro con
tra el paro.—Retiro.—Instituto Social de 
la Marina.—Su objeto y organización

Tema 16. El contrato de transportes 
marítimos.—Sus clases.—El contrato de 
fletamento.—]La póliza y el conocimiento. 
El Convenio internacional de Bruselas 
de 1942 para la unificación de ciertas re
glas en materia de conocimiento.—Cláusu
las marginales.

Tema 17. Ejecución del contrato de fle
tamento.—La responsabilidad del trans
portista.—Cláusulas de responsabilidad.— 
Obligaciones que se derivan del contrato 
de fletamento.—Rescisión. — Compraventa 
de mercancías <-n relación con el trans
portes marítimo.—Ventas f. o. b. y c. L f. 
Las reglas de Varsovia.

Tema 18. Transportes marítimos espe
ciales.—Transportes de pasajeros y emi
grantes.—Transporte de correspondencia 
Legislación española y Convenio de Unión 
Postal Universal.

Tema 19. Remolque.—Su concepto ge
neral.—El contrato de remolque.—Natura
leza de este contrato.—Diferentes clases 
de remolque.—Cláusulas de irresponsabi
lidad.

Tema 20. Concepto de la asistencia y 
del salvamento.—Su naturaleza jurídica. 
Distinciones.— Convenio internacional de 
Bruselas de 23 de septiembre de 1910.—El 
hallazgo y la . ecuperación.

Tema 21. Averías.—Concepto y clasifi
cación.—Reauisitos de liquidación. • Las 
reglas de York y Amberes. — Cláusulas 
principales de estas reglas.

Tema 22. Arribada forzosa.—Concepto 
general.—Arribada legítima.—Protesta del 
Capitán.—Procedimiento de venta.—Ley 
dé Enjuiciamiento Civil.—La regla X de 
York y Amberes.

Tema 23. Naufragio.—Su concepto ge* 
neral.— Salvamento ce efectos.—Esclareci
miento de las causas de naufragio.—Proce
dimiento.

Tema 24 Abordajes.—Sus clases—Res
ponsabilidades. — Competencia. — Con
flictos internacionales de legislación—El 
Convenio de Bruselas de 1910.—Convenio 
dArbi tra je :  la fórmula de Lloyd.—Los 
Convenios de Bruselas de 1952 sobre com
potencia penal y civil en caso de abor- , 
daje y otros accidentes de la navegación.

Tema 25: El seguro marítimo.—Concep
to de importancia de esta institución.— 
Forma de contrato.—Carácter de póliza. 
Póliza tipo.—Pólizas inglesas.—Pólizas es
pañolas. — Reticencia. — Clásulas de ex
tomo.—Pólizas flotantes.

Tema 26. Los riesgos marítimos—Ries
gos asegurados según el Código.—Riesgos 
de puerto.—Riesgos excluidos: concepto 
general.—Riesgos de guerra asegura bles.

Tema 27. Obligaciones del asegurado 
y asegurador.—Liquidación.—Pago de in
demnización.— Rescisión y nulidad del 
contrato. — Del abandono. — Sus casos.— 
Obligaciones del asegurado con relación 
del abandono.—Del reaseguro.—Contrase
guro.

Tema 28. Del préstamo a l̂a gruesa.
Su origen y concepto.—Formas de su cele
bración.—Cosas sobre las que recae.—Ex
tinción del préstamo.

Tema 29. La hipoteca naval.—Su con
cepto e importancia.—Forma de celebrar 
este contrato y cosas sobre las que recae. 
Efectos.—Hipoteca del buque en construc
ción.

Tema 30. Los créditos marítimos, con
cepto general.—Los créditos privileg.ados 
en la legislación española.—El Convenio 
internacional de Bruselas de 1926 y los 
privilegios.—Clasificación de los privile
gios.—Eli embargo preventivo de buques 
y su regulación por el Convenio de Bru
selas de 1952.

Segunda parte

Tema 31. Organización administrativa 
marítima. — Subsecretaría de la Marina 
Mercante.—Comandancias y Ayudantas 
Militares de Marina.—Sus funciones en 
relación con la Marina Mercante y pesca 
marítima.—Escuelas de Náutica y Escue- 

i las Medias de Pesca.—Los Sindicatos de 
Transportes y de Pesca.

Tema 32. Los puertos de la zona ma- 
rítimo-terrestre.—Concepto y clasificación 
dr: los puertos según la Ley de 19 de ene
ro de 1928.—Servidumbre de salvamento 
y de vigilancia litoral.—Zona maritimo- 
terrestre.—Concesiones administrativas.

Tema 33. Servicios de practicaje y ama. 
rraje. — Prácticos de puerto.—El Regla
mento de 4 de julio de 1958.—Balizamien
to —Faros.—El Reglamento de señales vi
suales de 1948.—Servicios radiotelegráficos 
y radiogoniométricos.—Los Convenios de 
Atlantic City de 1947 y Buenos Aires de 
1952.—El salvamento de náuufragos.

Tema 34. Régimen aduanero maríti
mo.—Importación por mar. — Manifiesto: 
sus requisitos.—Exportación por mar—So
licito.—Mercancías de tránsito.—Puertos, 
zonas y depósitos francos.—Régimen sani
tario marítimo: su reglamentación. -Cla
sificación de los buques a efectos sanita
rios.—Organismos de la Sanidad Mftríti-
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ma.—El Convenio de Londres de 1957, so
bre contaminación de las aguas 

Tema 35 La pesca marítima —La pea* 
ca en las aguas Jurisdiccionales.—La pesca 
en las agaus libres; convenios internacio
nales de interés para España.—La pesca 
con explosivos.—La pesca deportiva 

Tema 36 Derecho internacional marí
timo: su concepto.—Evolución histórica.~ 
Tentativas de reglamentación: las confe
rencias de La Haya de 1930 y de Ginebra 
de 1958

Tema 37 Los espacios marítimos: su 
clasificación.—Aguas interiores: concepto 
y clasificación.—Admisión de buques en 

• las aguas Interiores extranjeras.—Compe
tencias legislativas del estado ribereño y 
ejercicio de la competencia —Las «Aguas 
Históricas»

Tema 33 Mar territorial o aguas juris. 
diccionales.—Concepto y naturaleza Jurí
dica.—Su extensión lineas de base.—Sis
temas mensurativos y situación actual del 
problema —Mar territorial de las bahías, 
puertos, islas, estrechos j desembocaduras 
de ríos.—Los espacios ruaritlmos y pen
insulares de limitación 1el mar territorial. 
Suelo, subsuelo y espado aéreo super
puesto.

Tema 39. El derecho de tránsito inno
cuo o paso inocente.—Reglas de general 
aplicación a todos los buques: a), deberes 
del estado ribereño; b), derechos de pro
tección del estado ribereño* c). deberes de 
los buques extranjeros durante el paso. 
Reglas especiales aplicables a los ouques 
mercantes y a to  ̂ buques del Estadu 

Tema 40. Zona contigua.—Concej to.— 
Antecedentes legislativos.—Extensión y 1L 
mitación.—La línea de. defensa intercon
tinental de Panamá.—Las zonas «bioeco- 
nómicas».

Tema 41. Alta mar.—El principio de 
libertad de los mares: controversias doc
trinales.—Acceso al mar de los Estados 
desprovistos de litoral. — Corolarios del 
principio de la libertad: libertad de nave
gación, pesca, sobrevuelo y colocación de 
cables y tuberías.

Tema 42. Régimen Jurídico del buque 
de guerra. Su inmunidad—El Convenio 
de Bruselas de 1926.—Trata de esclavos 
y piratería —Derechos de visita, registro y 
persecución. Contaminación de las aguas 
por hidrocarburos y por sustancias radio* 
activas — Las experiencias nucleares en 
alta mar.

Tema 43. Conservación de los recursos 
vivos de la alta mar.—Situación actual 
del problema.—La adopción de medidas 
de conservación: la decisión unilateral, el 
común acuerdo, el interés especial y las 
condiciones requeridas —La resolución de 
las diferencias.—Composición y sistema 
procesal de la a  misión.—Las pesquerías 
sedentarias.—La protección de las focas 
y grandes cetáceos.

Tema 44 Plataforma submarina.--Con
ceptos geológico, de explotabilidad v Jurí
dico.—Indole de ios derechos del estado 
ribereño.—El significado de los recursos 
naturales de .a plataforma—Colisión de 
derechos. -? Instalaciones y zonas de la 
seguridad.—Delimitación de la plataforma 
Los túneles y excavaciones de la Plata
forma.

Tema 45 El derecho de asilo a bordo 
de los buques de guerra en la doctrina 
y en la práctica.—Facultades del Coman
dante.—La deserción marítima.—Extradi
ción. *

Tema 46. Ceremonial marítimo —Bu
ques de guerra y mercantes en alta mar 
Orden de saludos.—Prácticas seguidas por

loe buques de guerra en los diferentes 
países.

Tema 47. La guerra marítima: concep
tos generales.—Historia de su reglamenta
ción Jurídica.—Situación actual y posibi
lidad de revisión.—Las Conferencias de 
La Haya. .

Tema 48. Beligerancia—Fuerzas beli
gerantes navales. — Medios materiales y 
medios personales.—Las Marinas auxilia- 
res y la Reselva Naval Española. • Las 
levas en masa.

T e m a  49. Beligerantes aislados.— El 
corso marítimo: concepto, historia v abo
lición. — Transformación de buques mer
cantes en buques de guerra.—El Convenio 
de La Haya de 1907

Tema 60 Derechos y deberes de los 
beligerantes.—Astucias permitidas y pro
hibidas.—Actos unilaterales de beligeran
cia.—Bombardeos.—Minas. — El Estauto 
del Arma Submarina.

Tema 51. El derecho de angaria.— 
Otras cuestiones conexas con la beligeran
cia.—Estatuto sanitario de la guerra marí
tima: los convenios de Ginebra de 1949 
Buques hospitales.—Buques correos. — El 
«mailcert». — Cables telegráficos subma
rinos.

Tema 52. El derecho de captura.—Bu 
quee susceptibles de captura. — Buques 
exceptuados de captura. — Carácter ene
migo del buque v de la carga.—Uso del 
falso pabellón.

Tema 53. El d e r e c h o  de presas.— 
¿Quién puede apresar?—Lugar y tiemoo 
para apresar.—El derecho de detención 
y visita.—Cambio de ruta y conducción o 
amarinamiento.—Represa, destrucción y 
pérdida de la presa.—Régimen de ia tri
pulación de los buques apresados.

Tema 54. Tribunales de presas.—Com
petencia. organización y carácter—Siste
mas procesales.—Efectos de la sentencia 
Su ejecución.—El propuesto Tribunal in
ternacional de presas.

Tema 55. Los Tribunales de presas en 
España.—Jurisdicción y procedimiento.— 
Ei Tribunal Superior.—6u organización y 
procedimiento.—Recursos.

Tema'QB. La neutralidad en la guerra 
marítima. — Su concepto.—Generalidades, 
derechos y deberes del neutral y del beli
gerante. ,

Teína 57. Los beligerantes en aguas 
neutrales.—El tránsito y la estadía: Prin
cipios generales, reglamentación y dura
ción.—Caso del «Altmark».—Aprovisiona
miento y reparaciones.—Caso del «Alml- 
ral Graf Spee»—Número de buques admi
tidos.—Los submarinos y buques mei can
tes armados para su defensa.—Aeronaves 
beligerantes.

Tema 58. Los neutrales en aguas beli
gerantes.—Breve exposición de las restric
ciones impuestas a la libertad de comer
cio de los neutrales.—El derecho de visita. 
Captura y destrucción de la propiedad 
neutral.

Tema 59. El bloqueo.—Precedentes his. 
tóricos.—Condiciones necesarias pata su 
efectividad.—Efectos del bloqueo y de su 
violación —El sistema del «Navicert»

Tema 60.—Contrabando de guerra. — 
Asistencia hostil.

Derecho Mercantil

Tema 1. Concepto del Derecho mer
cantil.—Teorías acerca de su sustant’ivi- 
dad o autonomía.—Relaciones con otras 
ramas del Derecho.

Tema 2 Fuentes del Derecho mercan
til.—El Código de Comercio español.—Pre

cedentes sistemas y contenido del mismo. 
Leyes mercantiles especiales. — Los usos 
mercantiles.

Tema 3 Instituciones auxiliares de la 
actividad mercantil.—Mercados y ferias. 
Almacenes Generales de Deoós tos —Bol
sas de Comercio.—Cámaras de Comercio 
y de Compensación —Agentes de Bolsa y 
corredores oficiales de Comercio

Tema 4 Origen y concepto de los 
Bancos.—Ley de Ordenación Bancaria y 
Banca Oficial —Bancos de emisión v des
cuento.—Bancos de Crédito Territorial y 
Crédito Agrícola.- Cajas de Ahorro.

Tema 5. Concepto de los actos de co
mercio.—El sujeto de' Derecho ir.prca "MI. 
El comerciante individual en el Código 
español.—Capacidad incapacidad y pro
hibiciones.—Prueba, adquisición y pérdida 
del estado de comerciante.—Las cosas en 
Derecho mercantil.—Concepto de la mer
cancía y del dinero.

TÍema 8. Las Socledad°s mercantiles 
en general.—Su concepto y requisitos le
gales.—Clasificación. — La 8oc:edad mer
cantil como contrato y como ente colec
tivo.—Personalidad Jurídica de las Socie
dades mercantiles.

Tema 7. La Sociedad Colectiva: origen 
y concepto. — Requisitos legales para su 
constitución.—Relaciones Jurídicas inter
nas y externas que produce.—La 8ociedad 
comanditaria.—Registros legales para su 
constitución—Relaciones jurídicas inter
nas y externas que produce.—Sociedad en- 
comandita por acciones.—Cuentas en par
ticipación.—La Sociedad personal 

Tema 8 La Sociedad de responsabili
dad limitada —Regulación actual en el 
Derecho español .> antecedentes de ia Ley 
de 17 de Julio de 1953.—Idea general de 
las Sociedades cooperativas.

Tema 9 La Sociedad anónima.—Posi
ción del Código de Comercio y estudio de 
las principales modificaciones introduci
das por la Ley df 17 de Julio de 1951.— 
Rasgos fundamentales de la Sociedad 
anónima con referencia al capital s-r al, 
acciones y obligaciones.—Organos sociales. 
Derechos y obligaciones de los socios.— 
Balance.

Tema 10 Transformación, función di
solución y liqu dación de las Sociedades 
mercantiles.—División de haber social 

Tema 11. Obligaciones profesionales de 
los crmercianteB: a» referentes 1 la con
tabilidad y a la conservación de ia co
rrespondencia: y b* relativos a la m- 
blicidad.—Libros que deben llevar.—For
ma. efectos y fuerza probatoria de los 
asientos.—Exhibición y comunicación de 
los libros

Tema 12. Auxiliares del comerciante. 
Factores, dependientes, mancebos, viajan
tes.—Agentes mediadores de Comercio — 
Derechos y obligaciones de los mismos tal 
como se regulan en el Código de Comercio 
español.r-Empresa, caso y establecimien
to m ercantil—Nombre comercial signos, 
distintivos y marcas.

Tema 13 Registro Mei cantil: concepto 
y fines.—Analogías y diferencias con el 
Registro de la Propiedad—Organización. 
Funciones a cuyo cargo se encuentra.— 
Libros de que consta.—Actos inscribibles. 
Efectos que produce la inscripción v pu
blicidad

Tema 14. Los títulos valores: doctrina 
general.—Clasificación.—Títulos directos. 
Títulos a la orden, sus variedades—Títu
los al portador—Procedimientos especia
les de transmisión duplicados, interven
ción de pago y anulación de pago en caso 
de robo, hurto o extravio.
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Tema 15. La letra de cambio; teoría 
general y principales sistemas cambiarlos 
La causa en derecho cambiarlo.—Excep
ciones derivadas de la relación casual.— 
Capacidad cambiarla.—Declaración de vo
luntad. — Representación en l e t r a  de 
cambio.

Tema 16. La letra de cambio; *u for
m a—Requisitos esenciales del documento 
y de las personas que en ella intervienen; 
llbradcr. tenedor y librado.—provis ón de 
fondos.—Endoso, aval, duplicados y  copias.

Tema 17. Presentación de la letra. — 
Aceptación.—Pago de la letra;' efectos.— 

. El protesto; efectos.—La intervención en 
la aceptación y en el pago.—El regreso.— 
Prescripción de la acción cambiarla.

Tema 18. El cheque; su concepto.— 
Analogías y diferencias con la letra de 
cambio.—Teorias acerca de su natulaieza 
propia.—Requisitos extrínsecos del cheque. 
Sus efectos.

Tema 19. ontratos mercantiles; teoría 
general. — Perfección, forma y clasifica
ción de los mismos.—Prueba de interpre
tación y lim:tes de la libertad contrac
tual.—El problema de la prescripción

Tema 20. Contratos bancarios — Con
tratos de préstamo mercantil; su conte
nido.—Préstamos especiales; con garantía 
de efectos o valores públicos.—Contrato 
de cuenta corriente mercantil; concepto y 
contenido.—Cierre de la cuenta.—Contra
tos de Bolsa.

Tema 21. Contrato d e compraventa 
mercantil; elementos y contenido. -Ana
logías y diferencias con la compraventa 
civil.—Doctrina sobre el riesgo y la de
mora.—Compraventas mercantiles especia- 
les.—Venta sobre muestras venta en ca
lidad de ensayo t prueba, venta con pacto 
de reserva de dominio, venta de empresa 
mercantil.—Transferencia de créditos no 
end08ables.

Tema 22. Contrato de comisión mer
cantil; contenido. — Clases, comisión de 
compraventa y de transporte—Derechos 
y obligaciones ce¿ comitente y comisio
nista.—Extinción del contrato de comi
sión. — Contrato de depósito mercantil 
características que le distinguen del ci
vil.—Clases de regulación legal.—Derechos 
y obligaciones ael depositante y deposi
tario.

Tema 23. Contrato de transporte te
rrestre; su natura.cza juricica y clases. 
Transporte de cosas; elementos persona
les y reales—La carta de porte y sus 
caracteres; derecho* y obligaciones de los 
transportistas.— Aspectos de la responsa
bilidad del porteador en el transporte de 
cosas—Transporte de pérsonas y su ré
gimen jurídico.

Tema 24. Contrato de seguro; su con- 
\ cepto. caracteres y clases. — Reaseguros, 

contraseguros y seguros subsidiario*» —In
tervención del Estado en las Compañías 
de Seguros.—La póliza; forma y requi
sitos.—Rescisión de los contratos ae se
guros.

Téma 25. 8eguro contra dañes; ele
mentos del contrato; interés asegurado, 
riesgo, prima y duración del seguro, obli
gaciones fundamentales.—Otrcs seguros; 
contra incendios, agrícola y de transpor
te terrestre.

Tema 26 Suspensión de pagos. — La 
solicitud de suspensión de pagos y rus re
quisitos.—L os órganos de la suspensión de 
pagos—Suspensión de pagos en las Com
pañías y Ernpre^ap de Ferrocarriles y de
más obras públicas razón de las mismas.

Tema 27. La quiebra: concepto .y cla
ses.—Disposiciones vigentes y regulación 
de las quiebras fortuitas, culpables y frau- 
dulentas.-^upuestos de la declaración de 
quiebra y efectos de derecho material que 
ésta produce.—Determinación de la masa 

, de quiebra.
I Tema 28. Retroacción de,la quiebra en 

el Derecho español.—Los órganos de la 
quiebra: los síndicos y la Junta de acree
dores.—Las operaciones de la quiebra las 
fases de aseguramiento, de declaración y 

i de liquidación de la quiebra.—Declaración 
de responsabilidades. — Extinción de la 
quiebra.—Rehabilitación del quebrado.

Tema 29 El convenio: su concepto y 
naturaleza.—Tramitación y efectos.—Cau
sas de nulidad y rescisión—Quiebra de 

• las Sociedades mercantiles. — Q u i e b r a  
de las Compañías de ferrocarriles y de- 

1 más obras públicas.—Quiebra de xa he
rencia.

\

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Enseñanza Laboral por 
la que se convoca a concurso pa
ra seleccionar el C a p a t a z  del 
campo de prácticas agrícolas del 
Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Tamarite de Li
tera.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Huesca» correspondiente al día 28 de abrí) 
último publica la convocatoria del con
curso par ala provisión de la vacante de 
Capataz del campo de prácticas del Cen
tro de Tamarite de Litera.

De conformidad con el Decreto de 10 
de mayo de 1957. todos los documentos 
señalados en la expresada convocatoria, 
salvo los profesionales y de méritos, po
dran presentarse en la Sección de Ense
ñanza Laboral del Departamento una vez 
seleccionado el aspirante y antes de to
mar posesión del cargo. Para ser admiti
do al concurso y. en su caso, tomar par
te en la práctica de las pruebas y ejerci
cios correspondientes, bastará que los as
pirantes manifiesten en sus instancias, 
expresa y detalladamente, que reúnen to
cias y cada una de las condiciones reque
ridas en la expresada convocatoria, refe
ridas siempre a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación ae 
instancias, a las .que acompañarán los re
cibos Justificativos de haber abonado los 
correspondientes derechos. El plazo de 
presentación de solicitudes, que serán di
rigidas al ilu8trtsimo señor * Presidente de 
la Comisión Permanente del Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Profe
sional de Huesca, será de treinta dias na
turales o cuarenta y cinco si los solici
tantes residen en Canarias. Baleares o 
Norte de Africa, a contar desde la publi
cación del presente exttracto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO Asimismo. ¡ 
y durante el citado plazo, podrán presen
tarse en los restantes Gobiernos Civiles, 
en organismos delegados del propio De
partamento y Oficinas de Correos en W  
condiciones y circunstancias prevenidas 
en el articulo 66 de la vigente Ley de Pro

cedimiento Administrativo de 17 ae julio 
de 1958.

i Madrid. 9 de mayo de 1959.—El Direc
tor general, G. de Reyna,

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La
boral.

ANUNCIO del Tribunal de oposi
ciones a la cátedra de «Psiquia
tría» de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Salamanca 
por el que se convoca a los opo
sitores.

 
Tribunal de aposiciones a la cátedra de 

«Psiquiatría» de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Salamanca 

Los señores opositores a la citada cá
tedra se presentarán el día 2 de julio 
próximo, á  las trece horas, en, el Deca
nato de la Facultad de Medicina de esta 
Universidad (Atocha) a fin de cumplimen
tar el párrafo Segundo del artículo trece 
del vigente Reglamento de oposiciones a 
cátedras universitarias y darles a cono
cer el sistema acordado por el Tribunal 
en orden a la práctica de los dos últimos 
ejercicios.

Madrid. 5 de junio de 1959.—-El Presi
dente del Tribunal, Jéjsús García Orcoyen.

ADMINISTRACION LOCAL
ANUNCIO de la Diputación Provin

cial de Murcia por el que se hace 
público el Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de la oposición 
para la provisión de una plaza de 
Médico adscrito al Servicio de 
« Terapéutica física» de su Bene
ficencia.

Por el presente se hace público el Tri
bunal de oposiciones para la provisión de 
una plaza de Médico adscrito al Servicio 
de «Terapéutica física» de esta Beneficen
cia Provincial, aprobado por el Consejo 
Nacional de Sanidad, y cuya composición 
es como sigue:

Presidente. limo. 8r. D. Vicente Belloch 
Montesinos.

lim o 8r D. Manuel Beltrán Báguena 
(suplente).

Vocales:
Don Antonio Llobart Rodríguez, por la 

facultad de Medicina de Valencia 
Don José Esteiler Luengo (suplente)
Don José Vlnader Mazón. por el Cole

gio de Médicos de Murcia.
Don José Ruipérez Vigueras (suplente), 
Don Pedro Hernández García, por Fa- 

lange Española Tradicionaílsta y Se las 
J. O N S.

Don Diego Ruiz Jiménez (suplente)
Don Manuel Clavel Nctla, por la Dipu

tación Provincial de Murcia.
Don José Manuel O de Cisneros (su

plente).
Lo que se hace público en este perió

dico oficial a los efectos determinados en 
el artículo 19. apartado segundo, del Re
glamento de Personal de los Servicios Sa
nitarios Lccales de 27 de noviembre de 
1953. y en el octavo del Decreto de 10 de 
mayo de 1957, aprobando el Reglamento 
sobre Régimen general de Oposiciones y 
Concursos de Funcionarlos públicos 

Murria. 1 de junio de 1959.—El Presi
dente, Antonio Reverte.

1.S74
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Juntas de Adquisiciones 
y Enajenaciones

BALEARES 

E x p e d ie n t e  3-5-59

El día 7 de julio próximo, a las once 
horas, en la antesala de la Biblioteca 
de la Capitanía General de Baleares (Pa
lacio de la Almudaina), se efectuará en 
pública subasta urgente la adquisición de 
material varic para el Almacén Regional 
de Intendencia de Palma y Panadería Mi
litar de la misma plaza.

Los pliegos de condiciones se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de esta 

' * Junta (edificio de Intendencia) los dias 
hábiles, de diez a trece horas.

Palma de Mallorca, 5 de junio de 1959. 
El Comandante Secretario (ilegible).

2.031.

• • •

Laboratorio y Parque Central 
de Veterinaria Militar

DIRECCION 

Núñez de Balboa, 72

A las diez horas de ios dias 6 y 7 de 
julio próximo, y en los lugares que ocupa 
este Centro, se celebrarán subastas para 
la adquisición de diverso material

Las cantidades detalladas de ios efec
tos a adquirir, asi como los diseños, mo- 
de:os y demás detalles relacionados, con 
Jas subastas, se encuentran de manifies
to en el citado local todos ios días labo
rables, de diez a trece horas.

El importe de los anuncies será sufra
gado a prorrateo entre los adjudicatarios.

Modelo de proposición
Don ........... (nombre y apellidos del hcir

tador o su representante), domiciliado
en ..........   con documento nacional de
  de 195... (de carecer de dicho do
cumento se reseñarán los datos corres
pondientes a otros que garanticen su per
sonalidad), enterado del anuncio inserto 
en la prensa oficial para la adquisición
de .......  (material a que se refiere la
oferta) y de los* pliegos de condiciones téc
nicas y legales, se cómpremete y obliga, 
con sujeción a las clásulas d e . los mis
mos, a su más exacto cumplimiento, ofre
ciendo él siguiente material ...;.....  (el
que ssa> al precio de   pesetas por
unidad. ’

Se incluyen los siguientes documentos:
1.° Resguardo de la Caja General de 

Depósitos.
2.° Declaración de no hallarse com

prendido en ningunp de los casos de in- 
compatibi idad a que hace referencia el 
articulo 48 de la Ley de 20 de diciem
bre de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 359).

3.° Los demás documentos exigidos en 
el pliego de condiciones económico-lega
les.

(Localidad, fecha y firma del licitador 
o persona que legalmente lo represente.)

Las preposiciones se etxehderán en 
paoel sel'ado de la clase 13.a

Madrid, 9 de junio de 1959.

Habiéndose aprobado por la Superiori
dad la adquisición por este Centro de 
diverso material científico por el proce
dimiento de concierto directo, se anuncia 
por el presente para conocimiento de los 
industriales que deseen presentar ofer
tas, las que serán dirigidas al señor Co
ronel Veterinario Director del Centro, ad
mitiéndose hasta las doce horas del día 
tres dé julio próximo.

El material a adquirir, asi como los 
modeios, diseños, pliegos de condiciones 
y demás detalles relacionados con esta 
gestión, están de manifiesto en el tablón 
de anuncios de este Centro, a disposición 
de los licitadores. todos los dias labora
bles de nueve treinta a trece treinta ho
ras.

El importe de los anuncios será sufra
gado a prorrateo entre los adjudicatarios.

Modelo de proposición
Don .......... (nombre y apellidos del li

citador o su representante), con domicilio 
en ......... . documento nacionaT de iden
tidad número .......  categoría    expe
dido el ......  de .......... de 195... (de care
cer de dicho documento se reseñarán los 
datos correspondientes a otro que garan
tice su personalidad) enterado del anun
cio inserto en la prensa oficial para la
adquisición de .........  (material a que se
refiere la oferta) y de los pliegcs de 
condiciones técnicas y legales, se compro
mete y obliga, con sujeción a las cláusu
las de los mismos, a su más exacto cum
plimiento. ofreciendo el siguiente mate
rial .......... (el que sea) al precio de ......
pesetas por unidad.

Se incluyen los siguientes documen
tos: . (relacionar los exigidos en el plie
go de condiciones económico-legales).

(Localidad, fecha y firma del licitador 
o persona que legalmente lo represente.)

Las proposiciones se etxenderán en pa
pel sellado de la clase 13.a. reintegradas 
de acuerdo con la nueva Ley del Timbre.

Madrid, 9 de junio de 1959.
2.034.

9  9  9

Servicio Geográfico del Ejército
DETALL *

Este Servicio Geográfico tiene proyec
tada el día 18 próximo, a las doce horas, 
la adquisición de 15.000 kilogramos de 
papel por el sistema de concierto direc
to, con promoción de ofertas, cuyas con
diciones pueden examinar los industriales 
interesados en la oficina' del Detall de 
dicho Servicio calle de Prim, número 21. 
de esta capital.

Madrid, 4 de junio de 1959.

• • •

MINISTERIO DE HACIENDA

De l e g a c i o n e s  

MADRID

Eñ cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del vigente Reglamento de 
Procedim ento Econóniióo - Admihistrativo 
se notifica a don Juan Fayos Alises, cuyo

último domicilio conocido era en el hotel 
Castellana Hil.on, Madria, incu pedo en el 
expediente número 347 de 1959, insLuido 
por aprehensión de rodamientos y otras 
mercancías, que a las trece horas del día 
13 de junio de 1959 se reunirá este Tri
bunal Prov.ncal de Contrabando y De- 
frauaación, constituido en Pleno, para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir por sí mismo o re
presentado por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a derecho, advirtiéndole lo que 
determinan los artículos 77, 78, 79 y 84 
de la vigente Ley de Contrabando y De
fraudaron. de 11 de septiembre de 1953.

Madrid, 8 de junio de 1959.—El Secre
tario, Angel Se: rano.—V.sío bueno, el De
legado de Hacienda, Presidente, Benito 
Jiménez.

3.222.

ALMERIA

Por el presente edicto se notifica m 
don Alfred Mohr, domiciliado en Gro- 
brosselr/Saar EmmersueiUerstr. 82. sin 
domicilio conocido en España, que por 
acuerdo de la Presidencia de este Tri
bunal Provincial de Contrabando y De
fraudación. a las doce horas del día vein
ticinco del presente mes, se reunirá en 
esta Delegación de Hacienda la Junta de 
Valoración establecida en el apartado 7 
del artículo 67 de la vigente Ley de 
Contrabando y Defraudación, para pro
ceder a la valoración del vehículo Peu
geot. afecto al expediente 34 de 1959, en 
el que figura como inculpado.

Lo que se publica en este diario ofi
cial, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 37 del Reglamento de Proce
dimiento. de 29 de julio de 1924. advir
tiéndole que podrá comparecer por sí o 
por persona que legalmente le represen
te, sin que su ausencia impida la reali
zación del servicio, del que se levantará 
el acta correspondiente para ser unida 
al expediente de su razón.

Almería, 5 de junio de 1959.—E) Secre
tario (ilegible).—Visto bueno, el Presiden
te (ilegible).

3.193.

C ACERES

Habiendo solicitado don J u s t o  Polo 
Franco, Depositario-Pagador que fué de 
esta Delegación hasta el 31 de diciembre 
de 1951, la devolución de la fianza cons
tituida para responder de su gestión, se 
hace público por medio de este anuncio, 
a los efectos de que si alguno tuviera 
que formular reclamación en contra de 
la gestión de dicho señor Depositario- 
Pagador, la formule ante esta Delegación 
de Hacienda en el plazo de tres mese®, 
a contar desde la publicación del presen
te anunoio en este periódico oficial.

Cáceres, 29 de abril de 1959.—El Dele
gado de Hacienda, Luis Vela Hidalgo.

1.222.

MURCIA

En virtud de lo preceptuado en el ar
tículo 37 del vigente Reglamento de Pro- 
cedimien.o por medio de la presente se 
le notificas Juan Moreno Colchón que 
tuvo su domiefio en Velez-Rubio (Alme
ría). calle de Calvo So telo sin número, 
cuyo actual paradero en España se de»-
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conoce, que el llustrisimo señor Delegado 
de Halcenda, Presidente de este Triouna) 
Provincial de Contrabando y Defrauda 
ción, en proyiusnc*a del día de la fecha 
ha acordado en principio calificar los he
chos consignados en el ac.a de aprenen- 
sión correspondiente al expediente núme
ro 59'1959, como constitutivos de una in
fracción de contraoando, y, ascendiendo 
¡el valor del género aprehendido a 245 pe
setas, que se siga el procedimiento sanclo- 
nador de mínima cuantía que determina 
*el articulo 76 de1 vigente Texto refundido, 
de II de septiembre de 1953, habiéndose 
Incoado al efecto en esta Secretaria el 
expediente ya mencionado.

Contra la providencia dictada podrá in
terponer. como inculpado, dentro del si
guiente día al de la publicación de esta 
;cedula, recurso de súplica ante la au.ori- 
laad que la dictó, o, en caso contrario, el 
hcuerdo adoptado será firme.

Murcia. 29 de mavo de 1959.—El Secre
tario. M. Martínez Caro—V.° B.°: el De
legado de Hacienda-Presidente, L. Fe- 
rrer Sol.
- 3.029.

SALAMANCA

Por la presente se hace saber a los 
súbditos portugueses Pepe (a) «el Moco», 
«on residencia en Vilar Formcso (Portu
gal*. y a José Martín Jarmeda, con igno
rado domicilio, lo siguiente:
, E! ilustrisimo señor Presidente del Tri
bunal Provincial de Contrabando y De
fraudación ha acordado convocar sesión 
del Tribunal, en Comisión Permanente, 
para el d:u 25 de junio de 1959. a las 
once treinta horas, para ver y fallar el 
expediente más arriba indicado, instruido 
por aprehensión de un camión marca 
áDogdé». oue se celebrará en esta Delega
ción de Hacienda.

Lo que les comunico para su conoci
miento y efectos de que comparezcan por 
si asistidos, si lo estiman oportuno, por 
Abogado en ejercicio, conforme previene 
el caso primero del artículo 78 de la vi
gente Ley de Contrabando y Defrauda
ción. de 11 de septiembre de 1953.

Asimismo se les comunica 'que pueden 
designar comerciante o industrial que 
forme parte del Tribunal en concepto de 
Yocal. debiendo recaer este nombramien
to entre los comerciantes o Industriales 
matriculados en esta localidad con esta
blecimiento abierto y que lleven dados 
de alta en su ejercicio más de cinco años, 
significándoles que de no hacer esto o, 
siendo varios los inculpados, no se pusie
ran de acuerdo para efectuarla, formará 
parte del Tribunal el que estuviere nom
brado con carácter permanente por la 
Cámara de Comercio (arts. 50 y 77).

Igualmente se les advierte que, según 
determina el número tercero ael artícu
lo 78. pueden presentar y proponer en el 
acto de la vista las pruebas que interesen 
á la defensa de su derecho.

Salamanca, 8 de Junio de 1959.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno, el Pre
sidente (ilegible).

8.196.

SANTANDER
Habiendo sufrido extravío un resguardo 

dé depóBlto «Provisional para subas.a» de 
esta Sucursal de la Caja General de De
pósitos. número 861 de entrada y 92 de 
registro, de fecha 26 de noviembre de 1955, 
a nomore de Francisco Obeso García para 
acudir a la Subasta de la construcción 
de 48 viviendas protegidas en Astillero, de 
la Obra Sindical del Hogar por un im
porte de 39.862.15 pesetas, se previene a la 
persona en cuyo poder pudiera encon
trarse lo prese ite en esta Intervención de 
Hacienda, en ía inteligencia de que, una 
ve* transcurridos dr« meres do ’c u u -  
b icacióu de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la

provincia, será declarado nulo v sin nin
gún valor expendiéndose duplicado de) 
mismo a su legítimo dueño, según-deter
mina el artículo 36 del Reglamento,de la 
Caja de Depósitos de 19 de noviembre 
de 1951.

Santander, o de junio de 1959,—El Dele
gado de Hacienda (ilegible),

8.168

ZARAGOZA 

Se notifica a la señora viuda de Martín 
Lamana Josa, mediante la presente, por 
resultar de paradero desconocido en su 
hasta ahora habitual residencia, camino 
del Vado 22 (Zaragoza) que este Jurado 
en sesión celeu-ada el día 29 de los co
rrientes. ha acordado fijar en los expe
dientes números 47 de 1956 y 100 de 1957. 
que se le siguen por falta de presentación 
de las declaraciones de loa trimestres ter
cero y cuarto de 1955 y- segundo de 1957 
por el concepto de muebles de impuesítos 
.«obre el gasto las bases impositivas de 
35.300 pesetas por los trimestres tercero 
y cuarto de 1955 y 6.693 90 pese.as por el 
segundo trimestre de 1957. a tributar al 
7 por 100.

Asimismo se le notifica que contra dicho 
acuerdo, previo el ingreso en firme o en 
depósito del 50 por 100 de la cuota que 
resulte de liquidar las bases anteriormente 
mencionadas, podrá interponer por con
ducto de este Jurado recurso de alzada 
ante el Jurado Central de Valoración de 
Impuestos sobre el Gasto dentro del pla
zo de quince días hábiles, a contar de la 
fecha de la inserción de este aviso en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, con
forme determina e) Reglamento de la Con
tribución de Ujsos y Consumos sobre pro
ductos transformados (hoy de Impuestos 
sobre el Gasto), aprobado por Decreto de 
28 de diciembre ae 1W5

Zaragoza. 30 de mayo de 1959.—El Se
cretario (ilegible),—V.° B.°, el Presidente 
(ilegible).

3.052.

• • «

Tribunal de Cuentas 

SECRETARIA GENERAL

Concurso para la enajenación y con - 
versión en pasta de una partida de pa
pel inútil, que pqr la cualidad del servi
cio a que estuvo destinado ha caducado 
el plazo de conservación.

Este concm^o se verificará con arreglo 
a las siguientes condiciones:

1.a Es objeto de este concurso la ven
ta del papel a que se refiere el epígrafe 
anterior, en cantidad de ochenta tonela
das, veinte por ciento más o menos, en 
i a proporción de un teTcio de papel de 
archivo y das tercios de papel inferior, 
el que se halla almacenado en el Archi
vo del Tribunal de Cuentas, sito en la 
calle de Fuencarral, número 81, de esta 
capital, donde podrá examinarse cual
quier día laborable, de diez a trece de 
la mañana.

2.a Podrán tomar Darte en este con
curso solamente los almacenistas clasifi
cadores autorizados, los qüe acreditarán 
su condición de tales oon certificación 
del Sindicato Nacional del Papel. Pren
sa y Artes Gráficas, de fecha posterior a 
la de publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de 
que está autorizado ..para efectuar esta 
clase ció operaciones, acompr.ñfindo el re
cibo de la contribución industrial corres
pondiente al segundo trimestre del año

actual, en consecuencia con los epígrafes 
que la tarifa señala para quienes s= de
dican a las mismas, o la  Justificación del 
pago del Impuesto de Utilidades, si por 
estar exento de la citada jcontribución 
no la satisficiese.

Las condiciones tercera a la 16. ambas 
inclusive, sonólas mismas que figuran en 
él anuncio publicado en el número 112 
del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
de fecha 22; de abril de 1953.

Madrid. 3, de. junio de 1959.—El Se
cretario general, José Neira.

2.037.

M I N I S T E R I O  
D E L A  G O B E RN A C ION

Parque Móvil de Ministerios 
Civiles

COMISION, PARA LA VENTA DE MA
TERIAL AUTOMOVIL Y REPUESTOS

VfcNÍA DE MATERIAL PROCEDENTE DEL JUSMG

Esta Comisión de Ventas celebrará su-' 
basta de veinticuatro automóviles ligeros, 
m a r c a s  M. G., Studebaker, Chevrolet, 
Buick, Dodge, Fo r d ,  Óldsmobile. Opel, 
Piymputh. Pontiac, Cadillac, De Soto v 
Mercury, y cuatro furgonetas marcas 
Pontiac, Studebaker, Bifiek y Ford, el día 
veinticuatro de junio del corriente año. a 
las diez de la mañana, en el local del 
Parque Móvil de Ministerios Civiles, ca
lle de Cea Bermúdezv número 5.

Los vehículos que salen a subasta pue
den ser examinados loa días 17. 18. 19. 
20, 22 y 23 deJ. actual, este último día 
hasta las doce horas, en una nave del 
mencionado Parque.

El acta de tasación y las normas para 
la celebración de esta subasta estarán ex
puestas en el tablón de anuncios del re
petido Parque, admitiéndose la presenta
ción de pliegos hasta las doce horas del 
día anterior hábil al de la subasta.

El ingreso del importe de los lotes ad- * 
judicados deberá efectuarse precisamente 
en la cuenta corriente que este Paroue 
Móvil tiene Abierta en el Bafico de Es
paña a estos efectos, para lo aue previa
mente retirarán dé la Administración de 
este Organismo los impresas adecuados 
con el título de dicha cuenta corriente.

El importe del anunció será por cuenta 
de los adjudicatarios,

Madrid, 9 de Junio de 1969.
2.053. N '

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando la subasta de las obras 
del proyecto modificado del de 
afirmado con riego de asfalto flui
dificado «Cut-Back R. C. 3», ca
rretera de servicio del valle infe
rior del Guadalquivir, t r o z o  V 
(Sevilla).

.Hasta ia.s trece horas del día 6 de 
julio dr 1959 se «.admitirán, en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Di-
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rección de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir (Sevilla), durante las 
horas de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
.2.618.596.79 pesetas. ~

-La fianza provisional, a  44.278,95 pese
tas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 11 de julio de 1959, a las Once ho
ras.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, jurante el mismo 
plázo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir (Se
villa).

Madrid. 8 de junic de 1959.—El Direc
tor general, P. D., el Jefe Superior de 
Servicios accidental (ilegible).

2.041.

Anunciando la subasta de las obras 
del grupo A del Plan coordinado 
del Cacín, acequias, desagües y 
caminos principales de los secto
res IV, V y VI (Granada).

Hasta las trece horas del día 6 de ju
lio de 1959 se admitirán, en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Di
rección de la Confederación Hidrográfi
ca del Guadalquivir (Sevilla), durante 
las horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
38.028.314,53 pesetas, admitiéndose propo
siciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 270.141,60 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 11 de julio de 1959. a las once 
horas.'

No se admitirán proppsiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
Como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo- 
sicionese y la celebración de la subasta 
estarán de manifiesto, durante el mismo
glazo, en dicha Sección de Obras Hidráu- 

cas y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir (Se
villa).

Madrid, 8 de junio de 1959.—El Director 
general, P. D., el Jefe Superior de Ser
vicios accidental (ilegible).

2.040. \

Jefaturas de Obras Publicas

AVILA

E x p r o p ia c io n e s

 Expropiación forzosa de las fincas afecta
das por él proyecto de construcción de la 
carretera local de Neila de San Miguel a 
la de Béjar a Barco de Avila térm ino mu

nicipal de San Bartolomé de Béjar

A los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 18 de la Ley de 16 ae diciembre de 
1954, y en virtud de las atribuciones que

me confiere el ariicu.o 98 de la menciona- i 
da Ley, se publica a continuación la re
lación nominal rectificada de los propie
tarios de terrenos en el término munici
pal de San Bartolomé de Béjar, los cuales 
se pretende expropiar con motivo de las 
obras arriba mencionadas, abriéndose in-

íormación pública poi un plazo de quin
ce (15) días, a contar desde el siguiente 
al de la> publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO, para 
que los interesados formulen las reclairia- 
ciones que crean oportunas.

3.153.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Número Nombre y apellidos Vecindad Clases de cultivo

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11'
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27' 
28
29
30
31
32
33
34

35
36
37
38
39

40
41
42

43.
44
45

46
47
48
49
50

51
52

53
54
55

Narciso de Arriba.................. .......
Juan Hernández Conde..............
Avelina Sánchez ...........................
Juan Hernández ...........................
Gervasio de Arriba........................
Luis Sánchez .................................
Santiago Sánchez .......'................
Andrés Valle Martín.............. .....
Demetrio Hernández .............
María García Mateos.................. ;
Antonia Hernández .....................
Federico Hernández .................. -
Hilario Hernández ......................
Antonio Hernández .....................
Leonor Morales .......... .................
Julián Martín .......... ...................
Florentino Alvarez .....................
Emilia Gómez ...............................
Julia Izquierdo ..............................
Demetrio Hernández ...................
Felisa Mártín ...............................
Alberto Izquierdo .........................
Justo Valle .....................................
Antonio Hernández .....................
Francisco Morales .......................
Félix Morales ...............................
Demetrio Alvarez ........................
Saturnino Alvarez .......................
Valeriano Hernández ..................
Federico Hernández ....................
Domitilo Franle ......................... .
Jacinto Fraile ....................... .......
Manuel Hernández ......................
Galo García ...................................

Benita Martín ...............................
Martín García .................. ....
Manuela Alvarez ........................ .
Manuel Hernández ............. ........
Isidro Martín ...-............................

Marcelino Martín .........................
Cesáreo García ...........................

Ayuntamiento de S. Bartolomé.

Venancio Martín .........................
Celedonio García .........................
Natividad Izquierdo .................. ..

Juana Gómez ................................
Eulalio Sánchez ............................
Manuela Sánchez ............. ........ ..
Julia Izquierdo .................*...........
Félix Casas .............. ....................

Hipólita v Valle ............. ..................
Félix Mórales ......... ......................

Faustina García .......................
Eusebio Pérez ................................
Ayuntamiento ..........................

Neila de S. Miguel.
Idem .......... .............
Idem .................. ..
Idem .......... .............
Idem .................. ..
Idem ........................
Idem ......... .
S. Bartolomé de B.
Idem ........................
Idem ............. .........
Idem ........................
Idem .................. ...
Idem .............
Idem ........................
Idem .................. .
Idem .................. ..
Idem ............... ........
Idem .................. .
Idem ........................
Béjar ........................
S. Bartolomé de B
Idem .......................
Idem .................. .
Idem ........................
Idem .................. .
Idem ........................
Plaseneia ................
S. Bartolomé de B
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem .................. .....
Idem ........ ...........
Madrid ....................

Béjar ........................
S. Bartolomé de B
Idem ...................
Idem ........................
Madrid ....................

S. Bartolomé de B. 
Idem ........................

Idem ...... .................

Idem ........ ...............
Idem ................ .
Béjar .............. ~......

Candelario .............
Zaragoza ................
Béjar ........................
S. Bartolomé de B. 
Idem ........... ............

Idem ........................
Idem .......................

Béjar ........................
S. Bartolomé de B. 
Idem ........................

Tierra de regadío. 
Idem.
Prado de riego.
Idem.
Cereal de secano.
Idem.
Cereal de riego.
Cereal de secano.
Idem. /
Idem.
Idem.
Idem.
Cereal de riega 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Prado de riega
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem.
Huerta de regadla 
Idem.
Idem
Idem.
Un nogal y prado d « 

riego.
Prado de riego.
Idem
Idem.
Huerta de riego. 
Huerta de riego y 14 

árboles frutales. 
Huerta de riego.. 
Huerta de riego y seis 

manzanos.
Pradera y eras de pan 

trillar.
Huerta de regadío. 
Idem
Huera de regadío y ua 

nogal.
Idem.
Huerta de riego.
Idem.
Idem  /
Huera ae riego y cua

tro árboles frutales. 
Huerta de riego. 
Huerta de riego, cuatro 

cerezos y cinco man
zanos.

Huerta de regadío. 
Idem.
Un edificio.

Expropiación forzosa de las fincas afecta
das por el proyecto de construcción de la 
carretera local ae Neila de San Miguel a 
la de Béjar a Barco de Avila.— Término 

municipal de Neila de San Miguel.

A los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 18 de la Ley de 16 de diciembre de 
1954. y en virtud de las atribuciones que 
me confiere el artículo 98 de la menciona
da Ley, se publica a continuación la re

lación nominal rectificada de los propie
tarios de terrenos en el término munici
pal de Neila de San Miguel, los cuales 
se pretende expropiar con motivo de las 
obras arriba mencionadas, abriéndose in
formación pública por un plazo de quin
ce (15) dias, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de e6te anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
que los interesados formulen las reclama
ciones que crean oportunas. 3.16L
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R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Número Nombre y apellidos Vecindad Clases de cultive

1
2
3
4
5
6
7
8 

• 9 
10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20

Ayuntamiento de Neila..............
Juan Hernández Conde............
Daniel Izquierdo Sánchez..........
Vicente Morales Barreras...........
Diego Sánéhez Sánchez.............
Demetrio Arriba Sánchez..........
Ramiro Sánchez .........................
Rafael Díaz M uñoz....................
Telesforo Martín Pérez..............
.Matilde Sánchez Izquierdo........
Braulio Sánchez Sánéhez...........
Angela Díaz Muñoz....................
Salvador Alvarez Díaz................
Demetrio Arriba Sánchez...........
Eulogio 8ánchez Sánchez.........
Bernardino Sánchez Sánchez...
Sotero Sánchez Sánchez............
Bernardino Sánchez ..................
Claudio Alvarez ..........................
José Morales Arribas..................

Neila de 8. Miguel.
Idem ......................
Idem ......................
Idem .................
Idem ..................
Idem ............. ........
Idem ......................
Idem ......................
Idem .................-.i.
Idem ......................
Idem ......................
Idem .............
Idem ..................
Idem .................*....
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ............ ........
Idem ........ ........_ ..
Idem ...... ...........

Prado de riego.
Idem.
Idem.
Cereal de riego.
Idem.
Idem.
Idei\.
Prado de riego.
Idem.
Idem.
Idem.
Id$m
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Prado de secano 
Prado de riego.
Cereal de secano.
Dos prados de riego y 

huerta de riego

Juntas de Obras y Servicios 
de Puertos

BILBAO

Habiendo fallecido con fecha 15 de 
agosto de 1957 el que fué Cobrador de 
esta Junta don Felipe Urrutla Achurra, 
c interesada por la viuda del mismo, 
doña Isabel Villar Urquiza la devolución 
de la fianza constituida por su difunto 
esposo para garantizar su gestión recau
datoria. se pone en general conocimiento 
para que. en el plazo de treinta días, a 
partir de la publicación del presente anun
cio. puedan formularse, si procediera, las 
oportunas reclamaciones.

Bilbao" 4 de abril de 1959.—El Presiden
te. Alfonso de Churruca.

1.210. 

Confederaciones Hidrográficas
E B R O

S e c c ió n  de a g u a s

Habiéndose formulado en este Servicio 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota: ,

Nombre del peticionario: Don Carlos , 
Luna Cabrera. I

Domiciliado en La Garriga (Barcelona). 
Cantidad de agua que se pide: Treinta 

y cinco litrcs por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Chica 
Término municipal en que radicarán las 

obras: Chalamera (Huesca).
Destino del aprovechamiento: Riego de 

la finca «El Saso».
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931. y disposi
ciones posteriores concordantes se abre 
un plazo, que terminará a ias trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente mclu6»ve, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO 

Durante es.e plazo, y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Sección, sitas 
en Zaragoza, avenida del General Mola 
número 26. el oroyecto correspondiente a 
las obras que nata de ejecutar. También 
ae admitirán en dichas oficinas dentro del

referido plazo otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la peiíción que se 
anuncia o sean incompatibles con ella. 
Transcurrido plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artícuio 13 del Real Lecreto-ley 
antes citado se verificará a las diez horas 
del prime’ día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho articulo, que será 
suscrita por los mismos 

Zaragoza, 21 ce "mayo de 1959.—El Inge
niero Director adjunto, F. Gómez.

8.836.

GUADALQUIVIR

E x p r o p ia c io n e s

O bra: Pantano de Iznájar. —  Moderniza
ción de la carretera de Baena a Encinas 

R eales.— Téfm ino municipal de Rute

Examinado el expediente de expropia
ción forzosa que motiva las obras expre
sadas en el referido término municipal, 

Resultando que en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 31, en el de 
la provincia del día 3 y en e. diario «Cór
doba» del día 6, todos del mes de mar
zo último, así como en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de • Rute, se pu
blicó la relación provisional de intere
sados para que pudieran presentarse re
clamaciones contra la necesidad de la 
ocupación o aportase los datos oportunos 
para rectificar posibles errores de la re
lación, habiendo transcurrido dicho plazo 
sin que se presente reclamación alguna;

Considerando que se han cumplido las 
formalidades legales en este trámite del 
expediente;

Visto el informe favorable de la Abo
gacía del Estado,

Esta Dirección, en uso de las faculta
des conferidas por el artículo 98 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954. y en ejecución de lo 
dispuesto en los artículos 20 al 22 de la 
misma, ha resuelto:

1.° Declarar necesaria la ocupación de 
las fincas afectadas por las obras del 
Pantano ae Iznajar. Modificación de la 
carretera de Baena a Encinas Reales en 
el término municipal de Rute, según la 
relación de interesados ya publicada.

2.° Publicar esta declaración en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia de Córdoba, así como en

el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Rute, y notificarla individualmente a 
los interesados, haciéndoles saber que 
pueden recurrir contra ella ajite el Mi
nisterio de Obras Públicas en el plazo 
de diez días a contar de ’a fecha de la 
última publicación oficial o de la notifica
ción en su caso, y por conducto de esta 
Confederación.

Sevilla, 4 de junio de 1959.—421 Inge
niero Director, J. Méndez.

3.162.

J . Ü C A R
Por don Dativo López, en representar 

ción de «Transportes y Maderas López 
y Cía, S. C.», se ha solicitado introducir 
modificaciones en el aprovechamiento 
inscrito a su nombre en los Registros Ad
ministrativos con el número 304 de la 
provincia de Teruel, con las siguientes 
características: Corriente de donde se 
deriva el agua: río Royuela: término 
municipal de la toma; Albarracin (Sie
rras Universales); caudal, utilizado, litros 
por segundo: 476; salto utilizado: 5.767 
metros; objeto del aprovechamiento: 
molino harinero, potencia máxima ins
tantánea en HP. once (11); título en que 
se funda el derecho del usuario: acta de 
notoriedad ante el Notario de Albarracin 
don Jesús Olavarría Téllez, de fecha 18 
de diciembre de 1953 y Orden ministerial 
de 7 de febrero de 1956. ,

De conformidad con el artículo 19 d) 
del Real Decreto-ley de 7 de enero de 
1927, se abre un plazo de treinta día» 
naturales a partir de la fecha en que 
aparezca publicado el presente anuncio 
en el BOLETIN OFICÍAL DEL ESTA
DO para que el peticionario presente el 
proyecto de las obras a ejecutar en esta 
Confederación Hidrográfica (plaza de Te- 
tuán. 18. Valencia), admitiéndose igual
mente otros proyectos que tengan el mis
mo objeto o sean incompatibles con éL

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto- ley 
mencionado, tendrá lugar a las trece ho
ras del primer día hábil siguiente trans
curridos los treinta fijados para presen
tación de orovectos. nudiendo asistir to
dos los peticionarios, levantándose el acta 
correspondiente, aue será suscrita por to
dos los comparecientes.

N o t a
Las modificaciones a introducir con

sisten en ampliar el salto de 5,767 m. a 
9.774 m.

Valencia, 27 de mayo de 1959.—El In
geniero Director, Mi Cánovas.

8.820.

o •  •

Servicios Hidráulicos
NORTE DE ESPARA

LA CORUÑA

Delegación para las expropiaciones de los 
Saltos de Belesar y Los Peares

E x p e d ie n te  de expropiación forzosa para 
la ocupacin de tincas en el térm ino muni
cipal de Saviñao (Lugo). con m otivo del 

em balse del salto de Belesar.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 24 de mayo de 1957 publica la de
claración de urgente ejecución, a los efec
tos de que les sea aplicable el procedi
miento de urgencia para la expropiación 
forzosa prevista en la Ley de 16 de di
ciembre de 1954 y demás disposiciones vi- 
ge tes sobre 'a materia, las obras co
rrespondientes a la concesión otorgada en 
15 de junio de 1948 a «Fuerzas Eléctricas 
del Noroeste, S. A. (F. E. N. O. S. A.)»,' 
para aprovechar aguas del río Miño, en-

\
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tre Puerto Marín y la confluencia del rio Sil, en la provincia de Lugo, pata producción de energía eléctrica- Para cumplir lo establécido en el artlcu lo 52 de dicha Ley, coincidente con la de 7 de octubre de 1939, con aplicación a las Ancas que a continuación se detallan, situadas en el término municipal de 3a-

viñao .(Lugo), se publica el presente edicto, haciendo saber a los propietarios de las mismas y titulares de derechos afectados que a los doce (12) días hábiles a contar desde la publicación del mismo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO se procederá a levantar sobre el terreno las actas previas a la ocupación de las reñ>

ridas fincas, previniéndose a los interesa- dos qué pueden hacer uso de los derechos que al efecto determina la consecuencia tercera dei artículo 52 de 'a Ley de 16 de diciembre de 1954.Orense, 15 de mayo de 1959.—-El Ingeniero Delegado (ilegible).
’ 6.S6Ü.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Número de la finca Nombre y apellidos Vecindad Situación Clase de cultivo

324335339345
347

D. José Rodríguez Cortés..............D. Felipe Mariño Vaiiña...............Hros. ae don Manuel Moreiras.....D. Manuel Pérez Guitián..............
D. Felipe Mariño Valifla-.............

Rebordaos ........................Juvencos-Rebordaos ........San Vicente ........ ............Rebordaos ........................
Juvencos-Rebordaos ........

Aveadó .............................Idem ................................Idem ................................Idem ......... ......................
Idem ..................................

Viña, bodega y monte. Viña, monte y cobertizo. Viña, bodega y monte Viña, bodega, monte peñascal y monte.Monte peñascal.

La Coruña, 24 de abril de 19691—El Ingeniero Representante de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste. S. A. (F. E. N. O. S. A .)» ,  Manuel Blas Blas.

Mancomunidad de los Canales 
del Taibilla
DIRECCION 

R am al y  depósito  de socorro

En el expediente de expropiación forzosa que esta Mancomunidad sigue para ocupar los terrenos precisos a la construcción de las obras del «Ramal y depósito de Socovcs», esta Dirección ha dictado el acuerdo que literalmente copiado dice: «Cumplido el trámite de infoitnación pública que establece el artículo 18 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16. de diciembre de 1954, sin que se hayan producido reclamaciones, esta Dirección, conforme a las facultades que le confiere el articulo 98, en relación con el 2Q de la citada disposición legal, ha declarado la necesidad de ocupación de todas y car da una de las parcelas cuyo detalle descriptivo consta en el anuncio de este Organismo publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 11 de mayo último y en el de la provincia del día 6 de dicho mes, pertenecientes en propiedad & los señores que allí se indican, a cuyo pleno dominio afecta. Publíquese este acuerdo y notifiquese individualmente a los interesados en el expediente conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley. advirtiéndoles de su derecho a recurrir en ateada ante el Ministerio de Obras Públicas en el término de diez días.»Dado en Cartagena a tres de junio de mil novecientos cincuenta y nueve.—El Ingeniero Director, R. de a Cerda.3.160.
• • •

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Juntas Provinciales de  Construcciones Escolares

JAEN
Subasta 

E n el «Boletín Oficial» de la provincia correspondiente a los dias 16. 17. 18. v 20 de abril, asi como en el mismo periódico ofletal del día 22 de mayo, todos ellos del presente año de mil novecientos cincuenta y nueve,.se convocan ‘ibasUur para las construcciones escola

res que a continuación se mencionan, en los precios que se indican y con arreglo a las condiciones que se estipulan en los incucauus anuncios <,ncia*es. x-as suoasca. anuncmaas son las siguientes;Segunda subasta: Dos escuelas y dos viviendas para maestros en el anejo de «El Porrosiüo». Ayuntamiento de Arquillos, provincia de Jaén. El piesupuesto general 'de contrata aprobado para estas obras asciende a la cantiaao de seiscientas cuarenta y tres mil ochocientas noventa y ocho pesetas con caioi ce cént l- mo6 (643.898,14 pesetas), d¿ las que deducidas las partidas ajanas a la contratación. y qut, pór ib tanto, no quedar afectadas por la baja del licitar dor, por un importe de diez mil nove cientas veintidós pesetas con sesenta y dos céntimos (10.922,62 pesetas), queda como cantiaad base para la subasta la de seiscientas treinta y dos mil novecientas setenta y cinco pesetas con cincuenta y dos céntimos (632.975.52 pesetas).
Primera subasta: Construcción de una escuela y una vivienda para me estros en el anejo de «Río Madera»; «una escuela y una vivienda para maestros en ((Robledo Valle», y una escuela y una vivienda para maestros en «El Carrasco», anejos de Segura de la Sierra, provincia de Jaén El presupuesto general de contrata para estas obras, que se formula conjuntamente, asciende a un millón sesenta y siete mil quinientas cuarenta pesetas con veintidós céntimos (1.067.540.22 pesetas), de la que deducidas las partidas ajenas a la contratación, que no ha de percibir el contratista y no pueden quedar afectadas oor la bajía del licítador. por un importe total de veintiún mil cuatrocientas diez pesetas con setenta y seis céntimos 021.410,76 pesetas), queda c o mo  cantidad base para la subasta y. pnr.lo tanto, eJec.tada por las bajas que se ofrezcan, la de un millón cuarenta y seis mil ciento veintinueve pesetas con cuarenta y seis, céntimos (1.046.129.46 pesetas).
Primera subasta: Construcción de un grupo escolar de tres escuelas de niños y tres de niñas y seis viviendas para maestros en el pueblo de Ohilluevar, provincia de Jaén. El presupuesto general de contrata asciende a la cantidad de un millón seiscientas setenta y ocho mil novecientas noventa y una pesetas con cuarenta y siete céntimos (1.778.991,47 pesetas), de les que deducidas las partidas ajenas a la contratación, que no ha de percibir el contratista, y. por lo tanto, no pueden* quedar afectadas por la baja del llcitador, que ascienden a la cantidad de veinticuatro mil sesenta pe

setas con veintiún céntimos (24.060,21 pesetas), queda como base para la subasta. y. por tanta, a^Liaba por .as majas que se onezcan, la cantidad de un millón setecientas cincuenta y cuatro mil novecientas veintiuna peseras con \e .n ti-  seis oónt.n.os < 1.754.921.2b p.setas*.Primera subasta: Construcción de uha escueta y una vivienda paia maestros en el anejo de «La Platera», Ayuntamiento de Hornos de degura, provincia de Jaén. El presupuesto general de contrata a s ciende a la cantidad de doscientas ochenta y siete mil quinientas treinta y siete pesetas con trtinta y siete céntimos (pesetas 287.537,37). de las que deducidas las partidas ajanas a ia contratación, y que por lo tanto, no pueden quedar afeoiaoas por la baja del llcitador, que ascienden a la cantidad de ciuco mil ochocientas ochenta pesetas con noventa y cinco céntimos (5.860,95 pesetas), queda como cantidad base para la ..ubosia, y. por e.ide, afectada por las bajas que se ofrezcan, la cantidad de doscientas ochenta y un mil seiscientas cincuenta y seis pesttas con cuarenta y dos céntimos (281.656.42 pesetas).
El plazo de presentación de proposiciones será el de quince días naturales, contados desde el siguiente inclusive il en que aparezca el presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, presentándose las proouestas en el Registro de entrada de la Delegación Administrativa de Educación Nacional de Jaén, no admitiéndose proposiciones por correo.Lo que se hace público para general conocimiento v los contratistas a quienes pueda interesar.
Jaén, 4 de junio de 1959.— El Secreta-rio-AdminÍ8trador (ilegible). •2.033.

• • •

M IN IS T E R IO  DE TR A B A JO  
Instituto Social de la Marina

En cumplimiento de lo acordado por el Instituto Social de lp Marina, se anuncia al público concurso-eubasta pwa la ejecución y obras de construcción por el régimen protegido del Instituto Nacional de la Vivienda de un grupo de nueve viviendas de renta limitada, n  grupo, tercera categoría, en Mataró (Barcelona), según provecto redactado por el Arquitecto de este Instituto don José Básco» nes y Alvarez de Sotomaycr y apreba* do por el Instituto Nacional de la Vi* rienda.
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Se hact sabei que timante veinte dfcs 
hábiles, cornados a partir del siguiente 
a aquel en que se publique este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, se admitirán en la Sección de V i- 
vitndas de este Instituto y en la Dele- 
gac.ón Provincia del mismo en Barcelo
na (Cass del Marino. Barceloneta), en 
las horas hábiles de oficina, propuesta 
para optai al concurso-subasta de las ci
tadas obras cuyo presupuesto de contra
ta t£ciende a novecien:as nov nta v sie
te mil ochocientas cuarenta y una pese
tas con cuarenta v un céntimos (pese 
tas 997.841.41) siendo la fianza para po
der concurrir al concurso de diecinueve 
mil novecientas cincuenta y seis pesetas 
con ochenta y dos céntimos (19.956 82) 
que se depositarán en la Caja General 
de Jecósitos en 'a cu?nta especial de 
Tesorería del Instit íto Nacional de la 
Vivi nda, a disposición de este último 
Organismo, en metálico o en valores del 
Estado.

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
el Instituto Social de la Marina el d.a 
y hora que oportunamente se avisará en 
él iablón de anuncios de dicho Orga 
nismo

Los pliegos de condiciones y presupues
to estarán de manifiesto en el Instituto 
Nacional de la Viviendt. (Nuevos Minis- 
teiiors): Instituto Social de la Marina. 
Sección de Viviendas (Génova 24. Ma
drid) v en la De elación Provincia’ de’ 
mismo en Barcelona (Casa del Marino. 
Barceloneta) en los días v horas hábiles 
de oficina.

Madrid. 5 de junio de 1959.—P. el Di
recto^ general técnico (ilegible)

2.039.
• • •

En cumplimiento de lo acordado por 
el Instituto Social de la Marina, se anun
cia al público concurso s abasta para la 
ejecución y obras de construcción por el 
régimen protegido del Instituto Nacional 
de a V.viene a d ' ur gru. o de 50 vivien
das de renta limitada. II grupo, tercera 
categ 'r a en Castr.-Urdia'es (Santa v 
der). según proyecto redactado por el
Arquitecto de este Instituto don Manuel 
Basterreche y Lerdo de Tejada y apro
bado por el Instituto Nacional de la Vi
vienda.

Se hace saber que durante veinte* días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
a aquel en Que se publiaue este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. se admitirán en la Sección de Vi • 
viendas de este Institutd v en la Dele
gación Provincial del mismo en Santan
der (Isabe) II 20). en las horas hábiles
de o rlcina. proouesta Dara optar al con
curso-subasta de 1 tiS citadas obras cuvo 
presunuesto de ^ontrata asciTide a cin
co millones cuatrocientas nueve mi1 dos
cientas veintidós nef^as con sesenta y 
cuatro céntimos (5 409 221 64) siendo la 
fianza oara poder concurrir al concurso 
de setentf. v shte mil cuarenta *» s*is 
pesetas con diez céntimos (77 046.10) 
que se deoositarán en la Cala General 
dp D - ^ s ^ s  ^  cne"í9 e s tr ío 1
Tesorería del Institufo Nacional de la 
Vivienda, a disposición de este último 
Cy-p^rPsmo. en metálico o en valores del 
Estado

Le apertura de pliegos tendrá lugar en 
el Instituto Social de ia Marina el día y 
hor« oue oportunamente se aviará en el 
taMón d° anuncios Hp dicho Oreramsmo

Los nlieeos de condiciones v orpsunues- 
to es*&rán de manifiesto en el Instituto 
frjpHnnai dp lo vhnondfl (Nuevos Minis
terios): Instituto Social de la Marina 

hp V i a n d a s  í G énova 94 Ma-
V P n  1,3 r W p ' r p r '< ' t‘ ,> 1

mism o en Santander (Tspbei TI 20). en 
los días v horas hábúes dp oficina.

Madrid 5 de junio de 1959 —P. el Di
rector general Técnico (ilegible).

2.038.

Caja .Nacional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo

DIRECCION

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 12 de judo de 1958 
falleció en Madrid el obrero José Pérez 
Calvo, de setenta años de edad, natural 
de Madrid, hijo de Bruno y de Raimunda 
domiciliado en la calle de la Tahona de 
las Descalzas ^úmero 4. Madrid, que tra
bajaba al servicio dei teatro Fuencarral 

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 13 de enero de 1959 
falleció en Al monte (Huelva) el obrero

Antonio Muñoz Rodríguez, de cuarenta y 
nueve años de edad, natural de Amionte 
(Hueiva>, hijo de Pascual y de Catalina, 
domiciliado en la calle de los Mártires 
de la Patria, .número 4, Almon.e. que tra
bajaba al servicio de «Diego Medina»

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 168 del Reglamento aprobacn por 
Decreto de 22 de junio de *956. los que 
se crean con derecho a percibir la indem- 

! nización corerspondiente pueden dirigirse. 
1 acompañando ’of documentos que lo acre

diten. a la Caja Nacional de Seguro de 
Accidente del f ia b ijo  Alcalá número 56.

Madrid 2 de junio de 1959.-r-Por el Di
rector (ilegible).

8.316-17.

MINISTE RIO  D E IN D U STRIA Dirección General de Industria
Relación de certificados de productor nacional. (Continuación a la publicada 

en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO del día 11 de junio de 1959.)

C. P. N. número 6.392. expedido en 4-11-1953
BALANZO TEXTIL. S. A

Fábrica de tejidos de algodón.

Oficinas: Avenida del Genera'isimo. 361-363. Barcelona.
Fábrica: Raseta, 7-9 Molíns de Rey (Barcelona)

Productos que fabrica Producción
normal

Metros

Capacidad 
de producción

Metros

Mantelerías en blanco y color y paños de cocina
hasta 65 centímetros de ancho............................

Mantelerías en blanco y color hasta 170 centíme
tros de a n c h o ....................  ....................................

Mantelerías en blanco de más de 170 centímetros
de a n c h o .........................  . .............................. . ...

Colchas de 170 hasta 235 centímetros de ancho...
Rizo en pieza, hasta 75 centímetros de ancho........
Rizo er pieza i*t a 150 cent metros de ancho. 
Toallas de rizo, hasta 60 centímetros de ancho... 
Sábanas de baño, hasta de 150 centímetros de 

ancho .......  ..................................................................

331.000 

112.000/

6.000
25.000
20.000 
25-000

200.000

32.000

530.000 

139 000

7 500
31.000 
48.600 
30 000

390.000

40.000

lias cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días ifcooiHbles jomada de ocho horas y fabricación simultánea de los artículos con
signados, haciéndose consignar que la relación de artículos que antecede es de carác
ter enunciativo y no limitat.vo. pudiéndose fabricar también piqués, popelines, opales, 
.argac- batatas, He., y análogos.

f Continuará >

D e l e g a c i o n e s

BARCELONA 

A m p l ia c ió n  df in d u s t r ia

Peticionario: Don Salvador Figueras 
Reverter.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital actual: 167.000 pesetas. Capital 
de la ampliación: 1.333.000 pesetas.

Objeto de la petición Ampliar indus
tria de fabricación de accesorios y recam
bios para motocicletas, automóviles * ca
miones.

Producción actual: Vá:vulas ejes, semi
ejes, horquillas, espárragos etc. 12 000 
unidades.

Producción de la ampliación: Válvulas 
ejes, semiejes horquillas espárragos, etc. 
46.000 unidades.

Maquinaria: Nacional
Materias Drimas: Nacionales
Los industriales que se consideren aíe#: 

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez

días, a partir de la fecha de esta publica
ción. los escritos (por triplicado) que esti
men oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de industria sita en la ave
nida del Generalísimo Franco núm 407

Barcelona, 19 de maye de 1959 —E In- 
gen ero Subjefe. Enrique García Marti-

8.773
o o •

Dirección General de Minas 
y Combustibles

DISTRITOS MINEROS 

P a le n cia

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero nace saber que por el excelentísimo 
señor Ministro de Industria ha sido cadu
cado e’ siguiente permiso de inve^iga- 
ción •

Número: 3.520 Nombre: «Pilar». Mine
ral : Sulfato de bario Hectáreas: 28. Tér
mino municipal: Monterrubio de la De-, 
manda (Burgos).
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Lo que se ha^e publico declarando fran
co y registraba el terreno comprendido 
en su perímetro excepta para sustancias 
reservada» a favor del Estado no admi
tiéndose nueva* solicitudes nasta transcu
rridos ocho dus a oar.ir del siguiente a) 
de esta publicación Estas solicitudes de
berán presentarse, en horas de oficina (de 
diez a una y inedia de la mañana;, en 
esta Jefatura dA Minas 

Madrid, 30 de mayo de 1959,
8. 100.

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
Jefaturas Agronómicas

TERUEL 

N uevas industrias

Peticionario: Don A n t o n i o  Aibesa 
Bayod.

Objetó de la petición. Nueva industria 
de aderezo de aceitunas negras.
' Producción anual: 20.000 Kilogramos. 
Localidad: Jaidealgorfa.
Maquinaria: Nacional 
Se hace púbí<ca es; a petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presen: en por triplicado 
a esta Jefatura las alegaciones que esti
men ooortunas en el p azo de diez días 
hábiles.

Teruel 25 de mayo de 1959 — El inge
niero Jefe. Francisco Traver Oamposi

3.056.

• • •

Peticionario •. Presidente de la Coopera
tiva de’, Campo 

Objeto de la petición. Instalación de 
bodega

Producción anual: 500.000 litros de vino 
corriente.

Localidad: Valderrobres.
Maquinaria: Nanonal 
Se hace pública es: a petición para que 

los Industríale? que se consideren afecta* 
dos por ’a misma presenten por triplicado 
a esta Jefatura las alegaciones que esti
men ooortunas en el p’azo de diez días 
hábiles

Teruel, 23 de mayo de 1969.—El inge- 
niero Jefe. Francisco Traver Campos

3.067.
ZARAGOZA

NUXVA INDUSTRIA

Peticionario Don A m b r o s i o  Calvo 
Piñol.

Objeto de *a petición: Instaiai una 
industria de elaboración de aceites. 

Localidad: Bástago
Producción ^nuai; 270 quinta íes métri

cos de aceite v 600 quintales métricos de 
orujo

Maquinaria: Nacional 
Materias primas. 'Aceituna procedente 

de la '.omarca 
Se hace púb’ica esta pe.ielón para qqe 

los industriales que sé consideren afecta 
dos por la mi6mp presenten poi triplicado 
los escritos qw stimen procedente* y 
oportunos deir^o del plazo de diez días 
en las oficinas de esta Jefatura General 
Mola lúmero 16 

Zaragoza, 25 de maye de 1959 —EJ In
geniero Jefe, José M. Benitez Bidón.

8.283,

Jefaturas de Ganaderia

BARCELONA

I nstalación de industria

Peticionario: Hermandad Sindica) de 
Labradores y Ganaderos.

Industria: Fábrica de piensos com
puestos.

Emplazamiento: San Salvador de Guar- 
dioa (Barcelona).

Capacidad le producción: Industriali
zación de unos 30.000 ici os de maíz. 0.000 
kilos de cebada 20.000 Kilos de avena y 
20.000 Kilos de otros cereales y legumino
sas anuales.

Maquinaria: ün moiino triturador, a 
martillos, una mezcladora de piensos 
accesorios a.u<¡ liaras (nalas carretillas 
etcétera)

Lo que se hace público a fin de que en 
el plazo de die¿ días puedan presentarse 
en esta Jefatuvn Provincial de Ganadería 
(paseo de Sari Juan, numero 1. tercero 
primera) ias reclamaciones suscritas por 
triplicado, que se crean oportunas 

Barcelona 30 de mayo de 1959.—El Jefe 
del Servicio. A. Puigdoüers.

3.053.

ALMERIA

Nueva industria

Peticionario: Don Pedro Martinez Gui
jarro.

Objeto de ‘a petición Instalación de 
una fabrica de hanna de pescado. 

Localidad de emplazamiento Almería. 
Materias pri'.ias. Nacionales 
Maquinaria: Nacióna 
Se hace pública ?sta oetición para que 

todos os industriales que se consideren 
afectados por •*: misma presenten los es
critos oor duplicado que estimen oportu
nos dentro del plazo de diez días, en ias 
oficinas de es e Servicio Provincia) de 
Ganadería plaza de la Virgen del Mar 
número 10 

Almería 21 de mayo de 1969 —Si Jefe 
provinúal Agustín Delgado Panlagua.

8.284.

BURGOS 

N ueva industria

Peticionario Don Gregorio Alvaro Bar-
badillo.

Localidad: Amanda de Duero (Burgos» 
Objeto: Fábr*ca de piensos compuestos 
Capital de instalación 150.GQ0 pesetas 
Empleará maquinaria y materias pri

mas nacionales 
Lo que se haré ouoiio-, a fin de qu- ios 

que se consideien afectados puedan pre* 
sentar reclama iones poi escrito en cua
druplicado ejemplar en plazo de diez días 
hábiles en este Servicio 

Burgos 22 de mayo de 1959—El Jefe 
del Servicio. Alfredo Delgado.

8.285

CASTELi ON DE LA PLANA

N ie va  industria

Peticionario; Cooperativa de Vaqueros 
O O V A 

Emplazamiento: Maestro Falla sin nú
mero Caotellór.

Objeto: Fabricación de teche conden- 
sada.

Elementos a instalar Maquinaria di
versa de producción nacional, con una 
ootencia oe 17 CV 

Producción; >86 855 Kilos 
Capital 530.251 pesetas,
Se hace oúb -ca esta petición para que 

ios que s* co lideren afectados pueaan 
presentar por 'ripUcado la oportuna re 
clamabión en ¿a Jefatura del Bervioio de

Ganadería. Mayor, numero 27 primero, 
dentro del plaz.» de diez días 

Castellón de ’a Plana 26 de mayo de 
1959.—El Jefe del Servicio. Luis' Durbán. 

3.054-
p o •

Distritos Forestales 

o v ; E D O

T raslado

Peticionarlo: Hijos de Lantero. 8. A. 
Emplazamiento actual: Almacene* In

dustriales 22 Oviedo 
Obje o de la petición: Traslado de una 

sierra de disco, con motor de 2.50 HP.
Una sierra de disco, con motor de 

10 HP
Una planeadora con motor de dos HP., 

a Villaverde (Madrid»
Las •aclamaciones contra dicha pet clón 

deberá , presentarse por triplicado en el 
plazo de diez * las hábiles contados a par
tir de la pub’i'ación de esta nota *n el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en las 
oficinas de Marqués de Teverga norn 4.

Oviedo. 11 d*' mayo oe 1959 —El Inge- 
ñero Tefe Eduardo García Díaz.1.202

0 0 0

Servicio Nacional del Trigo

tA  CORUÑA

F uerza motriz auxiliar

Peticionario Don José Torres Pérez. 
Objeto de la petición. Instalar un mo

tor auxiliar a gas-oil en molino maqui
len) de piensos accionado por agua 

Localidad de, emplazamiento: Lestedo- 
Troitr mil-Btqueiión 

Capí al l&.'jftO peseta»
La maquinaria es de producción na

cional. .
8e hace pública esta petición para que 

los industriales que se .onsiderer afecta
dos por la misma puedan presentai ante 
esta Jefatura ios escritos que estimen 
oportunos por tripicado debidamente re- 
ln.egrados de: tro del p azo de diez dias.

La Coruña, 2 de lunio de 1959 — El Jefe 
provincial (Ilegible).3.131

Sustitución oe fuerza motriz

Peticionario Don Luí.- Vázquez Carra- 
cedo,

Objeto de .a pe.telón Sustitución de 
fuerza hidráulica por eléctrica en un mo 
lino maqui’.ero mixto 

Localidad de) emp ozamiento: Ame»elle- 
8abugueíra-Enf- sta 

Capital 14 i 56 pesetas 
La maquinado es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los lnlust iales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentai ante 
esta Jefatura los escritos que est'men 
oportunos por triplicado debidamente re- 
ln.egrados dentro del o azo de diez días.

La Coruña 3 de junio de 1959.—El Jefe 
provincial (ilegible).3.134

T raslado y cambio de fuerza

Peticionario. Don Manuei Pose Ferrlo. 
Objeto de la petición: Traslado df mo

lino. con sustitución de tuerza motriv hi
dráulica por -\ectrica leí maquilen de 
pienso* que pove en Carnes-Vimienzo, 

Localidad de nuevo emplazamiento: 
Sugo-Ozón-Muma 

Capital: 35/.00 pese;as.
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La maquinaria es de producción na* 
cionaL

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se considven afecta
dos por la misma cuedan oresentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado debidamente re* 
integrados dentro del paso de diez dias.

La Coruña, 3 de Junio de 1959.—El Jefe 
provincial (ilegible).

3.133.

T r a v ia so  de m o l in o

Peticionaria: Doña A s u n c i ó n  Copa 
Lago.

Objeto de la petición: Inscribir a su 
nombre un molino maqjilero mixto que 
ha adquirido ñor compra a don Antonio 
Louro Seljas.

Localidad del emplazamiento: Mesón 
del Viento-Ardemil-Ordenes.

Oapi'al 35 000 Desetas
La maquinarla es de producción na* 

cional.
Se hace púb.'ca esta petición para que 

lós industriales que se consideren afecta
dos por la misma ouedan presentar ante 
esta Jefatura ios escritos que estimen 
oportunos por triplicado debidamente re- 
in.egrados dentro del plazo de diez días.

La Coruña. 3,de Junio de 1959.—El Jefe 
provincial (ilegible).

8.132.

ORENSE

In sta lac ión  de un  m olino maq u ile ro
de p ien so s

Propietario: Don César Vázquez Ro 
drlguec.

Objeto de ta petición: instalación de 
un molino maqollero de piensos en ei pue
blo de 8o velra del término municipal de 
Paderne de Allnriz en esta provincia

Capital: 30 500 pesetas
La maoulnana es de producción na

cional
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos oor el mismo puedan presentar ante 
esta Jefatura Provincia* loe escritos que 
es lmen oportunos por triplicado debida
mente reintegrados dentro del plazo de 
diez días.

Orense. 30 de mayo de 1959.—El Jefe
provincial (ilegible).
3.055.

SORIA

C am b io  de p» op ie ta r io . s u s t it u c ió n  
DE ENERGÍA Y TRASLADO A OTRA PROVINCIA

Peticionario: Don Anacleto Herrero Gil.
Objeto de la petición: Inscribir a su 

nombre un moúno maquiiero de trigo y 
piensos antes propiedad de don Venancio 
Bocigas en la actualidad oel solicitante 
por compra. Sustituir energía hidráulica 
por eléctrica v trasladar dicho molino a 
Zuzones, narria de La Vid provincia de 
Burgos.

Loca.ttfad: Valdanzo.
Capital: 50.000 pesetas
La maquinaria es de producción na

cional
Be hace púbuca esta neticlón para que 

los industriales que se consideren 8160- 
todos -or la m*.-ma puedan presentar ante 
esta Teíatura Provincia los escritos que 
estime i oport»rps por Aplicado debida
mente reintegrados dentro del plazo de 
diez d as.

Soria 4 de unió de 1959.—El Jefe pro
vincial (ilegible).3.139.

VALLADOLID

I nst alac ió n  de u n  m o l in o  triturador  
de p ie n s o s

Peticionarlo: Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganadero* de Cubillo* de 
Santa Marta.

Objeto de la petición: Instalar un tri
turador de plenas para el servicio de los 
añilados a la hermandad Sindical de La
bradores y Ga laderos.

Capital: 25.000 pesetas
La maquinaria es de producción na* 

cional
Se hace pública eata petición para que 

los interesados que se consideren afee a* 
dos oor la misma ouedan presentar ante 
esta Jefatura 'os escritos que estimen 
oportunos, debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días.

Valladolid. 29 de mayo de 1959.—El Jefe
provincial (ilegible).3.058.

e a •

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

Maestranzas Aéreas 

SEVILLA

Delegación Regional.—Junta Liquidadora 

Subasta

Se celebrarán en esta Maestranza los 
días 19 y 23 de Junio actual, a las once 
y treinta horas comprendiendo aviones 
motdtos automóviles y material diverso

Detalles, en esta Maestranza y en el 
Ministerio del Aire.

8evillá. 1 de Junio de 1959.—El Capi
tán Secretario, Francisco Salas de Que
món.8.929. y 2.* 12-6-1959

• e o
i

MI NI ST ERI O 
DE LA V I V I ENDA

Comisión para la Ordenación Ur
bana de Madrid y sus Alrededores

S u b a s t a

Aprobado por la Com.sión de Urbanis
mo de Madrid y ratificado por la 8upe- 
rioridad el proyecto núm 655. «Pavimen
tación del poblado mí^.imo de Orcasitas». 
esta Comisaria Genera, anuncia por el 
presente la celebración de la subasta pú
blica para la ejecución de las menciona
das obras, con arreglo a las siguientes 
bases:

Primera.—Las obras se efectuarán de 
acuerdo con el proyecto aprobado, que 
asi como los pliegos de condiciones fa- 
cultativas. particulares y económico-ad
ministre Uvas que han ie regir la subas
ta, >odrán examinarse en la Sección de 
Obra* de esta Comisarla *ita en la calle 
de Agustin 3ethencourt. núm 2 (edifi
cio de los Nuevos Ministerios), planta 
tercera, todos os dias laborables, duran
te las horrs de once a trece, hasta el 
día y hora en que termine el plazo de 
admisión de pUegos,

Segunda w. presupuesto general apro. 
dado para estas obras asciende a la can
tidad de 773 699.76 pesetas para la eje
cución de las mismas por contrita.

Tercera.—De acuerdo con las prescrip
ciones de la Ley de de octubre de 
1940, la cuantía del depósito provisional 
que ia de constituirse en metálico o efec- 
tos públicos, qn. la Oaj^ General de De»

pósitos o cualquiera de sus sucursales, 
es la de 15.473,99 pesetas.

Cuarta.—Las proposiciones para tomar 
parte en .a subasta se admitirán en el 
Registro General de esta Comisaria. Al
calá. 42, quinta planta, en las horas de 
diez o doce, durante veinte dias hábi es, 
contados desde el siguiente inclusive al 
en que aparezca este i.nuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL • ESTADO, hasta 
las doce horas del último día de dicho 
plazo.

Quinta.—Las proposiciones se formula
rán por el sistema de pliegos cerrados 
y lacrados, eñ cuyo anverso se escribirá: 
«Proposición para opta1 a la subasta pa
ra la ejecución de las obras de pavi
mentación del poblado mínimo de Orca
sitas». firmados y rubricados

A cada pliego se acompañará separa^ 
damente por el Ucitador el resguardo 
acreditativo de haber .nr tuido la fian
za provisional ya expresada; una decla
ración en a que el Ucitadr afirme, bajo 
su responsabilidad, r o hallarse compren
dido en ninguno de los casos de Inca
pacidad o incompatibilidad prevenidos 
en el artículo 48 dél capítulo quinto de 
lo Ley d? Administración y Contabili
dad de la Hacienda rúbl.ca. redactadp 
por la Lev de 20 de diciembre de 1952; 
una certificación expedida por su Direc
tor-Gerente o Consejerc-Delegado expre* 
slva de que no f o rm a parte de ella 
ninguna Je las perdonas comprendidas 
en el artículo primero dei Decreto-Ley 
sobre incompatibilidades de 12 de mayo 
de 1955, o que. en su caso, han esa do 
témpora mente n las funciones propias 
de su cargo en las Empresas o Socieda
des; los documentos acreditativos de la 
personalidad del licitad ̂ r. cuando acu
da representado por otra persona tpoder 
que bastantéará un Letrado de la Sec
ción Jurídica de esta Comisaría: la o- 
aumentación necesaria para acreditar 
el estar matriculado como contratista 
de obras y estar al corriente en el pego 
de la Contribución industrial o en caso 
de estar exento de -sta. los recibos acre
ditativos df los impuestos que la susti
tuyan. hallarse al corriente en el pago 
de los Seguros sociales

Para los efectos de oír notificaciones, 
en el caso d« que el Ucitador no tenga 
domicilio en Madrid, se incluirá docu
mento designando persona con res'den- 
cia en esta capital y domicilio en la 
misma en quien practicar dichas notifi
caciones

Sexta—Podrán ser ucítadores todas las 
personas naturales jurídicas, naciona
les o extranjeras, oue hallándose en ple
na posesión de su ^ a c id a d  ) hdica y 
de obrar, no estén compr°nd:das en al
guno de os cafres de excepción señala
dos por ei artículo 48 de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad ni en el De
crete-Ley de 13 de mayo de 1955 va ci
tados.

Séptima.— Tendrá lugar la subasta a 
las trece 'oras del vigésimo prime, día 
hábil posterior á1 le ' publicación de 
este anuncio eñ el B O LETIN  'iFIC ' AL  
DEL ESTADO, en fl salón de actos de 
esta Comisaria. Alcalá, núm 42 quinta 
p anta

8e' celebrará la subasta ante una Mesa 
presidida por el limo. Sr Comisario ge
neral paré la Ordenación Urbana de Ma
drid y sus Alrededores e integrada por 
d Delegado de la Intervención General 
de la Administración -¿el Estado, el Di
rector Técnico, el Jefe de la Sección 
Jjrid'ca. el Jefe de la Sección Obras, 
el Jefe de la Sección de Caminos, el 
Jefe de 1. Sección Administrativa y el 
Secretar o general o u:enes reglamen
tariamente los sustituyan

Recularán el roced munto d este 
acto las normas contenidas en el artícu
lo 34 del Reglamento de Contratación 
de lad Corporaciones .¿ocales, apr)bado 
por Decreto de 9 de enero de 1953 que



8438 12 junio 1959 B. O. del E.—Núm. 140

se considerarán reproducidas aquí en lo 
pertinente.

En caso dé empate entre dos o más 
proposiciones se abrirá durante quince 
minutos licitación por pujas a la llana 
entre los proponentes empatados, y si 
aún no se reso viese el empate, se ad- 
jud-cará *la obra por sortet celebrado en 
el mismo acto.

Octava—Las condiciones y garantías 
para el cumplimiento del contrato son 
las que figuran en los pliegos de condi
ciones generales aprobados, por Real de
creto de '13 de marzo de 1903. las facul
tativas correspondientes y las particula
res que integran el expediente.

Novena.--Presentados per los licitado- 
res los pliegos no podrán retirar sus pro
posiciones, quedando obligados a la re
sulta de la subasta.

Décima.—La adjudicación definitiva de 
las obras se resolverá por el excelentí
simo señor Ministro de la Vivienda, no«. 
tifleándolo al limo. Sr. Comisario gene
ral, para conocimiento de la Comisión 
de Urbanismo y adjudicatario, a los efec
tos e gales.

Undécima.—Serán de cuenta del d - 
judicatario ios gastos que se ocasionen 
con motivo de la celebración de esta su
basta, tales como reintegro del expedien
te, anuncio, honorarios de Notario y cual
quier otra clase de impuestos o exacción 
de la Administración, en cualquiera de 
sus grados.

Modelo de •proposición

Don ........... vecino de ........... en su
nombre (o en representación de .......... ),
mayor de edad y capacitado legalmerte 
para contratar, ante uta Comisión de 
Urbanismo de Madrid comparece v ex
pone:

Que deseando tomar parte en la su
basta anunciada para la ejecución de 
las obras de «Pavimentac'ón del pobla
do mínimo de Orcasitas», y estando con
forme en un todo ^ n  'os pliegos de con
diciones generales, facultativas y espe
ciales por las que ha de regirse dicha 
subasta, pliegos que han sido examina
dos detenidamente, se compromete so
lemnemente a tomar a su cargo la eje
cución de dichas obra" por la cantidad
de .........  pesetas, con estricta sujeción
al proyecto aprobado y con el articula
do, características y modalidad.s conte
nidas en los pliegos de condiciones fa
cultativas. particulares y generales apro
bados por Real decreto de 4 de septiem
bre de 1903.

Madrid, .......... de ......... de 1959.
El Ucitador,

Esta proposición se extenderá nece
sariamente en papel y timbre que deter
minen la vigente Ley.

Madrid, 5 de junio de 1959.—E Comi
sario general, Antcnio P. de Correa V»- 
gli^ón.

2.042

‘o o •

Aprobado por la Comisión de Urbanis
mo de Madrid ratificado por la Supe
rioridad el proyecto número 642 «Sanea
miento del poblado mínimo cié Orcasitas».

Esta Comisaria general anuncia por el 
presente la celebración de la subasta pú
blica para la ejecución de las obras men
cionadas. con arreglo a las siguientes 
normas:

Primera. Las obras se efectuarán de 
acuerdo con el proyecto aprobado, que 
así cono los o!L‘gos de condiciones facul
tativas. particulares y económico-adminis 
trativas que han de regir la subasta, po
drán examina".‘ '■ er la Sección de Obras 
de esta Comisaria. sita on la calle de 
Agustín de Bethencourt número 2. edifi
cio de los Nue\" s Ministerios, planta ter
cera. todos los días laborables, y durante 
las horas de >nce a trece, hasta el día y

hora en que termine el plazo de admisión 
de pliegos

Segunda. El presupuesto general apro
bado para estas obras asciende a la can
tidad de 1.767 297,23 pesetas, para la eje
cución de las mismas por contrata.

Tercera. De* acuerdo con las prescrip 
ciones de la Ley de 17 de octubre de 1940 
la cuantía del depósito provisional que ha 
de constituirse en me.álico o efecto© pú
blicos en la Cuja General de Depósitos 
o cualquiera de sus sucursales es la de 
31.509,46 pesetas.

Cuarta. Las propuestas p a r a  tomar 
parte en la .su pasta se admitirán en el 
Registro General de esta Comisaria Al
calá. numero quinta planta, en iac ho
ras de diez a doce, durante veinte días 
hábiles, contados desde el siguiente inclu
sive al en que aparezca este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
hasta las doce horas del último día de 
dicho olazo.

Quinta. Las proposiciones se formula
rán por el sistema de pliegos cerrados y 
lacrados, en ,uvo anverso se escribirá: 
«Proposición para optar a la subasta para 
la ejecución de las obras de saneamiento 
del poblado mínimo de Orcasitas». firma
dos y rubricados

A cada pliego se acompañará separada
mente por el icitadur el resguardo acre
ditativo de haber constituido la fianza pro
visional ya expresada, una declaración en 
la que el Ucitador afirme, baio su respon
sabilidad, no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad o 
incompatibilidad prevenidos en el artícu
lo 48 del captulo V de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública redactado por la Ley de 20 de 
diciembre de 1952; una certificación ex- 

'  pedida por su Director-Geren.e o Cense- 
jero-Delegado. expresiva de que no for
ma parte de ella ninguna de las perso
nas comprendidas en el artículo 1.° del 
Decreto-ley sobre incompatibilidades de
12 de mayo de 1955. o que en su caso 
han cesado temporalmente en las funcio 
nes propias de su cargo en las Empresas 
o Sociedades; los documentos acreditati
vos de la personalidad dél Ucitador y 
cuando acuda representado por otra per
sona, poder que bastanteará un Letrado 
de la Sección Jurídica de esta Comisaría: 
la documentación necesaria para acredi
tar el estar matriculado como contratista 
de obras y estar al corriente en el pago 
de la Contribución industrial, o en caso 
de estar exento de ésta, los recibos acie- 
ditativos de los impues.os que lo sustitu
yan; haUarse a) corriente en el pago de 
los seguros sociales

Para los efectos de oír notificaciones 
en el caso de que el Ucitador no tenga 
domicilio en Madrid, se incluirá documen
to designando persona con residencia en 
esta capital y domicilio en ’a misma en 
quien practicar dichas notificaciones

Sexta. Podrán ser licitadores todas las 
personas naturales o jurídicas, nacionales 
o extranjéras. que hallándose en plena 
posesión de su capacidad jurídica y de 
obrar no estén comprendidas en alguno 
de los casos de excepción señalados poi 
el articulo 48 de la Ley de Administración 
y Contabilidad ni en el Decreto-lev de
13 de mayo de 1955 ya citados

Séptima Tendrá lugar la subasta a
las trece horas del vigésimo primer día 
hábil posterior al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en .el Salón de Actos d* 
esta Comisaría. Alcalá, número 4̂  quinta 
p'anta

Se celebrará la subasta an;e una Mesa 
presidida por el tlustrísimo señor Comi 
sario general para la Ordenación Urbana 
de Madrid v sus alrededores e integrada 
oor el De’egado de la Intervención Gene 
ral de la Administración dei Estado e- 
Director Técnico el Jefe de !a Sección 
Jurídica, el Jefe de la Sección de Obras 
el Jefe de la Sección de Caminos el Jefe 
de la Sección Administrativa y el Secre

tario general o quienes reglamentaria 
mente los sustituyan

Regularán el procedimiento de este ac ó 
las normas contenidas en el artículo 34 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, aprobado por De
creto de 9 de enero de 1953 que se consi
derarán reproducidas aquí en lo perti
nente

En caso de empate^entre dos o más pro-., 
posiciones se abrirí durante quince mi
nutos licitación por pujas a la llana entre' 
los proponen.es empatados, y si aun no 
se resolviera el empate, se adjudicará la. 
obra por sorteo celebrado en el mismo 
acto.

Octava. Las condiciones y garantías: 
para el cumplimiento del contrato son las; 
que figuran en los pliegos de condiciones^ 
generales aprobados por Real Decreto de 
13 de marzo de 1003, las facultativas co-í 
rrespondientes y las particulares que in,e-1. 
gran ei expediente. •

Novena. Presentados por los licitadores* 
los pliegos no oodrán retirar sus propo
siciones. quedando obligados a la resulta 
de la subasta

Décima La adjudicación definitiva dp 
las obras se resolverá por el exceler.t simo 
señor Ministro de la Vivienda, notificán
dolo al ilustrísimo señor Comisario gene
ral para conocimiento de la Comisión de 
Urbanismo v adjudicatario a los efecto® 
legales

Undécima Serán de cuen.a del adjudi
catario los gastos que se ocasionen con 
motivo de la celebración de esta subasta, 
tales como reintegro del expediente anun
cios. honorarios de Notario y cua auier 
clase de impuestos o exacción de la Admi
nistración en cualquiera de sus grados.

Modelo de proposición

Don .......  vecino de    en su nombre.
(o en representación de ......). mayor de
edad y capad.ado legalmente para con
tratar. ante esta Comisión de Urbanismo 
de Madrid comparece y expone:

Que deseando tomar parte en la subasta 
anunciada para la ejecución de las obras 
de «Saneamiento del poblado mínimo de 
Orcasitas» y estando conforme en un todo 
cor, ios p’iegos de condiciones generales 
facultativas y especiales por las que ha 
de regirse dicha subasta, pliegos que nan 
sido examinados de.enidamente se com
promete solemnemente a tomar a su cargo 
la ejecución de dichas obras por la can
tidad de ..... pesetas con estricto suje
ción al proyecto aprobado y coy el articu
lado. carácter sticas y modalidades conte
nidas en los pliegos de condiicones facul
tativas. particu’ares y generales aproba-, 
dos por Reai Decreto de 4 de septiembre 
de 1903.

Madrid. . . de    de 1959.
(El licitador.)

Esta proposición se extenderá necesa
riamente en papel y timbre que determi-" 
na la vigente Ley.

Madrid. 5 de junio de 1959.—El Comi
sarlo general. Antonio F- de Correa Vé- 
glison. 1

2.046.
9 • m

Aprobado por la Comisión de Urbanis*¿ 
mo de Madrid y ratificado por la Supe
rioridad el proyecto número 719 «Pavi-: 
mentación en el poblado mínimo de Var 
llecas»

Esta Comisaria General anuncia por el 
presente ¡a celebración de la subasta pú
blica para la ejecución de las menciona
das obras con arreglo a las siguien es 
bases:

Primera. Las obras se efectuarán de 
acuerdo con el proyecto aprobado, que, 
así como tos pliegos de condiciones facul
tativas, particulares y económico-adminis
trativas que han de regir la subasta po
drán examinarse en la Sección dé Obras
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de esta Comisaria. sita en la calle de 
Agustín de Bethencourt, número 2, edi
fício de los Nuevos Ministerios, planta ter
cera, .odos los días laborables, y durante 
las horas de once a trece, hasta el día y 
hora en que termine el plazo de admisión 
de pliegos.

Segunda. El presupuesto general apro
bado para estas Qbzas asciende a la can
tidad de 803.081.96 pesetas, para la ejecu
ción de las mismas por contrata.
,. Tercera. De acuerdo con los procedi
ó le  itos de la Ley de 17 de octubre de 
1940 la cuantía del depósito orovisional 
que ha de constituirse en metálico o efec
tos públicos en la Caja General de Depó
sitos o cualquiera de sus sucursales es la 
de 16.061.64 pesetas. ,

Cuarta. Las proposiciones para tomar 
párte en la subasta se admitirán en el 
Registro General de esta Comisarla Al
calá. número 42. quinta planta, en las 
horas de diez a doce, durante veinte días 
‘ hábiles, contados desde el siguiente in

clusive a1 *n oue ooarezca pste nmmri'' 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta las doce horas del último día de 
dicho plazo.

Quinta. Las proposiciones se formular 
rán n^r el sistema dp oliesos cerrpd^ y 
lacrados, en cuyo anverso se escribirá: 
((Proposición para optar a la subasta para 
lo ejecución dp b>s obres dp np,'^ent.p- 
ción en el poblado mínimo de Vallecas». 
firmados y rubricados.

A cada pliego se acompañará separada
mente por el licltador t*l resguardo acre
ditativo de haber constituido la fianza 
provisional ya expresada, una declaración 
en la oue eí licitedor afirme, balo *u res
ponsabilidad. no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad o in- 
comoaMbPHMj orevenldos en 0,4 r" 'n áf 
del capítulo V de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica. redactado por la Ley de 20 de di
ciembre de 1952: una certificación, expe
dida por su Director-Gerente o Consejero- 
DeWaHo. expresivo de oue no 
parte de ella ninguna de las persona* 
comprendidas en el artículo 1.° del De- 
créto-lev sobre incompatib’lidades de 12 de 
mayo de 1955. o que. en su caso, han 
cesado temporalmente en las funciones 
propias de su cargo en las Empresas o 
Sociedades: loa documentos acreditativos 
áo la personalidad del licltador. y cuando 
acuda representado por otra persona, po
der. oue bastanteará un Letrado de la 
Sección Jurídica de esta Comisaría: la do- , 
cumentación necesaria para acreditar el 
estar matriculado como contratista de 
obras y estar al corriente en el pago de la 
Contribución industrial, o en caso de estar 
exento de ésta, los recibos acreditativos 
de los impuestos que lo sustituyen, ha
llarse gl corriente en el pago de los Begu 
ros sociales. ¡

Para los efectos de oír notificaciones en I 
el caso de oue el licltador no tenga domi
cilio en Madrid, ¿e Incluirá documento de
signando persena con residencia en esta 
caojtal y domicilio en ’a misma en quien 
practicar dichas notificaciones.

Sexta. Podrán ser llcitadores todas las 
personas naturales o Jurídicas, nacionales I 
o extranjeras que hallándose en plena 
posesión de su capacidad jurídica y de ; 
obrar no estén oom oren didas en alguno 
de ios casos de excepción señalados por 
el artículo 48 de la Ley de Administra
ción y Contabilidad ni en el Decreto-ley 
de 1** He mayo de 1955 ya citados.

Séptima. Tendrá lugar la subasta a las

trece horas dél vigésimo primer día hábil
 posterior al de la Publicación de esté 

anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADQ, en el Salón de Actos de esta 
Comisaría, Alcalá, núm. 42, quinta planta

Se celebrará la subasta ante una Mesa 
presidida por él ilUstrí$imo señor Comi
sarlo general para la Ordenación Urbana 
de Madrid y sus Alrededores? e integrada 
por el Delegado de la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado, el 
Director Técnico, el Jefe de la Sección 
Jurídica, el Jefe de la Sección de Obras, 
e' Jefe de la Sección de Caminos, el Jefe 
de la Sección Administrativa y el Secre
tario general o quienes reglamentariamen
te los sustituyan.

Regularán el procedimiento de este acto 
ln* normas coñtenidas en el artículo 34. 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, aprobado por De
creto de 9 de enero de 1953. que se con
sideraran reproducidas aquí en lo perti- 
nenta

En caso de empate entre dos o más 
proposiciones se abrirá durante quince 
minutos licitación por pujas a la llana 
entre los proponentes empatados, y aun 
no se resolviera e‘ empate, se adjudicará 
la obra por sorteo celebrado en el mismo 
acto.

Octava. Las condiciones y garantías 
para el cumplimiento del oontrato son loé 
que figuran en los pliegos de condiciones 
generales aprobadas por Real Decreto de 
13 de marzo de 1903. las facultativa* co. 
rrespondientes y las particulares que iiv 
trgran el expediente

Novena. Presentados por los llcitadores 
les p’ legos no podrán retirar sus propo-  ̂
sifones, ouedando obligados a la resulta 
de la subasta.

Décima La adjudicación definitiva de 
lâ  obras se resolverá por el excelentísimo 
señor Ministro de la Vivienda, notificán
dolo al ilustrlsimo señor Comisarlo gene
ral para conocimiento de la Comisión de 
Uibanismo y adjudicatario a los efectos 
legales.

Undécima. Serán de cuenta del adjudi
catario los gastos que se ocasionen con 
motivo de la celebración de esta subasta, 
tales como reintegro del expediente, anun
cios, honorarios de Notarlo y cualquier 
clase de impuestos o exacción de ’a Ad
ministración en cualquiera de sus grados

Modelo de proposición

Don  vecino d e  en su nombre
(o en representación de .......). mayor de
edad y capacitado legalmente para con
tratar, ante esta Comisión de Urbanismo 
dp Madrid comparece y expone:

Que deseando tomar parte en *a su
basta anunciada para la ejecución de las 
obras de «Pavimentación en el poblado 
mínimo de Vallecas» y estando conforme 
en un todo con los pliegos de condiciones 
generales facultativas v esoeclales oor Jas 
que ha de regirse dicha subasta, pliegos 
que han sido examinados detenidamente, 
se compromete solemnemente a tomar a 
su cargo Ir ejecución de dichas obras por
id cantidad de ...... pesetas, con estricta
sujeción al proyecto aprobado y con el 
articulado, característicos y modalidades 
contenidas en los pliegos de condiciones 
facultativas, particulares v generales aoro-. 
bado por Real Decreto de 4 de septiem
bre de 1903.

Madrid, ...... de    de 1959.
(El licltador.)

/

Esta proposición se extenderá necesa
riamente en papel y timbre que d e term

ina a vigente Ley.
Madrid. 5 de Junio de 1959.—El Cí mi

sario general, Antonio F de Correa % 
glison.

2.045.

ADMINISTRACION LOCAL 

D i p u t a c i o n e s
ASTURIAS

Anuncio de subasta de obras de repa
ración de caminos vecinales:

Nombre de la obra: carretera provin
cial de Los Campos a Trubia.

Lugar: Llanera y Las Regueras.
Presupuesto de contrata: 864.823 ptaa.
Plazo: Seis meses.
Los documentos de la subasta están 

expuestos en el Negociado de Contrata
ción y' Compras.

La fianza provisional es de 17.296,46
pesetas.

La definitiva del cuatro por ciento del 
importe de Nía adjudicación.

Presentación de proposiciones, durante 
veinte dias hábiles desde el siguiente há
bil al de la publicación de este anuncio 
y hasta las doce horas del último día*

La apertura de plicas, al día siguiente 
hábil.

El modelo de proposición, consta en el 
pliego de condiciones Jurídicas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Oviedo. 3 de junio de 1959.—El Presi
dente. José López Muñiz.—El Secretario, 
Manuel Blanco.

2.049.

Anuncio de segunda subasta de obras 
de construcción de camino vecinal:

Nombre de la obra: Carretera provin
cial de Villabona a Villar de Serin, tro
zo de Villabona a la carretera del alto 
de Miranda a Villabona.

Lugar: Llanera.
Presupuesto de contrata: 735.596.94 pe

setas. -
Plazo: Seis meses.
Los documentos de la subasta están ex

puestos en el Negociado de Contratación 
y Compras.

La fianza provisional es de 14.671.93 
pesetas.

La definitiva, del cuatro por ciento del 
importe de la adjudicación.

Presentación de proposiciones durante 
veinte días hábiles, desde el sigueinte 
hábil al de la publioación de este anun
cio y hasta las doce horas del último 
día.

La apertura de plicas, al día siguiente 
hábil.

El modelo de proposición consta en el 
pliego de. condiciones jurídicas.
, Lo que se haoe público para general 

conocimiento. ■
Oviedo. 8 de Junio de 1959.—El Presi

dente, José López Muñiz.—El Secretario, 
Manuel Blanco.

2.050.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

Don José Luis Ponce de León y Belloso,Juez de Primera Instancia número ochode esta capital.Por el presente y en virtud de lo acordado en los autos que por el procedimiento especial del artículo 131 de la Ley Hipotecaria se tramitan a instancia del Procurador don Alejandro García Yuste, en nombre de don Juan Cerdá Marqués y doña María del Pilar y doña María de la Concepción Cerda Sainz, esposo e hijas, respectivamente, de doña María del Pilar Sainz Ruiz y herederos de ésta, contra don Indalecio Regó Lua- ces, para la efectividad de dos prestamos hipotecarios, se anuncia la venta en pública subasta de la siguiente:Finca.—«Solar situado en esta capital en la manzana J  del Parque Metropolitano, con fachada a la calle de la Granja, sin número determindo, primera Sección dél Registro de la Propiedad del Occidente.Comprende una superficie de mil trescientos dos metros cuadrados, y linda: poi su fíente, al Oeste, con la calle de La Granja; derecha, entrando, Sur, con finca propiedad de don Eduardo Ugarte; izquierda o Norte, con .parcela u hotel que fué segregado de la finca de que ésta es resto, y fondo o Este, con inmuebles propiedad de la Compañía Ur- banizadora Metropolitana.»Para la celebración del remate en ia Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, número 1, planta, baja, mano derecha, se ha señalado el día 17 de julio próximo, a las once y media de su mañana, fijándose como condiciones las siguientes:1.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de novecientas mil pesetas convenida por las partes y no se admitirán posturas inferiores a esa cantidad.2.a Para tomar parte en la subasta de- . berán los licitadores consignar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja general de Depósitos el diez por ciento en efectivo de la suma fijada como tipo.3.a Podrá hacerse el remáte a calidad de ceder a un tercero.4.a Los autos y la certificación del Registro de la Propiedad, a que se refiere, la regl§, cuarta del mencionado artículo 131, estarán de manifiesto en la Secretaría, entendiéndose que los licitadores aceptan como bastante la titulación, asi como lase cargas anteriores y las preferentes, al crédito de los actores, que quedarán subsistentes sin destinarse a su extinción el precio del remate y quedando, por tanto, subrogados en la responsabilidad de los mismos,Y para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO con la antelación de veinte días hábiles por lo menos al señalado para la celebración de la subasta, se, expide el presente en Madrid a tres de junio de mi novecientos cincuenta y nueve.—El Juez de Primera Instancia, José Luis Ponce de León.—El Secretario. José Torres.9.044.
• * •

En virtud de providencia de hoy. dictada por el señor.Juez de Primera Instancia número uno, Decano de esta capital, en juicio declarativo de menor

cuantía seguido por «Fundición Tipográfica José Iranzo, S. A.», contra «Gráficas R. A. I. O.», sobre pago de cantidad se sacan a la venta y en pública subasta y por primera vez los bienes muebles embargados a la entidad demandada, consistentes en:Una máquina Minerva marca «Drupp»Una máquina plana marca «Julline»; yUna guillotina marca «Kraure».Estos bienes han sido tasados en noventa y cinco mil pesetas, señalándose para la celebración de esta subasta en la Sala Audiencia de este Juzgado el día primero de julio próximo, a las once y media de su mañana, previniéndose a los licitadores:Primero.—Que el tipo del remate es el de tasación, o sea noventa y cinco mil pesetas.Segundo.—Que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo.Tercero.—Que para tomar parte en el remate habrán de consignar previamente el 10 por 100 del indicado tipo, sin cuya consignación no serán admitidos.Cuarto.—Los bienes que se subastan están depositados en poder de don Rafael Gómez Vázquez, domiciliado en la calle del Doctor Esquerdo. número 19.Dado en Madrid a ocho de junio de mil novecientos cincuenta y nueve.—El Juez, Miguel Granado.—El Secretario, José de Moljnuevo.9.053.
0 0 0

En los autos de procedimiento sumario que se siguen en este Juzgado de Primera Instancia número 10 de Madiid por doña Teresa Montes Severino, representada por el Procurador don Gregorio Pucne Brun para hacerse cobro de un préstamo hecho a «FarcesoL S A.», en la escritura base de los mismos de trescientas mil pesetas, por providencia de esta fecha he acordado sacar a la venta en pública subasta por segunda vez y con la rebaja del veinticinco por ciento del tipo de subasta en que fueron tasadas en la escritura do constitución de hipoteca los siguientes fincas:1.a Rústica.—Tierra en término de Fuencarral, hoy Madrid, sitio titulado de Valdelobos, de superficie cincuenta y un áreas treinta y cinco centiáreas y setenta y un decímetros cuadrados, o sea cinco mil ciento treinta y cinco metros setenta y un decímetros cuadrados, equivalentes a sesenta y seis mil ciento cuarenta y siete pies noventa y cuatro décimas de otro cuadrados, y linda: al Norte, con otra de herederos de don Var lentín Bustillo; Este, otra de los de Pascual Camarero; Sur, otra de los de Gregorio Trueba, y Oeste, otra de Gregorio Magamo. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Colmenar Viejo en el tomo 129, folio 172, finca número 1.902.Se valoró en la escritura de constitución de hipoteca en 108.000 pesetas y sale a subasta en la suma de ochenta y un mil pesetas. '2.a Rústica.—Tierra en ei mismo término. sitio titulado El Fresno, de superficie 69 ráreas 48 centiáreas, o sea 6.848 metros cuadrados de superficie, equivalentes a 88.202 pies y 24 décimas de otro cuadrados; linda: al Norte, con otra de herederos de MeUtón de Nava; Este, con tierras de herederos de Salustiano de Aguilar, Sur. viña de don Ramón Crespo, y Oeste, otra de don Fernando Sen- dino. Inscrita en el mismo Registro de

la Propiedad al tomo 129, folio 175. finca número 1.903.Valorada en la escritura de constitución de hipoteca en 115.000 pesetas, y sale a subasta en la suma de ochenta y seis m il. doscientas cincuenta pesetas.3.a Rústica.—Tierra en e. mismo término al punto llamado Valtomelliso de superficie una hectárea dos áreas 72 centiáreas, o sea 10.272 metros cuadrados, equivalentes a 132.303 pies y 36 décimas de otro cuadrado; .inda: Norte, tierras de don Pedro Agui Guíñales y de Casimiro Montero; Este, de Cruz Guíñales; Sür, de Cruz Guíñales y de Tomás de Navas y Oeste, de Luis Águi. Inscrita en el mismo Registro de la Propiedad, al tomo 129. folio 199. finca número 1 909.Valorada en la escritura de constitución de hipoteca en 204.500 pesetas y sale a subasta por la suma de ciento cincuen- t'i y tres mil trescientas setenta y cinco pesetas.Para su remate se ha señalado el díu ocho de julio próximo, a las doce horas de su mañana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en calle de General Castaños, número 1.Lo que se hace público por el presente advirtiéndose: Que las expresadas fincas salen a segunda subasta por término de veinte días por las cantidades que se citan, sin que se admita oferta alguna inferior a las mencionadas.
Que para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los licitadores en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al efecto (Caja general de Depósitos) una cantidad igual por lo menos al diez por ciento efectivo cíe la cantidad en que salen a subasta, sin cuyo requisito no serán admitidas sus proposiciones. Que los autos y certificación de cargas, a que se refiere el artículo 131 de la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto a los licitadores en la Secretaría del infrascrito entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la titulación. Que las cargas o gravámenes anteriores o preferentes, si los hubiere, al crédito reclamado en estos autos continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate, e1 cual, descontado lo que se deposite para tomar parte en la subasta deberá consignarse dentro de los ocho chas siguientes al de la aprobación del remate, y que los licitadores podrán concurrir a la subasta con la reserva de ceder el remate a mi tercero.Dado en Madrid a veintinueve de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.— A. Esteva Pérez.—El Secretario. Manuel. Priego.—Rubricados.   .Y para su publicación en el BOLETIN < OFICIAL DEL ESTADO, en cumplimiento de lo mandado, expido y firmo el presente en Madrid a fecha anterior, doy fe. El Secretario (ilegible).—Visto bueno, el Juez de Primera Instancia (ilegible).9.038.

• • •

En virtud de providencia dictada en e) día de hoy por el ilustrísimo señor don Rafael Gimeno Gamarra. Magistrado y Juez de Primera Instasela número cuatro de esta capital, en autos por el procedimiento especial sumario que establece el artículo 131 de la vigente Lev Hipotecaria, seguidos a instancia del Procurador típn Luis Parra Ortún, en nom-
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bre y representación ele don José Ceada pereira. contra doña Lucía Sardón R o  yuela, asistida de su esposo, don Luis Madrigal Cabida, sobre cobro de un crédito hipotecario, se saca a la venta en pública subasta, a.ue se celebrará por primera vez en la Sala Audiencia de este Juzgado el día diez de julio próximo, a las doce, y por el tipo de setecientas mil pesetas, pactado en la escritura de préstamo base del procedimiento, la siguiente finca:. «Tierra de labor al término de Loe- ches, en el paraje de Majada de Roma conocida por la Ceniza, a la derecha de la carretera de Loeches a Alcalá de Henares. ce dos fanegas cuatro celemines o setenta y dos áreas cuarenta y cinco eentiáreas. L inda: Norte, fierras de h e  rederos de Juan Rico; al Sur. con cer- viajos y por los aires Este y Oeste, tam bién con cervlajos. Sobre dicha tierra se han construido unas naves industriales. Una de las naves tiene veinte metres por cnce metros o sea que mide doscientas veinte metros y la otra treinta meiros por diez metros, o sea que mide trescientos metros cuadrados. Además hay un homo «Hoffman» d^ treinta metros por die? metros, o sea que m i d e  trescientos metros cuadrados. Todo ello destinado a la fabricación de ladrillo, y existe ins-, talada la siguiente m aquinaria: Una des rnénuzndora. una amasadera, un laminado doble, una- g a l l e t e r a  de vacío, un carro cortador, un horno continuo secade- 
ios cuatro motores con total de chenta y tros c a b a l l o s  complementos. Existe asimismo en dicho inmueble incorporado er. forma permanente y constituyendo parte integrante del mismo, con destino a la fabricación expresada, un transformador marco A E. G.. instalado en su correspondiente caseta y con sus elementos accesorios complementarios.»Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcalá de Henares al folio 148 dej tomo 25 del Ayuntamiento de Loeches inscripciones cuarta y quinta de la finca número 2.894.

Y se advierte a ios licitadores que para tomar paite en la subasta deberán consignar previamente sobre la mesa del Juzgado el diez por ciento del expresado tipo; que no se admitirá pastura alguna inferior al mismo; que los autos y la certificación del Registro a que se refiere la regla cuarta del arciculo 131 de la vigente Ley Hiuotccaria están de manifiesto en Ici Secretaria del que refrend a : que se entenderá que tocio licitadoi acepta como bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes—si los hubiere—al crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate, y que dicho remate puede hacerse a calidad de ceder.Y para su publicación eil el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO expido el presente que firmo con el visto bueno del señor Juez, en Madrid a veintidós de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve —El Secretario Isidro Domínguez. Visto bueno, el Juez de Primera Instancia Rafael Gimeno Gamarm.
9,034.

BARCELONA
En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de Primera Instancia del Juzgado número 8 de esta ciudad, por providencia de fecha veintitrés de mayo próximo' pasado, dictada en los autos de procedimiento judicial sumario de la Ley Hipotecaria promovidos por «Biosca e hijos. S. R. C.». contra «Fomento de la Propiedad. S A.», por el presente se anuncia por primera vez, término de veinte días, la venta en pública subasta de- la finca hipotecada siguiente:Una porción de terreno situada en la»

barriada de San Andrés de Palomar, de esta ciudad, comprensiva de 12.500 mellos cuadrados, lindante: ai Este, con la acequia Condal; al Oeste, con la ca- • rretera de Barcelona a Ribas; al Sur, con pertenencias de la heredad Torre 1 del Baró y parte con la citada carretera, i y al Norte, con terreno de propia he- I redad. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oriente, de esta ciudad, en el temo 1.116, libro 200. sección séptima, folio 137, inscripción primera.Valorada la descrcita finca en la escritura de debitorio base de estos autos en la cantidad ere ciento veinte mil pesetasEl remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado el día trece de julio próximo y hora de las doce de su mañana, bajo las condiciones siguientes:Que no se admitirá postura-alguna que no cubra el indicado tipo de tasaciónQue para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar previamente en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento público destinado al efecto una cantidad igual por lo menos al diez por ciento en efectivo del valor de dicha finca sin cuyo requisito no serán admitidos.Que los autos y la certificación del Registro de la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo li- eitador acepta como bastante la titu lación. y que las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del ejecutante continuarán ¡ subsistentes, quedando subrogado en la I responsabilidad de los mismas, sin tíesti- 
í oharse a su extinción el precio del re- i ni ate pudiendo hacerse en calidad de 1 cederlo a tercero.I Que los gastos del remate, pago de Derechos Reales y demás consiguientes a ái venta serán de cuenta del rematante.

Barcelona a dos de junio de mil novecientos cincuenta y nueve—El Secretario. Cándido Mola.
9.014.

P  T •

En méritos de*lo acordado por el señor Juez de Primera Instancia del Juzgado número dieciocho de los de esta ciudad, en providencia de esta fecha dictada en el procedimiento Judicial sumario que regula el artículo 131 de la vigente Ley Hipotecaria, promovidos por la entidad «Banco de Bilbao. S. A.», representado por el Procurador de los Tribunales don Luis García Meca, contra don Antonio Granados Díaz, sobre reclamación de un crédito importante trescientas ochenta  y ocho mil doscientas noventa y cinco pesetas con doce céntimos, con más treinta mil pesetas fijadas para costas,, responsabilidad que se encuentra garantizada mediante ñipo teca constituida sobre la finca que a continuación paso a expresar:
«Porción de terreno sito en el término municipal de Castelldefels. de figura para leíogramo rectangular, aue mide cuar renta y tres metros cincuenta y cinco centímetros de ancho por veintiocho metros de largo, fondo, lo que da una superficie de mil doscientos diecinueve metros cuadrados. de los cuales mil doscientos dieciocho metros cincuenta decímetros cuadrados. equivalentes a treinta y dos mil doscientos cincuenta y un palmos con once décimas son edificables y el resto vial, formado por solares mitad de 591. 592. 593 y 594 del plano de urbanización de la mayor finca de que procede. Sobre parte de este solar existe una casa-torre con frente a la avenida número 310 de la Urbanización de Montemar. cuyo edificio no» tiene todavía número asignado y se compone de planta baja, piso alto y desván, estando cubierta de tejado, con viguería

de cemento armado; ocupa lo edificado en p 'anta baja ciento cincuenta y cuatro metros cuadrados, y en el primer piso ciento veintiséis metros cuadrados, estando destinado.el testo a jardín con fuentes ornamentales y un paso de cemento a un pequeño garaje, también levantado sobre una porción de la finca que se describe: Linda toda la finca por el frente con dicha avenida número 316 de Montemar; por la derecha, entrando, con la avenida número 314; por él fondo. Con resto de la finca que procede, propiedad de ios señores Borras. Olavarría. Bamet y Hu guet. y por la Izquierda, entrando con don Mario Pres Vidal, e inscrita en el Registro de la Propiedad cá San Felíu de Llobregat al folio 99 del tomo 1.272 del archivo, libro 34 cié Qastelldefels, finca número 2.017, inscripción primera. <>Por el presente se saca a primera pública -subasta término de veinte días y precio de valoración que se expresará la finca anteriormente descritaEl tipo de valoración, deducido el importe de una hipoteca a favor del Banco Hipotecario de España es de trescientas cuarenta mil pesetas.La subasta tendrá lugar en el local de este Juzgado, sito en los bajos izquierda del Palacio de Justicia de esta ciudad (salón de Víctor Pradera» el dra quince de julio próximo y hora de las doce de su mañana, bajo las . condiciones siguientes:
Que para tomar parte en la subasta deberán los licitadores que a la misma concurran consignar previamente en la Mesa del Juzgado o. en el estab1ecimieii- tc» público destinado al efecto una cantidad igual por lo menos al diez por ciento en efectivo metálico del valor que sirve de tipo para la subasta sin cuyo requisito no serán admitidos, sin que tampoco sean admitidas posturas inferiores al tipo de subasta mencionado.
Los autos y las certificaciones de» Registro están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición de. loo que lo deseen.
Que se entiende que todo Imitador acepta  como bastante la titulación y que las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, ai crédito del actor continuarán subsistentes entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción el precio del remate, pucriendo verificarse éste en calidad de cederle a tercero.
Dado en Barcelona a cuatro de junio de mil novecientos cincuenta y nueve.— El Secretario. Julián Cortés.
9.015.

VALENCIA
En virtud de lo acordado por proveído de esta fecha, dictado por el séñor Juez de Primera Instancia número uno de Va-% lencia. en los autos juicio ordinario declarativo de mayor cuantia. promovidos por c Procurador don Adolfo Ortuño Lozano, en nombre de don José Domingo Pla- nelles, contra don Miguel-José Bañuls Pastor, Presbítero y de domicilio desconocido, sobre acción resolutoria y resarcimiento en cantidad de ciento veinte mil pesetas, se emplaza a dicho demandado don Miguel-José Bañuls Pastor, para que dentro de nueve días improrrogables comparezca en los expresados autos personándose • en forma, bajo apercibimiento de que si no lo verifica dentro de dicho plazo le parará el perjuicio a que hubiere luga? en derecho.
Y para que sirva de emplazamiento en forma al demandado, don Miguel-José Bañuls Pastor, libro la presente, que firmo en Valencia a primero de junio de mil novecientos cincuenta y nueve.—El Secretario (ilegible).
9.024
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VIl. ANUNCIOS PARTICULARES

ILUSTRES COLEGIOS DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS

BARCELONA

Don José Mana Sanllehv Segura ha 
solicitado su baja en este Colegio.

Lo Que se pone en conocimiento del 
público a fin de que en el plazo de tres 
meses puedan producir reclamación cor> 
n a  la fianza, cuya devolución se solicita.

Barcelona. 3 de junio de 1959.—El Pre
sidente, Juan B. Esteller.

9*012.

• « •

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 78.000 acciones, 
serie A. de 600 pesetas nominales, nú
meros 248.001 a 326.000, emitidas por Me
talúrgica de Santa Ana, S. A.

Barcelona, 4 de Junio de 1959 —El Sin
dico-Presidente, P Gispert.

A977.
• • •

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 99.064 acciones, 
serie A, de mil pesetas nominales, nú
meros 543.617 a 642.680, emitidas por 
Fuerzas Eléctricas de Cataluña. S. A

Barcelona, 4 de junio de 1959.—El Sin
dico-Presidente, P. Gispert.

A976.

• • •

BOLSA DE BARCELONA

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales, de 78.000 acciones 
ordinarias al portador, de 500 pesetas 
nominales, números 400.001 a 478.000, 
emitidas por la Sociedad General de 
Aguas de Barcelona

Barcelona 4 de junio de 1959.—El Sin
dico-Presidente. F. Gispert

7.380.
• • • •

BANCO DE ESPAÑA

JAEN

Extraviado resguardo de d e p ó s i t o  
transmisible número 6.491, de  pesetas no
minales 6.000 en Deuda amortizable cua
tro por ciento, emisión 15 noviembre de 
1961. a nombre de doña Francisca Varil
lado Morata. si dentro del plazo de un 
mes a contar de la fecha de inserción 
de este anuncio no se notifica al Esta
blecimiento reclamación de tercero* se 
expedirá duplicado según determinan los 
articules 4° y 42 del Reglamento, que
dando Ubre el Banco de toda responsabi
lidad.

Jaén. 8 de junio de 1959 —El Secretarlo, 
losé Luis Montero Ponce de León,

9.00L

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA, 8» A.

Habiéndose comunicado a esta Sociedad 
el extravio de dos de sus obligaciones 
ie 8 por 100, números 630.485-86, emisión 
1982. que estaban depositadas en él Ban* 
2o  ae Vizcaya en Valencia. a consecuen* 
9ia de las inundaciones sufridas en di

cha capital el año 1957, de acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo sexto de sus 
Estatutos, hace pubuco este extravio por 
segunda vez. y si en el plazo de quince 
días, a "contar de la fecha, no se pre 
senta ninguna reclamación, esta Socie
dad declarará anulados los expresados tí
tulos y expedirá ios correspondientes du
plicados, sin responsabilidad alguna pa
ra la misma.

Baracaldo, 6 de junio de 1959.
8.979.

9 t •

SOCIEDAD INMOBILIARIA Y DEL 
GRAN KURSAAL MARITIMO DE SAN 

SEBASTIAN

En cumplimiento de lo dispuesto eh el 
articulo 30 de los Estatutos sociales se 
convoca a los señores accionistas de esta 
Sociedad a la Junta general ordinaria, 
que se celebrará el día 30 del corrí ette 
mes, a las doce de la mañana, en pl 
domicilio social, edificio Gran Kursaal, 
para la aprobación, en su caso, de los ba
lances y Memoria del ejercicio 1958 y 
nombramiento de accionistas censores de 
cuentas para el próximo ejercicio.

San Sebastián, 8 de junio de 1959.—El 
Consejo de Administración.

9.028.
• • 4

FlBROCEMENTOS CANARIAS, S. A

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
el día 29 del actual, a las once de la ma
ñana, en las oficinas, sitas en esta capital, 
en la calle José Murphy, número 1, prime
ro, con arreglo al siguiente orden del día:

1.® Aprobación, si pnocéde, del nom
bramiento dé los Administradores.

2.° Examen y, en* su caso, aprobación 
de la gestión social, adquisiciones de bie
nes realizados por la Sociedad, Memoria, 
cuentás y balance correspondientes al 
ejercicio de 1958.

3.° Designación de accionistas censores 
de cuentas.

4.° Lectura y aprobación, ai procede, 
del acta de esta Junta,

Los accionistas .ue se proponen asistir 
a la Junta deberán proveerse de la corres0 
pendiente tarjeta de asistencia, mediante 
el depósito de las acciones o sus resguar
dos en las oficinas arriba mencionadas, 
basta el dia 23 del actual inclusive.

Santa Cruz de Tenerife, 6 de Jumo de 
1959.—El Presidente del Consejo de Admi
nistración.

9.029.

• • •

HIDROELECTRICA DE CASTILLA, 
SOCIEDAD ANONIMA 

«HICASA»

CONVOCATORIA

En cumplimiento de lo preceptuado en 
ios Estatutos de esta Sociedad se convoca 
i los señoree accionistas a la Junta ge
neral ordinaria, que tendrá luga* el dia 
26 de Junio, a las doce treinta de ia ma
cana. en primera convocatoria en su do- 
nlclUo social. Menéndez Pelayo. número 4. 
le esta dudad, para tratar de los alguien. 
:es asuntos:

1.° Lectura y aprobación de la Memo
ria, balance y cuenta de Pérdidas y Ga
nancias del ejercicio de 1958.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores.

3.° Ruegos y preguntas.
Valladolid, 6 de junio de 1959.—El Con

sejo de Administración.
9,040.

• • •

UNION QUIMICA DEL NORTE 
DE ESPAÑA, S. A.

D ividendo  *onvo

A partir del dia 15 de Junio actual y 
contra cupón número 45 de ambas series, 
se abonará a los señores accionistas de 
esta Sociedad, en los Bancos de Vizcaya 
y Español de Crédito, pe. acuerdo del 
Consejo de Administración de ia misma, 
el dividendo activo complementario acor
dado repartir , con cargo a los beneficios 
del ejferclcio 1958-59. en la Junta general 
hoy celebrada.

Bilbao, 6 de Junio de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Pe
dro Careaga Basabe, Conde del Cadagua.

9.031.
• p •

CUNOS SANITARIO, 8. A.
Se convoca a los señores accionistas a 

Junta general ordinaria para el dia 25 de 
junio, a las once de la mañana, en el 
domicilio social, calle del Barco, número 8, 
balo el siguiente orden del dia:

Aprobación de la Memoria, balance y 
cuenta de Pérdidas y Ganancias corres
pondiente al ejercicio de 1958. designación 
de accionistas censores y aprobadóu del 
acta.

Madrid. 10 de Jumo de 1959.—El Presi
dente del Consejo ’e Administración, An
gel Alcubilla Perosanz.

9.042.

t • •

COMPAÑIA DE INDUSTRIAS 
AGRICOLAS, S. A,

BARCELONA

El Consejo de' Administración de esta 
Sociedad convoca a ios señores accionis
tas a Junta general ordinaria para el dia 
primero de julio próximo, a las doce ho
ras. en el domicilio social, calle de Balmes, 
número 103. en primera convocatoria, con 
arreglo al siguiente orden del dia:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pérdi
das y Ganancias y proyecto de distribu
ción de beneficios correspondiente al ejer
cicio 1958-59

2.° Gestión del Consejo y de la Direc
ción durante el mismo ejercicio.

8° Propuesta de ampliación del capital 
social, con cargo a reservas y modificación 
del articulo quinto de los Estatutos so- 
dales.

4.° Modificación del articulo 19 de k>s 
Estatutos sociales.

6.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

6.° Nombramiento de interventores para 
a aprobación del acta.

Caso de no reunirse el quórum preciso, 
a Junta se celebrará, en segunda convo
catoria, el dia 2 de Juno d¿) corriente año,
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a la misma hora y local, y con arreglo al 
oruen aei cha expuesto.

A las acciones asisten.es a la Junta se 
les abonará cinco pesetas en concepto de 
gastos de desplazamiento y movi.ización 
de las mismas.

A partir ael dia 16 de ios corrientes, 
los documentos que se mencionan en los 
artículos 108 y 110 de la Ley de Sociedaues 
Anonunas estaián i  disposición de los se
ñores accionistas para su examen en las 
oficinas del domicilio social de la So
ciedad.

Según previene el articulo 21 de los 
Estatutos sociales, para pode: asistir a la 
Junta ios señores accionistas débeián de
positar sus acciones o resguardos de uepó- 
sito, con cinco dias de antelación, en la 
Caja de la Compañía en Barcelona o en 
los siguientes Bancos:

Banco Español Se Crédito, Banco Cen
tral, Banco de Santander y Banco Popular 
Español, de Madr.d; Banco H.spano Ame
ricano, Banco Español de Crédito y Banco 
Za agozano, de Zaragoza; Banco de San 
Sebastián. Banco Ouipuzcoano y Banco 
de Santander, de San Sebastián; Crédito 
Navarro y La Vascoma, de Pamplona, y 
lés será entregada la correspond ente tar
jeta de admisión nominativa personal.

Siendo necesario, según determina el 
articulo 64 de la mencionada Ley. la 
confección de las listas de asistenc a an
tes de entrar en el orden del dia expues
to’ se advierte a los señores accionistas 
que la admisión de tarjetas para la re
unión se cerrará quince minuto: antes de 
la hora fijada para la celebración de la 
Junta

Barcelona. 10 de junio de 1959.—El Con
cejo de Administración.

9.045.
• • •

ALUMINIO IBERICO, S. A,

A m o r t iza c ió n  de o b l ig a c io n e s

De conformidad con lo establecido en 
la escritura de emisión de obligaciones 
el día 15 del corriente mes se celebrará 
en el domicilio de esta Sociedad. Princesa, 
número 24, a las doce treinta horas, y 
ante el Notario de Madrid, don Julio Albi 
Agero, el sorteo anual de amortización 
del número de obligaciones que sean re
cesarlas para completar, con las adquiri
das por los medios previstos en la misma, 
la cuantía señalada en el cuadro de amor
tización.

Madrid. 6 de Junio de 1959.—El Presi
dente en funciones del Consejo de Admi
nistración, Nicolás Franco Bahamonde.— 
El Comisario del Sindicato de Obligacio
nistas, Gerardo Farreras Smith.

9.04a
• • • •

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE EMPRESAS 
Y PROYECTOS, S. A.

MADRID
Se convoca Junta general ordinaria de 

señores accionistas el próximo dia 30 de 
junio, a las dieciocho horas treinta mi
nutos, en el domic.i.o social (calle de Con
cepción Arenal, número 3, quinto izquier
da, Madrid), con el siguiente

Orden del día
l.o Formalidades sobre la constitución 

y validez de la Junta.
2.° Lectura y, en su caso, aprobación 

de la Memoria, balance, cuenta de Pérdi
das y Ganancias, reparto de beneficios y 
gestión social correspondiente al ejercicio 
de 1958.

3.° Confirmación de nombramientos de 
señores Consejeros.

4.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

Madrid. Junio de 1959.—El Consejo de 
Administración.

9.050.

SOCIEDAD ANONIMA RIO-CERAMICA 
ALICANTINA

(SARCA)

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas 

; de esta Sociedad a Junta general ordina- 
; ria, que tendrá lugar en el domicilio so- 
: cial, Fernanflor, 6, cuarto centro izquier

da, a las seis de la tarde del día 24 de ju
nio de 1959, para examinar la gestión so
cial del ejercicio de 1958 y, en su caso, 
aprobar la Memoria, cuentas y balance 
correspondientes, así como proceder al 
nombramiento de censores de cuentas .

Si la Junta no pudiese constituirse en 
primera convocatoria, se reunirá, en ' se
gunda. a las seis de la tarde del dia si
guiente 25 de junio de 1959 y en el mismo 
lugar

Madrid, 8 de junio de 1959.—El Secre
tario de) Consejo de Administración (ile
gible).

9.008.
• • •

BILBAINA DE FIRMES ESPECIALES, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria, que se cele
brará el dia 25 del corriente, a las dieci
siete horas, en su lomicilio social, alame
da de Recalde, 54, quinto derecha, con el 
orden del día siguiente:

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la Junta anterior.

2.° Lectura de la Memoria, examen del 
balance, cuentas de resultados y distri
bución de beneficios del ejercicio de 1957 
y su aprobación.

3.° Renovación de Consejeros.
4.° Designación de censores de cuentas.
5.° Ruegos y p.eguntas.
Bilbao, 4 de junio de 1959.—El Secre

tario.
9.018.

• • •

SOCIEDAD ANONIMA LEOPOLDO  
BARCENA DE APROVECHAMIENTOS 

MINERALES

T O R R E L A V E G A

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general extraordi
naria, que ha de celebrarse el próximo 
dia 30 de junio en su domicilio social y 
hora de las cinco de la tarde, para tratar 
de pormenores del aumento de capital 
acordado en 4 de junio de 1956.

En el caso de no concurrir el número 
suficienté de acciones, la Junta se celebra
rá el día siguiente, a la misma hora.

Torrelavega, 2 de junio de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

9.020.
• • •

EL RUBICON, SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general ordinaria, 
que ^ndrá lugar el día 30 de junio, a las 
once horas, en el domicilio social de Arre
cife de Lanzarote, calle de León y Casti
llo, 16. para tratar de la aprobación, si 
procede, 'e la Memoria y balance del ejer
cicio de 1958 y designación de censores 
para el siguiente. Caso de no concurrir 
número suficiente para la adopción de 
acuerdos, se celebrará al día siguiente, en 
el mismo lugar y hora, en segunda con
vocatoria.

Asimismo se convoca a Junta general 
extraordinaria para el día CJ de Junio, a

las cuatro dé la tarde y en el misino domi
cilio, para tomar los acuerdos que pro
cedan, y especialmente aquéllos con refe
rencia al articulo 22 de los Estatutos. En 
caso de no asistencia de número suficien
te; será celebrada al dia siguiente, en el 
mismo lugar y hora, en segunda convo
catoria.

Madrid, 8 de junio de 1959.—El Con
sejero Secretario (ilegible).

9.019.
• • 6

SOCIEDAD ANONIMA LEOPOLDO  
BARCENA DE APROVECHAMIENTOS 

MINERALES

T O R R E L A V E G A

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que ha de 
celebrarse el próximo día 30 de jun.o en 
su domicilio social y hora'de i2£s cuatro 
de la tarde, con el siguiente orden del 
día:

1.° Lectura y examen de la Memoria, 
balance y cuentas-correspondientes al ejer
cicio de 1958 y aprobación, en su caso.

2.° Aprobación de la gestión del Con
sejo, si procede.

3.° Nombramiento o reelección de Con
sejeros.

4.° Ruegos y preguntas.
5.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 

cuentas.
En el caso de no concurrir el numero 

suf.cíente de acciones, la Junta se cele
brará el dia siguiente, a la misma hora.

Torrelavega, 2 de junio de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

9.021.
• • •

LA CERAMICA INDUSTRIAL LOCERA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a ios señores accionistas de 
esta Sociedad, en primera convocatoria, a 
Junta general ordina:ia.

Tendrán lugar en el domicilio social, 
calle de Linares, número 8 (Carabanchel 
Bajo), el día 30 del corriente mes de 
junio, a las once de la mañana, siendo 
objeto de la misma lectura y aprobación, 
en su caso, de la M smoria, balance y cuen
tas del ejercicio de :958 y nombramiento 
de accionistas censores de cuentas.

Carabanchel Bajo, junio de 1959.—El Se
cretario del Consejo.

9.022.
• • •

PRENDA LEVANTINA, S. A.

J U N T A  G E N E R A L

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas para su celebración en el do
micilio social, calle de Trinquete Caballe
ros, 14. Valencia, a las dieciséis horas del 
dia 29 de los "ornentes. en primera con
vocatoria, y, en su caso, a la misma hora 
del siguiente dia 30. para tratar del si
guiente orden del día:

1.° Aprobafción de la gestión de los in
tereses sociales hasta el año 1956.

2.° Aprobación de los inventarios, ba
lances y cuentas de Pérdidas y Ganancias 
de los eejrcicios 1957 y 1958.

3.° Nombramiento de accionistas censo
res de cuentas para el ejercicio 1959.

4.° Ratificación del nombramiento de 
un Consejero de Administración

Para la ¿sistencia a la Junta se ten
drán en cuenta los preceptos estatutarios.

Valencia, 1 de junio de 1959.—El pre
sidente del Consejó de Administración, 
M. S*mó.

9.023. \
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PELOTA A MANO, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
Estatutos sociales se convoca a los señores 
accionistas de esta Sociedad a la Junta 
general ordinaria, que se celebrará el día 
30 del corriente mes, a las once de la ma
ñana, en el domicilio social, ediíicio 
Frontón Gros, para la aprobación, en su 
caso, de los balances del ejercicio 1958 y 
nomoi amiento de accionistas censores de 
cuentas para el próximo ejercicio.

San Sebastian, 8 de Junio de 1959.—El 
Consejo de Adminiotración.

9.027.

• • • .

EDIFICACIONES VELAZQUEZ, S. A.

M AD RID

Se convoca Junt^ general ordinaria de 
señores accionistas el próximo día 30 de 
junio, a las dieciséis ñoras treinta minu
tos. en el domicilio social t calle de Con
cepción Arenal, númer > 3, quinto izquier
da, Madrid), con el siguiente

Orden del día

1.° Formalidades sobre la constitución 
y validez de la Junta.

2.° Lectura y, en su caso, aprobación 
de la Memoria, balance, cuenta de Pérdi
das y Ganancias, reparto de beneficios y 
gestión social correspondiente al ejercicio 
de 1958

3.° Reelección, en su puesto, de un Con
sejero.

4.° Nombramiento de c e n s o r e s  de
cuentas.

Madrid, Junio de 1959.—El Consejo de 
Administración.

9.051.

• 9 •

B ERKSH IRE  ESPAÑOLA, S. A.

Se convoca a los señoies accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se cele- 
biará ¿n su domicilio social «Corraiejos», 
Barajas, el día 26 de junio, a las diez 
horas treinta minuto.*, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memor.a, balance y cuenta ae Pér
didas y Ganancias

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuernas para el presenté ejerci
cio social.

3.° Renovación del Consejo.
4.° Ampliación del capital social.
5.° Modificación de los artículos nece

sarios de los Estatutos sociales.
6.° Ruegos y treguntas.
Madrid, 9 de junio de 1959.— El Con

sejero Secretario.
9.052.

• • •

SALTOS DEL ALBERCHE, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  de a c c io n is t a s
C o n v o c a t o r ia

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
Estatutos sociales y disposiciones legales 
vigentes se convoca a Junta general de 
accionistas, que tendrá lugar en el domi 
cilio social, avenida de José Antonio, nú
mero 4. de Madrid, el dia 3Q de los co 
rrientes. a las once de la mañána con 
arreglo al siguiente orden del día;

1.° Examen y aprobación, si procede de la gestión social, Memoria, cuentas, 
balance y aplicación de beneficios del ejer
cicio 195a

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas, propietarios y suplentes, para el ejer
cicio de 1959.

3.° Propuesta de fusión dé «Saltos del 
Aiberche, S. A j> con «unión Eléctrica Ma
drileña, S . , A .» y «E.ectrica de Castilla. 
Sociedad Anónima,/, si pioceüiere.

Paia concurrir a la junta ios señores 
accionistas aeoeian pioveeise ae ia tarjeta 
de asistencia, con cmco días de antela
ción, en ias oficinas de la boc.eaaa. ave
nida de José Antonio, numero 4, de 
Madrid.

Se advierte a los señores accionistas 
que por la mdoie de los asuntos que figu
ran en ei orden dei día se precisa la 
concurrencia a ia Junta generai. en pri
mera convocatoria, de ias dos tercéias 
partes ael numero de accionistas poseedo
res ae acc.ones nominativas y ias dos ter- 
ceias paites aei cap.ia, desembolsado.

Maand, 8 de Junio de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

8.986.

O o *

VALLEHERM OSO, « .  A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

De conformidad con ios preceptos lega
les y estatuíanos y poi acuerdo del Con
sejo de Administración se convoca Junta 
geneial ae señores accionistas de «Vaile- 
nermoso, 8. A.*, para las doce ñoias del 
día 26 dei presente mes, en primera con- 
vocatoiia, y en íguai ñora, para el día 27. 
en segunda, sienuo lugar de la reunión la 
Cámara Oficial de Industria, caire Huer
tas. número 13.

Orden del día

1.° Balance', cuenta de Pérdidas y Ga
nancias y gestión del Consejo durante el 
año 1958.

2.u Renovación y nombramiento de
Consejeros.

3.° Nombiamiento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

4.° Modificación del articulo segundo 
de ios Estatutos sociales.

De acueido con lo dispuesto en los Es
tatuios sociales para concurra a la Junta 
es preciso, al menos, poseer acciones que 
representen 25.000 pesetas nominales, y 
sera requisito necesario tenerías deposita
das, con cinco días de anticipación, en 
los Bancos siguientfes. Urquijo, Hispano 
Americano, Bnbao y Español de Crédito 
Los accionistas no asistentes podran con
ferir su representación en los términos 
previstos en as disposiciones legales y 
articulo 11 de los Estatutos.

Madrid, ¿  de Junio de 1959.—El Secre
tario dei Consejo de Administración, Car
los Díaz.

8.985.

• • •

i
JARAM AG O  VALAD IA , S. A.

(En liquidación)

BARCELONA 

Arlbau, 164

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general or
dinaria, que se ha de celebrar en el lo
cal social el próximo día 26 del corrien
te mes de Junio a las once horas en 
primera convocatoria, y no lográndose 
en ella quórum suficiente, en segunda 
convocatoria el siguiente día 27 y a la 
misma hora, en ambos casos con suje
ción ai siguiente orden del día:*

1.° Examen y., en su caso, aprobación 
del inventarlo-balance, cerrado en 31 de 
diciembre de 1958.

2.° Dar cuenta de le marcha de la li
quidación y censura de la gestión del li
quidador.

3.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio 1959.

Se recuerda a los saiores accionistas 
la obligación estatutaria de depósito pre
vio de las acciones.

Barcelona, 2 de junio de 1959.—El L i
quidador, Manuel Gallart Girol.

9.060.

o o o

M INERA DE CANTOS BLANCOS, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en el do
micilio social. Bilbao, calle de Ibáñez de 
Bilbao. 2. el dia 26 de Junio, a las cnce de 
la mañana, y en segunda convocatoria, a 
la misma hora y lugar del día siguiente, 
para someter a su aprobación la Memo
ria, el balance v cuentas del pasado ejer
cicio de 1958.

Madrid. 9 de Junio de 1959.—El Consejo 
de Administración.

9.054.

• • •

M ANTEQUERA DE AM ANDI, S. A* 

GIJON

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria, a cehbrar 
en nuestro domicilio social, Enrique Can
gas. 64. a las de ce ñoras del día 25 del 
actual mes de junio, en primera convoca
toria. v a la misma hora del día 26. en 
segunda, si a ello hubiere lugar, para 
tratar dt los siguientes asuntos:

. i/1 Cambio de denominación social.
2v Traslado del domicilio social a Vi- 

llaviciosa (Oviedo).
3.J Renovación del Consejo de Admi

nistración.
GiJón. 2 de Junio de 1959.—El P res i

dente (ilegible).
1.377.

• • •

IND U STR IAS  SOTILEZA, S. A.

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  íf n e k * ; o r d in a r ia  
DE ACCIONISTAS

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a Junta 
generad ordinaria de accionistas, que se 
celebrará en el domicilio social, calle de 
Prolongación de Carlos Haya, sin núme
ro. el día 26 de junio a las dieciocho ho
ras en primera convocatoria y para el 
siguiente día 27. a la misma hora y do- 
m;c io. en segunda

El orden del día sera el Siguiente:
1.° Aprobación del acta anterior.
2.° Examen y aprobación, si procede, 

de la Memoria, balance v cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio de 1958.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas y sus suplentes para el ejercicio de 
1959.

Santander. 4 de junio de 1959 —El Pre
sidente del Consejo. Carlos Pascual,

1.378.

•  o o
HOTEL R IT Z  DE BARCELONA, S. A.

Sé convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinuda. que revestirá 
también el carácter de extraordinaria, 
para el día veintisiete de lunio. a los 
nueve horas en el domicilio social, pla
za de San Francisco 12, bajo el siguien
te orden del día>

Junta ordinaHa: Censurar y aprobar, 
en su caso, la gestión del Consejo de Ad
ministración. Memoria, cuentas, balance, 
distribución de beneficios del ejercicio de
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mil novecientos cincuenta y ocho y ele
gir a los accionistas censores de cuen
tas para el próximo ejercicio.

Junta extraordinaria: Dicha Junta,
que se constituirá al término de la ordi
naria. deberá examinar y aprobar, en su 
caso, los convenios habidos con la So
ciedad Inmobiliaria Textil Algodonera, 
Sociedad Anónima.

Cartagena, cuatro de junio de mil no
vecientos cincuenta y nueve.

1.381.

V •  •

CASA DE LA  F ILARM O NICA, S. A.

OVIEDO

Se convoca a Junta general ordinaria, 
que se celebrexá en el Salón de Actos de 
la Cámara Oficial de la Propiedad U r 
bana (Cabo Noval, número 9. Oviedo),
para el día 24 de junio, a las doce y me
dia de la mañana, en primera convoca
toria. y en segunda al siguiente día 25. 
a la misma hora, para examen y apro
bación. si procede, ae la Memoria, balan
ce y distribución de beneficios del ejer
c ic io  de 1958 y nombramiento de accio
nistas censores de cuentas para el año 
de 1959.

Oviedo 4 de junio de 1959.-—El Conse
jo  d *  Administración.

1.382.

• • *

LA  CO NSTANCIA IN D U S TR IA L  M INE
RA, SOCIEDAD ANO NIM A

PU ERTO LLANÓ

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en cumplimiento de lo dispues
to en los Estatutos por que se rige, con
voca a los señores accion ista a Junta 
general ordinaria, que se celebrará en el 
domicilio social el próximo día 25 de ju
nio. a las once horas en primera convo
catoria. o. en caso necesario, el día si
guiente. & la misma hora, en segunda 
convocatoria con sujeción al orden que 
se relaciona:

1.° Examen v aprobación, en su caso, 
de la Memoria y balance correspondiente 
al ejercicio 1958

2.° Nombramiento de un administra
dor.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas.

4.° Ruegos y preguntas.
Puertollano. 6 de Junio de 1959. —  El

Consejo de Administración,
1.384.

« ¥ •

A L IA N ZA  MEDICA EXTREM EÑA. 8. A. 
CO M PAÑIA DE A8ISTENC IA  MEDICO- 

Q U IR U R G IC A

BADAJOZ 

Mufioz Torrero, 8. 2.°

J u n t a  (;e n e r a l  o r d in a r ia

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en cumplimiento de lo dis - 
puesto en les . EsUuutos sociaks convoca 
a Junta general ordinaria de accionistas, 
que tendrá lugar el dia 22 de junio, a 
las diecinueve horas, en primera convo
catoria, o al día siguiente, en segunda, a 
la misma hora, en el domicilio social de 
la Sociedad. Muñoz Torrero núm. 8. se
gundo. para someter a su examen y apro
bación los. asuntos comprendidos en el 
siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria balance y cuenta de pér
didas y ganancias correspondientes al 
ejercicio del 1958.

2.° Examen y aprobación de la gestión 
desarrollada por el Consejo de Adminis
tración durante el mismo ejercicio.

3,° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1959.

Badajoz. 5 de junio de 1959.—El Secre- 
i tario del Consejo de Administración.

1.385.

• • •

B ALNEARIO  DE LAS CALDAS 
DE OVIEDO. C. A.

OVIEDO

Se convoca a vJunta general ordinaria, 
que se celebrará en el Salón de Actos de 
la Cámara Oficial de la Propiedad Ur
bana (Cabo Noval, núm 9. Oviedo), pa
ra el día 26 de Junio, a las doce y me
dia de la mañana, en primera convoca
toria, y en segunda al siguiente día 27, 
a la misma hora, para examen y apro
bación. si orocede. de la M r moría, balan
ce y distribución de beneficios del ejer
cicio de 1958 y nombramiento de accio
nistas censores de cuentas para el año 
de 1959.

Oviedo. 4 de Junio de 1959.—El Conse
jo d* Administración.

1.383.

V ILAR O  Y LLOBET, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar el :.ía 27 del cor: lente mes de junio, 
a las cuatro y medía de la tarde, para la 
aprobación del balance y Memoria del 
ejercicio de 1958. de la gestión del Con
sejo y nombramiento de censores de cuen
tas, que se celebrará en el domicilio so
cial. Jubara, 334.

Se recuerda a los señores accionistas 
la obligación impuesta en el artículo 15 
sobre depósito de acciones.

Calella, 4 de Junio de 1959.
8.990.

0 • •

ESPECIALIDADES M ECANICAS 
Y  ELECTRICAS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se cele
brará en el domicilio social ei día 23 del 
corriente mes, a las dieciséis horas, al 
objeto de aprobar la Memoria, balance del 
ejercicio 1958 y nombramiento de censo
res de cuentas.

Barcelona. 4 de junio de 1959.—El Con- 
sejol de Administración.

8.991.

«L A  U RBANA», CO M PAÑ IA  DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS 

Balance en 31 de diciembre de 1958

C o n c e p t o s
A c t i v o

Pesetas

P a s i  v o

Peseteas

Efectivo en cala y cuentas c o rr ien te s ............ ..............
Valares m o b ilia r io s ................................................. . .........■
In m u e b le s ...............................................................................
M 'b i l i a r io ...............................................................................
Agencias....................................................................................
Deudores varios......................................................................
Reservas a cargo de los reaseguradores..........................
Cuentas de valores nom inales............................................
Domicilio social ............... .................................................
Reservas p atrim on ia les .......................................................
Reservas técnicas en 31 de diciembre de 1958...............
Acreedores varios....................................................................
P -ov i8 iones............................................. ...............................
Pérdidas y Ganancias...........................................................

Totales..............................................................

1.732.454.70 
3.058 062.00 
1.016.879.26 

50.031.90 
1.328.770.78 
4.731 655.49 
2.762 969,21 

547.000,00

510.223,92

15.738.047,26

70.392,15

547 000.00 
5.037 777.90 
1.260 411.05 
4.331.974.81 
4.293 232.35 

197 259.00

15.738 047.26

Cuenta  de Pérd idas y G an an c ias  del ejercicio de 1958

C o n c e p t o s
D e b e

Pesetas

H a b e r

Pesetas

Importe pagado por s in iestros...........................................
Comisiones de Agencias................... ....................................
Gastos de administración ..................................................
Contribuciones e impuestos .............................................
Reservas sobre riesgos en cursó y s in ie stro s ...............
Otras reservas . .'.........................................  .....................
Comisiones por reaseguros aceptados............  ...............
Primas pagadas por reaseguros .......................................
Intereses sobre depósitos por re se rv a s ............. * ..........
Consorcio de Compensación, recargo sobre prim as...
Regularicación de diversas c u e n ta s ................................
Primas emitidas en el e je rc ic io ......................................
Primas de indemnización .................................................
Prim as de reaseguros a ce p tad o s ......................................
Derechos de registro, derechos de pólizas e impuestos

reintegrados.......................................................................
Productos de los fondos Invertidos.................................
Comisiones por reaseguros cedidos ................................
Siniestros reembolsados por reaseguros cedidos....... .
Comisiones por riesgos catastróficos................................
8aldo deudor ........................................................................

Totales..............................................................

7.424.224.34 
3.151.805.84 
2.973 924.21 

815.869.19 
5.926.720.25 

733.531,10 
1.464 905.02 
4.586.615.89 

34.104.44 
854.029.47 
137.532,76

28.103.262,51

6.437.933.48
791.075.64

13 348.01 
854 029.47 
27 676.45 

8.721.044.14 
21 159.60 

3.252 821.08

1,660 805.03 
266 911.13 

1.830 589.30 
3.698 938.96 

16 706.30 
510.223.92

28.103.262,51

El Delegado general, A. G iraud Huart, 
l 8.414.
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P O L E S, S. A .

En cumplimiento de lo que disponen 
los Estatutos sociales, se convoca a los 
señores accionistas nara la Junta gene
ral ordinaria, que se celebrará el, día 26 
de los corrientes, en el domicilio social, 
calle de Arenal, núm. 9. segundo H. a 
las siete cuarenta y cinco de la tarde, en 
primera convocatoria, y en segunda, si 
hubiere lugar, a las ocho de la tarde del 
mismo día, cor el siguiente orden del día:

1.0 Lectura y aprobación, si procede, 
del acta anterior

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias del ejercicio de 1958.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1959; y

4.0 Ruegos y preguntas.
Madrid, 10 de junio de 1959.—El Pre- 

sideñte del Consejo de Administración, 
Antonio Alonso-Muñoyerro Pretel.

0 0 9

COMPAÑIA MINERO ASTURIANA 
DE MINAS METALIFERAS, S. A.

En cumplimiento de lo establecido en 
los Estatutos de esta Sociedad, se cita 
en primera convocatoria a Junta general 
ordinaria de accionistas, que tendrá lu
gar en Oviedo, el día 30 de junio de 
1959. a las diez horas .en el hotel Prin
cipado. con arreglo al Siguiente orden 
del día:

1.° Aprobación de la Memoria, balan
ce y cuentas del ejercicio de 1958 y de 
la gestión del Consejo de Administra
ción durante dicho año.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas y suplentes oara el ejercicio de 1959

Oviedo, 8 de junio de 1959.—-El Conse
jero-delegado (ilegible).

9.062.

• ®  •

PIENSOS COMPUESTOS ROSELL, 
SOCIEDAD ANONIMA

(P .LC . R. O. S. A . )

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas a la Tqnta general ordinaria que ten
drá lugar en el domicilio social, carretera 
de Cardona, número 59, de esta ciudad, 
el próximo día 25 del corriente mes de 
junio, a las dieciséis horas, de primera 
convocatoria, y, en caso preciso, en se
gunda convocatoria, a la misma hora del 
día siguiente, con arreglo al orden del 
día que se señala a continuación:
' a) Examen, discusión y aprobación, si 

procede, de la Memoria, inventario, balan
ce y cuentas del ejercicio 1958.

,b) Aprobación, si precede, de la ges
tión del Consejo de Administración.

c) Aplicación de los beneficios del ejer
cicio.

d) Nombramiento de accionistas cen
sores de cuenta*, para el ejercicio 1959.

Manresa, 2 de junio de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Nar
ciso de Carreras.

8.987.

• •

COLAS Y  ABONOS, S. A.

BARCELONA 

Ju n t a  g e n e r a l  de a ccion istas

Se. convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria, que tendrá lugar ep su domicilio so
cial de San Cugat del Vallés, Torrente 
Xandri. sin número, c! próximo dia 25 de 
junio, a las once horas, en primera convo
catoria, y al día siguiente y a la misma

hora, en segunda, si hubiere lugar a ello, 
ai objeto de deliberar bajo el siguiente 
orden del día:

1.° Examen y aprobación de la Memo
ria, balance y cuenta de Pérdidas y Ga- 

’ nancias del ejercicio 1958.
| 2.° Renovación de cargos del Consejo
I y Gerencia.
I 3.° Nombramiento de ios accionistas 

censores de cuentas para el ejercicio 
de 1959.

4.° Aprobación acta de la Junta.
San Cugat del Vallés, junio de 1959.— 

Por el Consejo de Administración, el Se
cretario (ilegible).

a988.

• ♦ •

DESPOJOS DE GANADO BOVINO, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar Junta ge
neral ordinaria de accionistas para el 
jueves día 25 de junio del año en curso, 
a las seis de la tarde, en la calle Hospital, 
número 95, principal para tratar de los 
asuntos siguientes:

Lectura y. 'en su caso, aprobación de la 
Memoria, inventario-balance del ejercicio 
de 1958.

Renovación de cargos del Consejo de 
Administración.

Designación de censores de cuentas ejer
cicio 1959.

Asuntos de trámite.
En caso necesario la Junta se cele

brará, en segunda convocatoria, el dia 27 
de junio, a las seis de la tarde, y en el 
mismo lugar.

Barcelona, 4 de junio de 1959.—El Se
cretario, Juan Segarra Tombes.

8.989.

• © •

AUTO-TREN NOROESTE, S. A. 

L E O N

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria, que tendrá 
lugar en la Cámara Oficial de Comercio 
de esta plaza, Ordoño 11, número 26, el 
próximo dia 26 del actual, a las once 
horas, en primera convocatoria, y si a ello 
hubiese lugar, el dia siguiente, a ia misma 
hora, es segunda convocatoria, con arre
glo al siguiente orden del día:

1.° Exámen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio de 1958.

2.° Aprobación de la gestión del Con
sejo y, en su defecto, proceder al nom
bramiento de nuevos Consejeros.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1959.

4.o Propuestas que se reciban de los 
señores accionistas con veinticuatro ho
ras de antelación a la fecha de celebra
ción de la Junta.

5.° Ruegos y preguntas.
León, 6 de junio de 1959.—El Presidente 

del Consejo de Administración, Juan Cas- 
telftro Varela.

8.993.

• e •

DERIVADOS LACTEOS, S. A,

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas para el dia veintisiete del ac
tual. a las siete de la tarde, en el local 
social, Plomo, número 3, en primera con
vocatoria. y en segunda, al siguiente dia, 
a la misma hora, para exámen y aproba
ción, en su caso, del balande de 1958 y 
nombramiento de los accionistas censores 
de cuentas para el A lance de 1959.

Madrid, 1(K de junio de 1959.—El Con
sejo de Administración.

&996.

COMPAÑIA INDUSTRIAL CONTINEN
TAL, SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, a celebrar el 25 de junio, 
a las dieciséis horas, en el domicilio 
sociaL

Madrid, 9 de junio de 1959.—El Conséjo 
de Administración.

8.997.

9 •  m

«LA  EQUITATIVA»
(Fundación Rosillo)

Compañía Anónima de Reaseguros

El Consejo de Administración convoca a 
Junta geneial ordinaria a los señores ac
cionistas, que se celebrará en el domicilio 
social, Alcalá. 61, primero, el día 26 y 
hora diecisiete, para:

1.° Dar a conocer y someterlas a su 
aprobación la Memoria, balance y cuenta 
de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 
1958.

2.° Nombrar censores de cuentas para 
el ejercicio 1959.

3.° Aprobar el acta de la Junta o desig
nar los accionistas que en su representa
ción la aprueben.

La admisión de tarjetas de asistencia o 
representación oara dicha Junta quedará 
cerrada con veinticuatro horas de antici
pación a la celebración de la misma

Madrid. 8 de junio de 1959.—El Consejo 
de Administración.

9.082.

•  © O

ESPAÑOLA DE CEMENTOS, S. A.

C onvocatoria  de J u n t a  g en er al  o r d in a r ia

Por acuerdo dei Consejo de Administra- 
ción se convoca Junta general ordinaria 
de accionistas, que se ce ebraró el día 27 
de junio, a las‘ cinco y media de la tarde, 
en primera convocatoria, y el día siguien
te. 28. a la misma hora, en segunda con
vocatoria, en Castelló. 82, tercero izqulei* 
da, con arreglo al siguiente

Orden del día

1.° Aprobación de la Memoria, balance 
y cuentas del ejercicio 1958. asi como de 
la gestión del Consejo de Administración.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas, titulares y suplentes, para el ejerci
cio 1959.

De conformidad con el artículo 23 de los 
Estatutos tienen derecho de asistencia los 
titulares de 25 acciones inscritas en el 
libro registro d_ acciones nominativas de 
lp Sociedad, con cinco días, cuando menos, 
de antelación a aquél en que haya de 
celebrarse la Junta.

Madrid, 4 de junio de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

9.109.

9 9 9

EXPRESS-RAY, S. A.

R ectificación

Habiéndose publicado este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 138. de 10 de junio de 1959; página 
8317, con el título equivocado, se rectifica 
en el sentido de que su verdadero título 
es de EXPRESS-RAY. S. A., y no «Ex- 
press-Ral, S. A.», como equivocadamente 
se publicó •
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